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P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

. P R O V I N C I A L 

M A D R I D 

TARIFA D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

ta Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 
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de se realizaron las obras y durante las 
horas de oficina, en el plazo de quince 
días, las reclamaciones oportunas y pueda 
ser devuelta la fianza constituida. 

No se admitirá reclamación alguna una 
vez transcurrido dicho plazo. 

Madrid . II de noviembre de 1982.—El 
Secretario general. Fernando Albasanz 
Gallan. 

(O.—55.295) 

Verificada la recepción y aprobada la 
liquidación de las obras de pavimentación 
en Valverde de Alcalá, ejecutadas por 
"Ort íz y Cía., Sociedad Anón ima" , sé ha
ce público, por medio del presente anun
cio, a fin de que puedan formularse, ante 
el Ayuntamiento de la localidad donde se 
realizaron las obras y durante las horas 
de oficina, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones oportunas y pueda ser de
vuelta la fianza constituida. 

No se admitirá reclamación alguna una 
vez transcurrido dicho plazo. 

Madrid, 11 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(O.—55.296) 

Verificada la recepción y aprobada la 
liquidación de las obras de infraestructu
ra de Paredes de Buitrago, Serrada de la 
Fuente y Cinco Villas; pavimentación de 
Mangirón, Cinco Villas, Serrada de la 
Fuente y Paredes de Buitrago. ejecutadas 
por "Ort iz y Cía, Sociedad Anón ima" , se 
hace público por medio del presente anun
cio, a fin de que puedan formularse, ante 
los Ayuntamientos de la localidades don
de se realizaron las obras y durante las 
horas de oficina, en el plazo de quince 
días, las reclamaciones oportunas y pueda 
ser devuelta la fianza constituida. 

N o se admitirá reclamación alguna una 
vez transcurrido dicho plazo. 

Madrid , 11 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. 

(O.—55.297) 

Delegación de Agricultura y Medio 
\dministrati\o) Ambiente (Servicio Administrativo) 

Se convoca concurso para la adquisi
ción de un vehículo recolector de basuras 
con destmo al Servicio de. Med.o Ambien
te, con arreglo al proyecto y 
condiciones expuestos en esta Sección. 

Tipo:6.500.000 pesetas. Plazo de entre-
ga: Treinta días. pesetas, 

del pre-
Garant ía provisional: 95.000 
Garant ía definitia: 5 por 100 

ció ele adjudicación, salvo lo dispuestos, 
e¡ artículo 82 del Reglamento de Contra-

tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas lianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el ci
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: En el Servicio 
Administrativo de Agricultura y Medio 
Ambiente, durante veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado". Los poderes, en su caso, deberán 
ser bastanteados con una antelación de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la 
fecha de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, número 25. a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 

•este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia podrán interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspensión 
automática de la licitación. Una vez re
sueltas las mismas, se procederá a un nue
vo anuncio del concurso. 

Don 

Modelo de proposición 
en nombre propio (o en 

representación de ), vecino de 
con domicilio en enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir pa
ra la contratación de , se comprome
te a su estricta sujeción a los mismos, por 
un precio de pesetas (en letra y 
número). 

(Fecha v firma del licitador.) 
Madrid, a 10 de noviembre de 1982.—El 

Secretario general. Fernando Albasanz 
Gallan. 

(O.—55.300) 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
Gerencia Munic ipa l de Urbanismo.— 

Sección de Reparcelaciones 

A N U N C I O 

El Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
1 de octubre de 1982, ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 

"1 - Aprobar definitivamente el pro
yecto de compensación del Polígono Pa
vones I. presentado por la sociedad " V a -
l lehermoso. Sociedad A n ó n i m a " , de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
174-11 del Reglamento de Gestión Urba
nística de 25 de agosto de 1978. 

2Q Declarar no procedente la constitu
ción de la Junta de Compensación, por 
ser la sociedad "Vallehermoso, Sociedad 
Anón ima" propietaria única de todos los 
terrenos del Polígono, a tenor del art ículo 
126-1 de la ley del Suelo. 

3° Autorizar la materialización de la 
cesión del 10 por 100 del aprovechamien
to medio en terrenos situados en el Polí
gono Pavones II." 

Lo que se comunica, indicando que con
tra esta resolución se podrá interponer 
recurso de reposición ante el citado Orga
nismo, en el plazo de un mes, el cual 
agotará la vía administrativa, quedando 
abierta la vía contencioso-administrativa, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 112 del Reglamento de Gestión 
Urbanística de 25 de agosto de 1978 y 
artículos 52 y 58 de la ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956. Pudiendo. no obstan
te, utilizar cualquier otro recurso que es
time pertinente. 

Madrid . 4 de noviembre de 1982.—El 
Secretario general. P. D . (Firmado). 

(O.—55.301) 

en 
de 

Gerencia Munic ipa l de Urbanismo.-
Sección de Ordenación Urbana 

A N U N C I O S 

La Excma. Comisión Permanente, 
sesión celebrada el día 15 de octubre 
1982, adop tó el siguiente acuerdo: 

"Aprobar definitivamente el estudio de 
detalle para el Polígono C.5 del Plan Par
cial de Ciudad Lineal, presentado por don 
Luis Fernando de Vi l la Elizaga, en nom
bre de "Coprein, Sociedad Anón ima . " 

Lo que se publica para general co
nocimiento. 

Madrid, 20 de octubre de 1982.—El Se
cretario general, P. D . (Firmado). 

(O.—55.256) 

La Excma. Comisión Permanente, en 
sesión celebrada el día 15 de octubre de 
1982. acordó aprobar definitivamente la 
modificación del estudio de detalle del 
Polígono 20 del Plan Especial de la aveni
da de la Paz, de las parcelas E - l y L-3. 

Lo que se publica para general co
nocimiento. 

Madrid, 20 de octubre de 1982.—El Se
cretario general, P. D . (Firmado). 

(O.—55.257) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

S A N C I O N E S 
Visto el expediente instruido por la Ins

pección Provincial de Madrid , en virtud 
de acta de obstrucción incoada en lecha 5 
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de mayo de 1982, contra la empresa "Me
són del Mar, Sociedad Limitada", activi
dad Hostelería, con domicilio en la calle 
Benigno Soto, número 9, Madrid-2. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que, requerida 
la empresa para que presentara en las 
oficinas de la Inspección de Trabajo, el 
día 13 de abril de 1982, la documentación 
laboral, ha incumplido dicho requerimien
to, lo que constituye obstrucción, a tenor 
del artículo 14 del Decreto 2122/71, de 23 
de julio. Leve en grado máximo; 

Resultando que se propone la imposi
ción de un multa total de diez mil (10.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 16 del Decreto de 3 de abril 
de 1971; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifiquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. Ad
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando v firmo en Ma
drid, a 27 de octubre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, Jesús García-Villoslada. 

(G. C—12.377) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 5 
de mayo de 1982, contra la empresa "Me
són del Mar, Sociedad Limitada", activi
dad Hostelería, con domicilio en la calle 
Benigno Soto, número 9, Madrid-2. 

Resultando que en la citada acta tic la 
Inspección se hace constar que, ha com
probado se infringe el artículo 14, aparta
dos c) y g), del Decreto 2122/71, de 23 de 
julio, por no haber comparecido en las 
oficinas de esta Inspección, el día 21 de 
abril de 1982, aportando la documenta
ción laboral previamente requerida, retra
sando e impidiendo el ejercicio de la ac
tuación inspectora; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco 
(25.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del Decreto de 
3 de abril de 1971. Se califica la obstruc
ción de muy grave en grado máximo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 

escrito de descargos ante esfa Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifiquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. Ad
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando v firmo en Ma
drid, a 27 de octubre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, Jesús García-Villoslada. 

(G. C—12.378) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
14 de mayo de 1982, contra la empresa 
"Transportes Carcha. Sociedad Anóni
ma", actividad Transportes, con domici
lio en el paseo de las Acacias, número 27 
Madrid-5. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que, requerida 
la empresa para que presentara el libro 
oficial de visitas de Inspección de Traba
jo, libro de matrícula, nóminas, partes de 
altas y bajas y cotizaciones TC-1 y TC-2 
a la Seguridad Social, ni el día 28 de abril 
de 1982, fecha para la que fue requerida, 
ni hasta el día de hoy. ha cumplimentado 
el requerimiento, que le fue notificado el 
21 de abril de 1982, infringiendo con ello 
el artículo 9 del Decreto 1860/75, de 10 
de julio. Se requiere a la empresa para 
que la precitada documentación —perío
do 1 de enero de 1980 a la fecha— la 
presente en esta Inspección el primer miér
coles laborable siguiente a la fecha de 
notificación de este acta, en la calle Prin
cesa, número 3, primero, despacho núme
ro 22, horas de dieciséis a dieciocho. Se 
considera infracción muy grave; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco mil 
(25.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del Decreto de 
3 de abril de 1971 v artículo 6 del Decreto 
211/78, de 10 de febrero; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifiquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. Ad
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Asi lo acuerdo, mando v firmo en Ma
drid, a 27 de octubre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, Jesús García-Villoslada. 

(G. C—12.379) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
18 de mayo de 1982, contra la empresa 
Mariano Marina Heras, Victoriano Díaz 
Cruz, Manuel Iruela Cerdán, actividad 
Hostelería, con domicilio en la plaza de 
San Martín, número 3, Madrid-13. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que no se ha 
personado en las oficinas de la Inspección, 
ni aportado la documentación que le fue 
requerida. Obstrucción prevista en el ar
tículo 14 del Reglamento General de la 
Inspección de Trabajo de 23 de julio de 
1971. Grave, grado mínimo; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de doce mil quinien
tas (12.500) pesetas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 
de 3 de abril de 1971, sobre funciones 
atribuidas a las Direcciones de Trabajo: 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
pla/o legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer c impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifiquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 

hábiles siguientes al 
justificando documentaren ^«V 
positado el importe de la s tn 
2 0 p o r l 0 0 d e l a m i s m a < ^ 
Caja de Depósitos (Df , c £ ? p ¡ i ^ la 
da) v a disposición de e í o t t t * \¿. 
que dispondrá del mismo' ° f f C U í S o. * 
resolución que recaiga e" ,a(jo fc ,. 
viértase que de no ser ' * * ^ * ¡ l tiempo y forma, habrá de abo , 
ta impuesta en papel de p a g ^ i 
dentro del plazo de %x«"Zto<%i . j . i-, notificado»1 _ r t I . 0ci^ dentro del plazo ut- M - - .. d e e>-. 
contados desde la n o t i f i c a ^ p I ^ J 
solución, ya que en otro ta ^ 0 * 
rá a su exacción por a vi d¡inierilo J ¿ 

apremio, siguiéndose el p£ G e n C ra ' 
. Í l i . - . - j - * , i n P a amento apieiuiu, M g u i i - M u . - - \„m 
tableado en el Reglamento 
Recaudación. firt^, i W 

Así lo acuerdo, mando \ t , 
drid, a 27 de octubre de '^guf ic^ 1 

tor Provincial de Trabajo»v 
cial, Jesús García-Villoslada- ^ 

(G. l " 

de a c á de o b - u c c - n ^ ^ 
a e 1 . /..Anima • J Añffl[ 

:pedi J , d ° P t,n^ 
vincial de Ma< 
obstrucción in< 

24 de mayo de 1982, con. 
"Discom, Sociedad Anónima • » t ) ( ,„: 
tratamiento de la información. c» |* 
c ' ' ' o en la calle Cakruega, m»T 

^iadrid-33. .nóc¡) 

Resultando que en la citada ^ .-. 
Inspección se, hace constar ^ ¿ ¿ J , inspección se, nuce , u . -
la empresa por correo c ¿ V j ^ 
acuse de recibo para P r J I n S p ^ 
de abril de 1982. ante el íe anrn ue i?o¿. latn1''" ti*p 
uscribe, la documentación. w 
la en la cédula de citación. ¡ n , , i 
•¡A n; n U A ,„„sa justificada i K 

susen 
da . 
ció ni alegó causa just 
recencia 

meia. lo que constituyaJ ^ 
trucción a la labor " « P ^ d e ^ l . 
al artículo 14 del R e g j f f í julio £ > 
ción de Trabajo de 23 cíe J ^ ^ 
calificándose la obstrucu s l t , n i i ^ , 
grave en grado mínimo. - l a , j . 
la dirección a la que 
es la que figura como cío t r a b«%5 
la empresa en el contrate * r * ¡ J > 
crito el 1 de marzo de ^ ¿ tfgp 
lavo Hurtado Miguel, coi ¿ o ( l A 

de la misma, y la trabaja" 
Bermejo Fernández; n e la " V 

Resultando que se p ^ ^ 
ción de la multa t o ^ f o r m ¡ * l S # 
(15.000) pesetas, de f^íc0flf^ 
dispuesto en el artículo oy , 9 7 l . - , 
del Decreto de 3 de abrn_ i o r tcS r 
co y funcional, de las V" . 
ciales de Trabajo; . d a eOlP, £ 

Resultando que a l a* \ ¿ x t f lW f 
fue notificada dicha acta. . ^ i ,; 

senté su derecho a f o r * % P » $ » 
escrito de descargos ante t l c,n 
sin que lo haya presenta j 
plazo legal; ... tra^Vus!^ 

Resultando que en ¿ 0 ,/ 
este expediente se han bsc^ ^ 
cripc.ones reglamenta -; > v a , , t | t i r Considerando que el ac« ^ 
la Inspección de Tra* ,,.,,.1^ , fuerza probatoria, de conh p g * 
dispuesto en el artículo 38 ° og? 
10 de julio de 1975. < M i l l t «* 
misma nada ha expuesto 
su descargo; 

Considerando que os u f l » 9 
declaran p r o b a d c > s c o n s w a t l t ¡ H l l J . 
ción a los preceptos im c t , n ip 
.repuesta de sanción - ,,„:• 

los 

propuesta de sanción „.i 
demro de los límites lega' daíi 

Vistas las disposiciones ^ 

a la citada empresa la ¿ s c gyíK 
cuantía se determina e " | ü Ción- ( ^ 
tando de la presente res ; 

Notifiquese esta resol ' ^ . j c ^ 
do, haciéndole saber ei ^ 
asiste para presentar „ w c C ^ \ , 
ante el ilustrísimo 

julio de 1975, en e l t f K 
hábiles siguientes al <•' n l c „,a 
justificando d o c u m e n ^ ^ ^ j 
positado el importe de rric ,. fÍ*|C u 
20 por 100 de ^ m ^ ¿ ^ S ¡ ¡ ^ ^ 
Caja de Depósitos (Dele , 
da) y a disposición cíe nt 
que dispondrá del m*«J¡ d ^ 
resolución que recaiga 
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¡ í ^ 0 v q f o r m

e . I ? u e!" e n t a b l a d o éste en 
L ""Puestaenn l b , r a d e a b o n a r l a m u l -

touÍdos desdí ° ° q U l n c e d í a s h a b i l e s -soluc,A. e s de la notificación de esta re 
n r\lr-^ 

Sol Oí 
ra ó n< va ÜI.P"" " v n " l c a c ' o n de esta re 
anr

a s u exacción 6" ° t r ° C a s o s e P r o c e d e -
« a h C c J d o ««'endose el procedimiento es

t a c i ó n . K e 8 l a m e n t o General de 
ridM 1 ( L a c u e r d o . mando v firmo en M a -

l Q r ' d ¿7 de octubre de 1982.—El Direc-
cia| i ° v ) n c , a - de Trabajo y Seguridad So-

' J e s us García-Villoslada. 

( G . C—12.382) 

PeccS0 e i e x p e d i e n t e instruido por la Ins-
de " n Provincial de Madr id , en virtud 
24 d _ a d e obstrucción incoada en fecha 

v í 1 1 ^ 0 d e 1 9 8 2 < c o n l r a l a empresa 
Cajú yenende/ Mata, con domicilio en la 
Sebas • ' C n l e d e l Fresno, número 2, San 

Resi,un d c l o s R e v e s (Madrid). 
S a r - 0 que en la citada acta de la 
k Í J ¡ * , 0 n s e hace constar que. requerida 
a C U s e v e s a Por correo certificado, con 
n*yQ ? r e c »bo , para presentar el día 3 de 
ante e i i 2* a l a s d i e z treinta horas, 
mC n.. •!'nsPector que suscribe, la docu-
1 ; i fe ch a b o r a l reseñada en dicha cédu-
causa i» Í T 1 0 " ' n o compareció ni alego 
11* C o n

S , c a d a de incomparecencia, lo 
labor i n ! y e a c t o d e obstrucción a la 
del Reo» t o r a < conforme al art ículo 14 
hajo d ? , ? ? t o d e l a Inspección de Tra-
l a 0bstrn • m l i o d e 1 9 7 calificándose 
Mínimo- C C l 0 n c o r n o rnuv grave en grado 

Re 

S^» d e ? ? d ° q u e s e propone la imposi-
Ufv<X)lh ' a m u l t a total de quince mi l 
d>spUcs Poetas, de conformidad con lo 
* l l ^ c r i . ^ ^ a n í c u l o 16 v concordantes 
?? v Uin, ° e 3 d e a b r i l de 1971. organic e s rfí?na-. de l « n : - • 
( ue n ?, l a ndo 

orgán.-
l s UH-ecciones Provin-

i e>i A
 , u n¡ 

i> u,tan<j 
J n ¿ ° 5 l C a d a d i ch a ' a c i t a d a empresa le 
^ % \ d e r echc a r C t a < haciéndole pre-
? * í d e * a r S o s

f ° r m u l a r c o n t r a e l I a 

i 'o hava n d n t e e s t a Dirección. 
R e g a l ; va presentado dentro del 

C r i PcioE e d i e nte q se h

e n l a t ramitación de 
, C ? reglarn! " o b s e r v a d o las pres-

Sihf**n ^ T C L a c t a levantada por 
!?PUeS r o b a tor i a

 r a b a J o tiene valor y 
1 uV en el conformidad con lo 

S í J

t

Ü l , ° de S ° 3 8 del Decreto dc 
^ deSc,n a d a h a é , ' 5 ' > a que contra la 
i ( S S 8 o ; C X p u e s t o el infractor en 

%n n P 

'tes ppa l« 

í r í »ndo 
i P r ° b a d o q U e l o s hechos que se 

^Pue'^ Pre c e °p t ^ n s t >tuyen una infrac
t o s invocados y que la 

-lOn está rnmnrpn,f;Hn VK, e 'os \\1-Cl°n está 

bP,|CarÍA U 1 SPOSlr r.r^.. 
f ) - i . , U o n e s citadas y demás 

.-presa la sanción total, cuya 
ndo d e \ e l e r m i n a e n el segundo resul-

d^°l>fiün P r e s e n t e resolución. 
^ e u S 6 , " 1 3 resolución al interesa-

S l t Dar l e s a b e r el derecho que le 
d c el i l .K, P r e s entar recurso de alzada 
í 1 rah- , S , m o s e ñ o r E>irector General 
. , V 0 n el , S e g u r i d a d Social, de acuer-
í u de l ¿ r < : l l c u l 0 3 3 del Decreto de 10 de 

des e n el término de quince días 
H t i c u n U , e n l e S al de su notificación. 
V l a d n d o c u r n e n t a l m e n t e haber de-
! P ( , r HX) ¡ m p o r t e de la sanción, más el 

de rv, . l a rni^ma, en metálico, en la 
? ' v a d ^ P ° S U o s (Delegación de Hacieri-
T ^ S ° ? l c i ó n d e esta Dirección, la 
^ V , 6 n

 r a d e l mismo conforme a la 
J j N u . q u c r e c a i g a en el recurso. A d -
{.^W, v r d e no ser entablado éste en 
Í,>Pües, m a " h a b r á de abonar la mul-
e? 1 r ° del ? p a P d de pagos al Estado, 
JNdos i P l a 7 ° de quince días hábiles. 
K u % n v l a notificación de esta re-
;, J s u ' ; d Mué en otro caso se procede-

^ ^ l o n por la vía ejecutiva de 
H, ^>d0 ' g U l c n d o s e el procedimiento es-

\ U d a ei6n 6 1 R c S l a m e n t o General de 

t í 1 ; ^ 2 7 , < í , U c r d o ' mando v firmo en M a -
ei-i ^ v i n , " ,°ctubre de 1982.—El Dircc-

l | ' C ^ a l d e T r « u - -

Visto el expediente instruido por la In: 
pección Provincial de Madrid, en virtu 
de acta de obstrucción incoada en fech 
12 de julio de 1982, contra la empresa 
Enrique Pérez Eemándcz , actividad A m 
de casa, con domicilio en la calle C i ñ a 
número 7, Madrid-2. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que, por 
citada empresa se incurre en obstrucción 
a la labor de la Inspección de Trabajo 
por no comparecer presentando la docu 
mentación relativa a la Segundad Social 
régimen especial de empleadas de hogar 
de la empleada de servicio doméstico Emi 
lia Blázqucz Tena, el día 28 de junio del 
corriente. Obligando a la práctica por es 
timación de acta de liquidación pordescu 
biertos en el período I de marzo de 1980 
a 15 de marzo de 1980. Dificultando con 
ello la actuación inspectora, causa de obs
trucción prevista en el artículo 14. aparta
do g), del Decreto 2122/1971, de 23 de 
julio; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 16 del Decreto 799/1971, de 
3 de abril: 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975. ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifiquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando docurnentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) v a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo cié quince d ías hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 27 de octubre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo y Seguridad So-

al, Jesús García-Villoslada. 
(G. C—12.384) ci 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de infracción incoada en fecha 5 
de julio de 1982, contra la empresa Jesús 
Viliaumbrales Izquierdo, actividad ofici
nas, con domicilio en la calle Desengaño, 
número 12', segundo número 6, Madrid-
13. 

Resultando que en la citada acta de la 
pección se hace constar que. no habien-
entregado la referida empresa al iraba-
or Lucas Ruiz Navarro, el certificado 

ae empresa que le fue solicitado, a los 
efectos de presentación para poder perci
bir las prestaciones por desempleo, se ¡n-

In 
do 
jade 
de 

frmge el artículo 32.2.b) de la ley 51/1980, 
de 8 de octubre, en relación con el artícu
lo 16.1 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo. 
Grave, grado mínimo; 

Resultando que se propone la imposi
c ión de la multa total de veinte mil 
(20.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 57 de la Ley 
8/1980, de 10 de marzo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el art ículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifiquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando docurnentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando v firmo en M a 
drid, a 27 de octubre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial. Jesús García-Villoslada. 

(G. C—12.386) 

M I N I S T E R I O DE T R A N S P O R T E S , 
I U R I S M O C O M U N I C A C I O N E S 

Dirección General de 
Infraestructura del Transporte 

Primera Jefatura Zonal de Construcción 
de Transportes Terrestres 

E X P R O P I A C I O N ! S 

Termino municipal de Madrid 
(Canillejas) 

A los efectos de los artículos 48 de la 
ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y 49 del Reglamento 
para su aplicación, se anuncia al público 
que el próximo día 15 de noviembre de 
1982, a las diez de la mañana , tendrá 
lugar en la Gerencia Municipal de Urba
nismo, Sección de Expropiaciones, sita en 
Madrid, avenida de Alfonso XIII , núme
ro 129. el pago dc la diferencia de justipre
cio fijado por el Jurado Provincial de 
Expropiación de Madrid en segunda reta
sación y reposición y el fijado por el T r i 
bunal Supremo en primera retasación, de 
las fincas números 20 y 21, expropiadas 
;n término municipal de Madrid (Canille-
as), con motivo de las obras de talleres y 
:ocheras en Canillejas del Ferrocarril Met
ropolitano de Madrid. 

El propietario interesado o su represen
tante con poder suficiente, deberá presen
tarse en dicho local a la hora señalada a 
percibir la cantidad que le corresponda. 

presentando a su vez una certificación del 
Registro de la Propiedad en la que se 
haga constar: Titulación de la finca, des
cripción de la misma y estar libre de 
cargas. 

Madrid , 2 de noviembre de 1982.—El 
Ingeniero Jefe (Firmado). 

(G. C—12.681) 

M I N I S T E R I O DE O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid , 
en sesión celebrada el día 14 de octubre 
de 1982, acordó aprobar provisional y 
definitivamente el Plan Especial de Refor
ma Interior y el catálogo de edificios de 
San Lorenzo del Escorial, que le es com
plementario, con las modificaciones que 
se deducen del precedente informe técni
co, que quedan reflejadas en la documen
tación definitiva que figura en el expe
diente. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la fecha de la presente publicación. 

Madrid , a 25 de octubre de 1982.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—12.457) (O.—55.151) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

DIRECCION PROVINCIAL DE M A D R I D 
Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

¿5^-14^-42^ ; ¿ m á g ^ ^ ^ M 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9Q del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de una estación 
transformadora cuyas características espe
ciales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: "Tapón Corona Ibéri
ca, Sociedad Anónima" . 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Leganés (Madrid), calle 
Polvoranca, sin número. 

c) Objeto de la instalación: Dotar de 
energía eléctrica a la industria dedicada a 
producción y comercialización de diversos 
tipos de tapones para embases. 

d) Caracterís t icas principales: Esta
ción transformadora de 3.000 K V A . , rela
ción 44.000 + 5 + 7,5 por 100/15.000 vol
tios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto total: 7.255.186 pese
tas. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por
tier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid , a 2 de noviembre de 1982.—El 
Director provincial, P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—12.631) (O.—55.227) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

55A-15-2 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9" del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación cuyas características espe
ciales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Colegio-Hogar "Sa
grado C o r a z ó n " (ministerio de Justicia). 

b) Lugar donde se va a establecer la 
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instalación: En Madrid , calle Padre A m i 
gó, número 5. 

c) Objeto de la instalación: Dotar de 
energía eléctrica a dicho Colegio. 

d) Características principales: Centro 
de transformación tipo interior de 250 
K V A . , relación 15.000±5 por 100±7 por 
100/220-127 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

0 Presupuesto total: 1.410.000 pese
tas. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid , a 2 de noviembre de 1982.—El 
Director provincial, P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

( G . C—12.632) (O.—55.228) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

26A-3.635 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9 e del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación y centro de seccionamien-
to cuyas características especiales se seña
lan a continuación: 

a) Pe t ic ionar io : "Canoe Natación 
Club" . 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Madrid , calle Pez Volador, 
número 30. 

c) Objeto de la instalación: Suministro 
de fuerza y alumbrado a dicho Club. 

d) Características principales: Centro 
de transformación de 650 K V A . , tipo in
terior, 20.000/380-220 voltios, y centro de 
seccionamiento, enlazados por línea sub
terránea compuesta por tres conductores 
"Eprotenax" de 150 milímetros cuadrados 
en A l . 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto total: 11.066.270 pe
setas. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por
tier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid , a 2 de noviembre de 1982.—El 
Director provincial, P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G . C—12.633) {O.—55.229) 

\( I O R I X \( ION A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

50A-2.372 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9 o del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición.de instalación de un centro de 
transformación cuyas características espe
ciales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Don Arturo Pausa 
Mcdel. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Torres de la Alameda (Ma
drid), carretera de Alcalá de Henares a 
Arganda del Rey, kilómetro 6, finca deno
minada "Maribianca". 

c) Objeto de la instalación: Suministro 
de fuerza y alumbrado para usos rurales. 

d) Características principales: Centro 
de transformación de 25 K V A . , tipo inte
r i o r , r e l ac ión 1 5 . 0 0 0 / 2 0 . 0 0 0 ± 5 por 
100/220-127 voltios y acometida aérea. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

0 Presupuesto total: 728.050 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala

ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
licr, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid , a 3 de noviembre de 1982.—El 
Director provincial, P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

( G . C—12.634) (O.—55.230) 

M I N I S T E R I O DI S A N I D A D 
Y C O N S U M O 

Subsecretaría para el Consumo 

Jefatura Provincial de Comercio 
Interior de Madrid 

PROPUESTA DE RESOLUCION 

Expediente número 28/317/82-A, ins
truido a don Julio Valverde Monteserín 
(Carnicería). 

Hechos acreditados: Venta al público 
con precios abusivos, con un exceso del 
42,85 por 100 en oreja y rabo de porcino 
y 49,01 por 100 en jamón. 

Contestación del interesado al pliego 
de cargos: Omite contestación. 

Tipificación de la infracción: Infringe 
lo dispuesto en la resolución 14.791 ("Bo
letín Oficial del Estado" de 11 de julio de 
1975), en concordancia con el artículo 3, 
apartados 1 y 18, del Decreto 3052/1966. 
de 17 de noviembre. 

Fundamentos de la propuesta: La pro
puesta se fundamenta en la comisión de 
la infracción antes tipificada, la cual se 
deduce de los hechos acreditados, que no 
han sido desvirtuados por el expedientado 
al no contestar al pliego de cargos. 

Propuesta: Vistos los hechos acredita
dos, que no han sido desvirtuados por el 
expedientado, v a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 8.5 del Decreto 2825/1974 
("Boletín Oficial del Estado" número 240, 
de 7 de octubre de 1974), el Instructor 
que suscribe eleva las presentes actuacio
nes para su resolución al excelentísimo 
señor Gobernador civil , en virtud de las 
facultades sancionadx)ras hasta 25.000 pe
setas previstas en el artículo 6.1 del Decre
to 3052/1966 ("Boletín Oficial del Esta
do" número 299, de 15 de diciembre). 

Lo que le notifico conforme al artículo 
137/1 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo, significándole que tiene un pla
zo de ocho días hábiles, a contar del si
guiente al de la notificación, para alegar 
cuanto considere conveniente a su de
fensa. 

Madrid , a 11 de octubre de 1982.—El 
Instructor, Emilio Castro Moya. 

(G. C—12.623) 

PROVIDI \< 1A DE INCOACION 

Visto el artículo' 134 de la ley de Proce
dimiento Administrativo, procédase a la 
incoación del oportuno expediente a M i 
guel Juncal Espino, calle Mauricio Legen-
dre. número 15 (repuestos). Madrid-16. y 
de acuerdo con el artículo 135 de dicha 
Ley, se nombra Instructor a don Alberto 
Hervás Fernández y Secretario a doña 
Celia Baltar Travieso. 

Lo que notifico a Vó\ a los efectos 
oportunos. 

Madrid, 26 de julio de 1982.—El Jefe 
provincial de Comercio Interior, Jesús 
Fernández Calvo. 

Pl I ICO DI CARGOS 
Expediente número 28/628/82-B, ins

truido a don Miguel Juncal Espino, calle 
Mauricio Legendre. número 15 (repues
tos), Madrid-16. 

Hechos imputados: En fecha 17 de ma
yo de 1982, según acta número 23.163, 
levantada por Inspectores de la Subsecre
taría para el Consumo, se practicó inspec
ción en el establecimiento de repuestos 
arriba reseñado, comprobándose los si
guientes hechos: 

L a venta al público de líquido de frenos 
careciendo de la norma U N E , indicadores 
de dirección, luces de paro y de triángulos 
de preseñalización sin la preceptiva homo
logación e identificación del fabricante, 
así como dispositivos antirrobo marca 

"Ranz" , sin homologar, incumpliendo lo 
dispuesto en el acuerdo de Ginebra de 
fecha 20 de marzo de 1958, suscrito por 
España, en materia de seguridad en los 
equipos, piezas y accesorios de vehículos 
a motor. 

Estos hechos suponen infracción admi
nistrativa en materia de la disciplina de 
mercado, tipificada en el artículo 3-\ apar
tados 14. 15 y 18 del Decreto 3052/1966, 
de 17 de noviembre ("Boletín Oficial del 
Estado" número 299. de 15 de diciembre), 
en conformidad con el acuerdo de Gine
bra de 20 de marzo de 1958, publicado en 
el "Boletín Oficial del Estado" de fecha 3 
de enero de 1962, O. de la P. del G . de 
fecha 28 de diciembre de 1980 ("Boletín 
Oficial del Estado" de fechas 1 de enero 
de 1981 y 29 de marzo de 1982), Orden 
ministerial de fecha 16 de julio de 1970 
("Boletín Oficial del Estado" de fecha 27 
de julio de 1970). Orden ministerial de 6 
de junio de 1972 ("Boletín Oficial del Es
tado" de fecha 6 de julio de 1972). Orden 
ministerial de 24 de febrero de 1975 ("Bo
letín Oficial del Estado" de fecha 7 de 
marzo de 1975) y Orden ministerial de 
fecha 6 de diciembre de 1972 ("Boletín 
Oficial del Estado" de lecha 15 de diciem
bre de 1972). 

Lo que le notifico conforme a lo preve
nido en el artículo 136/3 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, significán
dole que tiene un plazo de ocho días há
biles, contados a partir del siguiente al 
que reciba la presente notificación, para 
poder contestar a los hechos imputados. 

Según el artículo 44 del Real Decreto 
legislativo 3050/1980, de 30 de diciembre 
("Boletín Oficial del Estado" número 29, 
de 3 de lebrero de 1981), las instancias y 
recursos de los particulares presentados 
ante las oficinas públicas deberán reinte
grarse con timbre móvil de 25 pesetas. 

Madrid, 19 de agosto de 1982.—El Ins
tructor, Alberto Hervás. 

(G . C—12.624) 

PROPUESTA D E RESOLUCION 

Expediente número 28/507/82-A, ins
truido a Justo Martín Caro, calle San 
Leopoldo, número 8, galería "San M i 
guel", puesto 11 (carnicería), Madrid-29. 

Hechos acreditados: Que el boleto nú
mero 401, de fecha 25 de enero de 1982, 
expedido por "Comercial Alimentaria 
2000", no especificaba la clase de carne 
que amparaba: tampoco presentó a la Ins
pección, el citado industrial, la autoriza
ción sanitaria e industrial para la fabrica
ción de chorizo. 

Contestación del interesado al pliego 
de cargos: N o presenta. 

Tipificación de la infracción: Artícu
lo 3°. apartados 15. 16 v 18 del Decreto 
3052/1966. de 17 de noviembre ("Boletín 
Oficial del Estado" número 299. de 15 de 
diciembre), en concordancia con la reso
lución de la Dirección General de Comer
cio Alimentario 14.791 ("Boletín Oficial 
del Estado" de 11 de julio de 1975). 

Fundamentos de la propuesta: L a pro
puesta se fundamenta en la comisión de 
la infracción arriba tipificada, la cual se 
deduce de los hechos acreditados, hechos 
que no han sido, .desvirtuados por el 
interesado. 

Propuesta: Vistos Jos hechos acredita
dos, que no han sido desvirtuados por el 
expedientado, v a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 8.5 del Decreto 2825/1974 
("Boletín Oficial del Estado", número 
240, de 7 de octubre de 1974), el Instruc
tor que suscribe eleva las presentes actua
ciones para su resolución al excelentísimo 
señor Gobernador civil , en virtud de las 
facultades sancionadoras hasta 25.000 pe
setas previstas en el artículo 6.1 del Decre
to 3052/1966 ("Boletín Oficial del Esta
do" número 299, de 15 de diciembre). 

Lo que le notifico conforme al artícu
lo 137/1 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, significándole que tiene un 
plazo de ocho días hábiles, a contar del 
siguiente al de la notificación, para alegar 
cuanto considere conveniente a su de
fensa. 

Madrid, a 21 de julio de 1982.—El Ins
tructor, Alberto Hervás. 

( G . C—12.625) 

PROPUESTA DE R E S 0 L ^ / g 2 - A - , 
Expediente número 2 8 / 4 8 9 , c a||c 

truido a don Eduardo OH ^ s t 0 lt>-
Mieres, número 15, mercado. V 
Madrid-17. „ _ f _ h a 18 * , £ 

Hechos acreditados: En fo* « J f t í 
brero de 1982, el servicio de i^jfcg* 
de Industria del Ayuntarme!" ue l imusina uu . . . . 
Junta Municipal del Distrito de 
practicó inspección en el establean ^ ( i 

del titular arriba citado, proceda. Jt. 
inmovilización de 24 litros de ^ 
oliva marca registrada " E l Mano • | V 

sado por J . Lafuente, sin número oc ^ 
tro de envasador, v cuatro garr.., t j l,,. 
aceite de semillas del mismo P r t ' >-
de cinco litros cada una. quedanao ^ 
posición del Presidente de la - , u ' j t„i 
Distrito de San Blas. Sin eninaa? • ¡. 
Eduardo G i l García , haciendo cas* ^ 
so de la inmovilización, entrego . ^ 
canda inmovilizada a J . Lafuen 
pasó a recogerla. , p|¡eg1' 

Contestación del interesado ai i 
de cargos: N o presenta. Arf/tf 

Tipificación de la iniraccion. • (l, 
'« del D^.nii Tipificación de la i 

I o 3 y . apartados 14 y 18 1 ,,,„! 
3052/1966, de 17 de noviembre ( 
Oficial del Estado" número 299. 
diciembre). Mr 

^ixndamentos de la propuesta- : j t 

Puesta se fundamenta en la c°^.lUi¡ ^ 
'a infracción arriba tipificada. » i infracción arnOa u " J^tadoS' , H 

educe de los hechos aereo £ í s picX 
que no han sido desvirtúa 
interesado. u^rhos a c r C rd 

Propuesta: Vistos los he en ^ . r 
dos. que no han sido des\ ] i s p l ,c>'\ 
expedientado, v a tenor d e 2 8 2 5 / | ; 4 l ) . 
el artículo 8.5 del pecreu .„>-. 
("Boletín Oficial del Estado ^ 
de 7 de octubre de » 9 7 4 2 ^ J W * S 
que suscribe eleva las P^us t r í^" 1 1 0 SS 
nes para su resolución al »» e n *1' . 
Subsecretario para el C o n s u ^ ( 

de las facultades s a n c i o n £ | | f t r f £ 
60.000 y 500.000 pesetas, oe } M j; 
con lo previsto en el f u % ñ o ¿ á í # 
creto 3052/1966 ("Boletín "d[c¡et(¡>,#1 
tado" número 299, de 15 * | 8 o8/ ^ 
1966), artículo 1 O del Dec d , 
("Boletín Oficial del & ^ 3 t & £ Í 
agosto de 1982) v Real p e e . e ^ ¿c $ 
("Boletín Oficial del Estao 
diciembre de 1981). . n l C al a

 A J-
Lo que le notifico ^ ^ i e ? » u» 

lo 137/1 de la ley de P ro** ' u C f l ^ 
ministrativo, significándole M C I „IUI ' • 
plazo de ocho días hábiles-

E l 1 

siguiente al de la no t i f i c a**^ „ i 
cuanto considere conve 
tensa. . • |982" 

Madr id , a 15 de julio oe 
tructor. Alberto Heryas. 

(0 . <-

ir*¡ 

Expediente número $J¡^&fo 
truido a " E . C. S. A . ' ( B g J a ) i p « r 
Cereales, Sociedad AnóJ»* 
La Albarreja, nave numere ¿ ( 

da (Madrid). j r o n f e c * » * ^ 
Hechos imputados: c o i ¿ c 

noviembre de 1981 y 2 ] 2 ^ ^ C 

últ imo, según consta en w- se P '> i ' ' 
358.436, 387.062 y 3 8 V o C ¡ e d a d ' ., 
inspección en " M i d c o , ^ ^ tad L > > I J 

.aav, "Bionatura, Sociedjo , [ ( . 
" E . C . S. A " , sitos e n ^ ^ 
Vila v Blanco, sin n u m e r e > ^ ( r j ^ 7 t ¿ 
derico Echevarría. num*o ^ ^ » , 
el pol ígono La Albarreja, o xeSf**g$ 
Fuenlabrada (Madrid), « J J c » „r; 
don José María « a j i l e s ( 
don Isaac Francisco Bar ¿ c | , 
trativo) y de don F r a n c i a ^ n d o * f l I* 
Guerrero (Perito). comP^J c i a d n 

Irregularidades en, el 
G 

(P •3" Irregulanciaaes *». -
panes que tenían a la v ocbn^*^ 

a) Pan Jaus-Bauern-* 
estilo granjero). l¡ n o. L c 

b) Pan de semilla O* ^ 
Brot. , cente*10" 

c) Pan alemán de c #9 
• .ii ' back er. ""Todos ellos carecen djrf^Sj ^ 

gistro sanitario de ia ioú° 
fecha de fabricación y e ' * 
de consumo. v nuest° ^: r. Lo anteriormente expu 
fracción administrativa 
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<ie o { B o ' e t ¡n n f ° 2 4 J 9 / 1 9 7 8 . de 19 de - * -v, . i uncial del Estado" de 12 
W ? í ! ? e ) ( a n í c u l o 14), v en el Decreto 
del F , : u e 7 d e m ar?-0 ("Boletín Oficial 
W , d e 1 1 d e marzo), en concor-
t W . C 0 , n e l a rt>culo 3, apartado 15, del 

£ r «o 3052/1966, de 17 de noviembre, 
nido l e n o t i f i c o conforme a lo preve-
V e r i " • a n í c u l o 136/3 de la ley de 
uole

 a , m i e n t o Administrativo, significan
tes41""' U e n e un plazo de ocho días há-
^ r E

C ° K L A D O S a P a r l i r d e l siguiente a l 

Poder l a Presente notificación, para 
cr>ntestar a los h ^ u - • 

--«« j u e ocho días há-
W r e

C ° í l a d o s a Partir del siguiente al 
«Oder0 , a Presente notificación, para 

M a g e s t a r a los hechos imputados. 
V r u , ' a 3 0 d e junio de 1 9 8 2 . - L a 

C l °r , María Jesús Albiñana Cilveti . 

(G . C—12.765) 

de A l r ! i ' r S p i e d a d ""mero 1 
M , c a , a de Henares 

" ^ f f S S ¡ S E í : í d e A . -
C«Ui de H uc n i -
rio n " , i a r e s v su Distrito Hipoteca-
^ M a d r í ^ y A u d i e n c i a te r r i tor ia l 

Páíruf^ ^ C t 0 s establecidos en el ú l t imo 
M i r , i s t i

ü e l artículo 6 Q de la Orden del 
de 1940 , d e J u s t i c i a de 28 de diciembre 
diento d 0 s a b e r y pongo en conoci
d o con l ° d a s acuellas personas que 
Ü E 1 Q S lib C U e n c i a d e l a reconstrucción 
Püedan ten°S d e i nscripciones quemados, 
lmPosibi\i¿ r

d

a n o l a c i ° r » e s p > s b i e r ; e r a n o t a c - ' l p c i 0 n e s quemados, 
S f t * P r a c S C S P r e v ent ivas por 

U e d i l n ü n i e í o í l l a d a s a favor en este f acucadas a favor en este 
HUe d i S n (

n U m e r o ^ de Alcalá de Henares, 
l* días u n e

u

n d e u n P^azo de ciento ochen-
noviem h

n a b l les, contados desde el 3 de 
"citar su e s t e a ñ o - inclusive, para so-
Uv0s. C 0 nversión en asientos detini-

b.r* V f e i a d e Henares, a 2 de noviera 
I Firrnad^) E l R e g i s t r a d o r d e V ¿ ornado). K e 8'strador de la Prop 

u N o r , E T A F E 

l ^ ^ d p í - í a r Ü C U l ° 5 - 2 d e l D e C r e l ° 
n l a ¿ t a , d e J u m o - se eleva a defini
c i ó n n a s PÍrantes admitidos en la 
1 ' a s de R Proveer.en propiedad, tres 
í ^ r n a . ° m b e r o s , con la inclusión en 
" P c / al huu d o n J ° s é Manuel Gallego 

> e n U p D e r . s i d o estimada su reclama-
e l d»a ^ 0 ? l s i ó n Municipal Permanen-

e»A s i*isrnn ° C l u b r e d e 1 9 8 2 -
l ü o L w a t e n o r del art ículo 7 del 

deW e l 0 ^ se hace público que la 
1 (

( ' n en i 0 r l e o para el orden de actua-
J\ tinc0 ri

0posición mencionada sera a 
( Ptesen, a s h á b i ^ s de la publicación 

¡ ! > l a « a n u n c i o en el B O L E T Í N O H -i S f c P r o , V l " c i a . 
l ^ d e ,Vf 2 6 de octubre de 1982.—El (G, Q l r m ado) . 

•^^.661) (O.—55.260) 

N ? ! ^ artículo 5.2 del Decreto 'a i d e 57 A N 

Oh, l a Ikt ¿ 7 de i , ^ u e i uecretc 
p N n t a d e a so 1 ' " 1 0 ' S e e , e v a a defini-
b £ > * cJb d

r

m C S a d m i t i d o s en la 
C e Prev ° n d u c t o r K e " P r °P ' edad , una 
r e O l a d o r e c h ° m b c r o ' a l n o h a ' 
S e n , P l a ? o d t : c l a m a c i ó n alguna du-

W* e| ^ r a u o r P o | . , ?lKJ> ai uo na-
S e n t P l a 2 ° de m a c i ó n a l g u n a du-

q U U 1 C e d í a s hábiles 

í > ° d e S e t o , d d a r t í c u l « 7 del 
' ' í <n u S ° r i eo P a r 3 a C f P ú Wico que la 
*>*¿*?^ón± ° r d e n d e a ctua-2 ^ > s c S n

a ^ orí 
' , < ' ^ h a b i l e s n i t n C ! 0 n a d a ' s e r a a 

N e | a

n t c anunco d e l a Publicación 
n - ^ i n c ¿ 1 0 e n el B O L E T Í N O S 

H , d c Í t 26 d P ' 
, ( i - C ' ^ a d o i ° C t u b r e de 1 9 8 2 . — E l 

( O . — 5 5 . 2 6 1 ) 

S > del r ^ ~ ~ 

Pía S | % n t a d e asn " n ' ° ' s e eleva a defini-
ft? í > r a P S S . n t C S a d mi t ,dos en la 
S > " ¿ > t o r V ¿ ^ e " Propiedad, una 
C O t a d o r e c L A b a s t o s ' a l n o ha-

V n , P l a * o d e

c c l d m a c i ó n alguna du-
n t a r I O s

 Q e q u i n c e d í a s h á b i l e s 

Asimismo, a tenor del artículo 7 del 
citado Decreto, se hace público que la 
fecha del sorteo para el orden de actúa 
ción en la oposición mencionada, será a 
los cinco días hábiles de la publicación 
del presente anuncio en el B O L L T Í N O F I 
CIAL de la provincia 

Getafe, a 2 6 de octubre de 1 9 8 2 . — E l 
Alcalde (Firmado). 

( G . C . — 1 2 . 6 6 3 ) ( O . — 5 5 . 2 6 2 ) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 

Convocatoria para la provisión, en pro
piedad, medíante oposición, de una pla
za de Delineante, vacante en la planti 
Ha de funcionarios de este Ayunta 
miento. 

B A S E S 

Pr imera . Objeto de la convocato
ria.—Es objeto de la presente convocato
ria la provisión, por el procedimiento de 
oposición, de una plaza de Delineante en
cuadrada en el subgrupo de Técnicos de 
Administración Especial y dotada con el 
sueldo correspondiente al índice de pro
porcionalidad 6, coeficiente 2 , 3 , dos pagas 
extraordinarias, trienios y demás retribu
ciones e emolumentos que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran 
tes.—Para tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años y 

no haber cumplido cincuenta > cinco al 
finalizar el plazo de presentación de ins
tancias. Dicho límite podrá compensarse 
con los servicios computados anterior
mente a la Administración Local, siempre 
que por ellos se hubiese cotizado a la 
Mutualidad labora l de Previsión de la 
Administración Local. 

c) Estar colegiado en el Colegio Pro
fesional de Delineantes. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
presentar la declaración complementaria 
a que se refiere el artículo segundo de la 
Ley 6 8 / 1 9 8 0 , de 1 de diciembre. 

e) No hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el artículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de la Administra
ción Local 

0 No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de la 
función. 

g) No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado o de la Administración Local. 

h) Tener cumplido el Servicio Mili tar 
o estar exento del mismo. 

Tercera . Instancias.—Las instancias 
solicitando tomar parte en la oposición 
en las que los aspirantes deberán manifes
tar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la base se
gunda, y que se compromete a prestar 
j u r a m e n t o e x i g i d o por el Decreto 
1 4 4 7 / 1 9 7 7 , de 4 de julio, y se dirigirán al 
Presidente de la Corporación, presentán
dose en el Registro General de ésta, debi
damente reintegradas, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la aparición del último 
anuncio en el "Boletín Ofic ia l" , y en ho
ras de oficinas. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el artícu
lo 6 6 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

A la instancia se adjuntará justificante 
de pago de derechos de examen, que se 
fija en 6 0 0 pesetas. 

C u a r t a . A d m i s i ó n de a s p i r a n 
tes—Expirado el plazo de presentación 
de instancias, la Presidencia aprobará la 
lista provisional de los aspirantes admiti
dos y excluidos, que se hará pública en el 
B o u TÍN OFICIAL de la provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Corporación, concediéndose un plazo de 
quince días para reclamaciones. Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, serán acep
tadas o rechazadas en la resolución por la 
que se apruebe la lista definitiva, que será 
hecha pública del mismo modo que la 
provisional. 

Quinta. Tribunal calificador.—El Tr i 
bunal calificador estará constituido por: 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: Un representante del Profe

sorado Oficial designado por el Instituto 
de Estudios de Administración Local. 

Un representante del Colegio Oficial de 
Delineantes. 

Un representante de la Dirección Gene
ral de Administración Local. 

El Arquitecto del Ayuntamiento, como 
Jefe del Servicio Técnico. 

Un funcionario de carrera, designado 
por la Corporación. 

Secretario: El Secretario del Ayunta
miento o funcionario en quien delegue. 

Podrán designarse suplentes que, simul
táneamente con los titulares respectivos, 
integrarán el Tribunal. 

La designación de los miembros del Tr i 
bunal se hará pública en el Boi i IÍN O n 
CIAI de la provincia, así como en el tablón 
de anuncios de la Corporación, durante el 
plazo de quince días hábiles. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición.—Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan reali
zar conjuntamente, se verificará un sorteo. 

La lista con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor se hará pública 
en el B o u TÍN O U C IAL de la provincia y 
será expuesta en el tablón de anuncios de 
la Corporación, en el mismo plazo an
terior. 

Los ejercicios de la oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses 
desde la fecha en que aparezca publicado 
el anuncio de la convocatoria (o en su 
caso, el último de los anuncios). 

Quince días antes de comenzar el pri
mer ejercicio, el Tribunal anunciará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia el día, 
hora y local en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único salvo 
caso de fuerza mayor, debidamente justi 
ficado y apreciado libremente por el 
Tribunal. 

Séptima. Fases de la oposición. 
Primer ejercicio: Se resolverá por par

te de los opositores un problema plantea 
do por el Tribunal de forma práctica y 
grálica. relativo a medición y cálculo de 
superficies de un terreno así como cifras 
de aprovechamiento en cuanto a edifica-
bilidad y ocupación en planta de edifica
ción a construir, como resultado del 
máximo aprovechamiento de la Ordenan
za de Edificación. 

Segundo ejercicio: Dibujo. Los oposi
tores realizarán los planos desarrollados 
con las características que el Tribunal les 
marque a partir de los datos hallados en 
el ejercicio primero y con los datos que se 
'acuitarán adicionalmente. Para esta prue
ba, los opositores, tendrán que venir pro
vistos de material de dibujo para realizar
los a tinta así como, si lo desean, podrán 
traer al aula de examen, tablero, luz, 
etcétera. 

Tercer ejercicio: Los opositores de
sarrollarán, por escrito, un tema elegido 
por cl Tribuna! de entre los seis relaciona
dos en el anexo, relativos a la Administra
ción Local. 

Los ejercicios serán eliminatorios. E l 
tiempo a emplear en el primer ejercicio 
será de una hora, para el segundo ejerci
cio el tiempo máximo será de cinco horas, 
y para el tercer ejercicio*, el tiempo 
máximo será de una hora. 

Octava. Calificación.—Cada ejercicio 
será eliminatorio y calificado hasta un 
rnáximerde 10 puntos, siendo eliminados 
los opositores que no alcancen un mínimo 
de 5 puntos en cada uno de ellos. 

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada uno de los miembros 
del Tribunal en cada ejercicio será de 0 a 

0 puntos. 
Las calificaciones se obtendrán suman

do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de asistentes de 
iquél. siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
to.—Terminada la calificación de los aspi
rantes el Tribunal publicará inmediata
mente la relación de aprobados y comuni
cará su resolución a la Presidencia de la 
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Corporación para que formule la corres
pondiente propuesta de nombramiento. 

A l mismo tiempo remitirá a dicha auto
ridad, a los exclusivos efectos del art ículo 
11.2 de la Reglamentación General para 
ingreso en la Administración Pública, el 
acta de la última sesión, en la que habrán 
de figurar, por orden de puntuación, to
dos los opositores que habiendo superado 
todas las pruebas excediesen del número 
de plazas convocadas. Los opositores pro
puestos presentarán, en la Secretaría de la 
Corporación, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a partir de la publicación de 
la relación de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte en la oposición se exigen en 
la base segunda, y que son: 

1. Partida de Nacimiento. 
2. Certificación del Colegio Oficial, de 

encontrarse colegiado en el mismo. 
3. Certificado del Registro Central de 

Penados y Rebeldes, y declaración com
plementaria a que se refiere el artículo 2 
de la Ley 68/1980, de 1 de diciembre. 

4. Declaración jurada de no haber si
do separado, mediante expediente discipli
nario, del servicio del Estado de la Admi 
nistración Local, así como de no hallarse 
incurso en cualquiera* de las causas de 
incapacidad que enumera el artículo 36 
del repetido Reglamento de Funcionarios. 

5. Certificado médico de no padecer 
enfermedad ni defecto físico que le inca
pacite para el desempeño de las funciones 
propias del cargo, expedido por el Jefe 
local de Sanidad. 

6. Cartilla Mil i tar o justificante de es
tar exento del Servicio Mili tar . 

Quienes tuvieran la condición de fun
cionario público estarán exentos de justi
ficar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
fuerza mayor, los opositores propuestos 
no presentaran su documentación o no 
reunieran Jos requisitos exigidos, no po
drán ser nombrados y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubiera podido 
incurrir por falsedad en la instancia, soli
citando tomar parte en la oposición. 

En este caso, la Presidencia de la Cor
poración formulará nueva propuesta a fa
vor de los que, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición tuvieran cabida 
en el número de plazas convocadas a con
secuencia de la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Municipal Permanente los opo
sitores nombrados deberán tomar pose
sión en el plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al de que les sea noti
ficado el nombramiento, aquéllos que no 
tomen posesión en el plazo indicado sin 
causa justificada, quedarán en situación 
de cesantes. 

Décima. Incidencias. — El Tribunal 
queda facultado para resolver cuantas du
das se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la oposi
ción en todo lo no previsto en estas bases. 

A N E X O I 

Temas de Administración Local 
1. Organización municipal: el Ayunta

miento, su constitución y funcionamiento. 
Elección de los miembros. Presidente del 
Ayuntamiento el Alcalde: Carácter y nom
bramiento. Tenencias de Alcaldía: Su 
nombramiento y atribuciones. Conceja
lías: Su nombramiento y atribuciones. 

2. Las Comisiones Municipales. For
maciones de las Comisiones. La Comisión 
Municipal Permanente. Sus atribuciones 
y competencias. La Comisión de Urbanis
mo y Obras. Sus atribuciones y competen
cias. La Comisión de Hacienda: Sus atri
buciones y competencias. 

3. Actos administrativos de los orga
nismos municipales. Resoluciones de la 
Alcaldía. Acuerdos de la Comisión M u n i 
c ipal Permanente y el Ayuntamiento 
Pleno. 

4. Los funcionarios de la Administra
ción Local: Nombramientos y situaciones. 
Derechos y deberes. Régimen disciplina-
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rio. Funciones de los Técnicos munici
pales. 

5. Obras y servicios municipales. For
mas de gestión de los servicios muni
cipales. 

6. Los bienes de las Entidades Loca
les. Concepto y clasificación. E l patrimo
nio de las Entidades Locales. Adquisición 
y enajenación. Disfrute y aprovechamien
to de los bienes de las Entidades Locales. 

Las Rozas de Madrid , a 8 de junio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—12.659) (O.—55.258) 

M O S I O I. I S 

A p r o b a d a , provisionalmente, por la 
Comisión Municipal Permanente de este 
Ayuntamiento, en su sesión celebrada el 
día 7 de octubre de 1982, la lista de admi
tidos y excluidos para tomar parte en la 
oposición convocada para cubrir, en pro
piedad, una plaza del subgrupo de Admi 
nistrativos de Administración General, se 
somete a información pública, por plazo 
de quince días, a efectos de reclamaciones, 
contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boi i i í \ 
O F I C I A L de la provincia. 

Admitidos 
Don Manuel Cabanas Chamero. 

Excluidos 
Ninguno. 
Móstoles, a 27 de octubre de 1982.—El 

Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.664) (O.—55.263) 

S A N A G U S T I N D E G U A D A L I X 
Por parte de don Luis Gervasio Pernas 

Fernández se ha solicitado licencia para 
cambio de titularidad de la licencia de 
apertura de establecimientos número 12 
de 1982, la cual figura actualmente a nom
bre de don Ginés González Pérez, siendo 
su actividad de fabricación de artículos de 
pastelería en la finca número 3 de la calle 
Amargura, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo' de diez días, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 
1961, mediante escrito a presentar en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

San Agustín de Guadalix, a 30 de octu
bre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—12.506) (O.—55.166) 

s \ N F E R N A N D O D E H E N A R E S 

E l Pleno de esta Corporación munici
pal, en sesión extraordinaria celebrada el 
pasado día 27 de octubre de 1982, con el 
quorum de la mayoría absoluta legal de 
los miembros que la componen, ha adop
tado acuerdo de ceder gratuitamente al 
Estado la parcela de terreno que a conti
nuación se indica con destino a la cons
trucción de un Instituto de Formación 
Profesional. 

Parcela de terreno, sita en " E l Olivar" , 
de 10.078 metros cuadrados de superficie. 
Linda: A l Norte, avenida de Irún, en una 
longitud de 86 metros; Este, vial peatonal 
de nueva creación y en una longitud de 
215 metros, que limita al parque general; 
Sur, con la avenida de San Sebastián, y 
en una línea quebrada de tres tramos de 
longitud de 20, 20 y 10,5 metros, y Oeste, 
en una longitud de 155,50 metros, con el 
resto de la parcela del Ayuntamiento, sien
do este último lindero perpendicular a la 
avenida de San Sebastián. 

El expediente se halja de manifiesto en 
la Secretaria General durante el plazo de 
quince días hábiles, a efecto de reclama
ciones, contados a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Bol ETÍN 
OI-ICIAI. de la provincia. 

San Fernando de Henares, a 2 de no
viembre de 1982.—El Alcalde, Enrique 
Guerra López. 

( G . C—12.555) (O.—55.206) 

Relación provisional de admitidos y 
excluidos al concurso libre convocado pa
ra la provisión, en propiedad, de una pla

za de Jurista-Urbanística, vacante en este 
Ayuntamiento. 

TURNO LIBRt 

Admitidos 
Número 1. González Loscertales. María 

Isabel. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público a efectos de 

reclamaciones, en su caso, en el plazo de 
quince días, conforme dispone la base 
cuarta de la convocatoria. 

San Fernando de Henares, a 23 de oc
tubre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—12.660) (O.—55.259) 

T O R R E L A G U N A 

l o m a d o acuerdo por cl Pleno de esta 
Corporación del día 15 de octubre de 
1982. de contratación de las obras de re
forma y remodelación del frontón munici
pal mediante concurso directo al amparo 
de lo dispuesto en el Real Decreto 3/81 y 
Orden Ministerial de 12 de noviembre de 
1981, por un importe de 1.863.499 pesetas, 
se convoca a los interesados en su ejecu
ción a fin de que efectúen las oportunas 
propuestas con su jec ión al proyecto 
correspondiente y pliegos de condiciones, 
que se someten a información durante 
ocho días. 

Ambos documentos pueden ser exami
nados por los interesados en la Secretaría 
del Ayuntamiento en días y horas hábiles, 
hasta las trece horas del día 27 de noviem
bre, en que tendrá lugar la selección y 
adjudicación, en su caso, de conformidad 
con la precitada normativa. 

Tor re laguna . a 29 de octubre de 
1982. — E l Alcalde, Antonio Suárez Pérez. 

(G . C—12.446) (O.—55.140) 

r O R R E J O N 1)1 A R D O / 

"Telettra Española, Sociedad Anóni
ma", solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de fabricación de 
equipos electrónicos en la calle Forja, nú
mero 9. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaria, en el pla/o de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B o u n \ O F I C I A L de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 25 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—12.443) (O.—55.137) 

Transcurrido el período de garantía de 
las obras de electricidad de la Casa de la 
Salud, don Ernesto Abades Tejedor, adju
dicatario de las mismas, solicita la devo
lución de la fianza depositada en este 
Ayuntamiento mediante mandamiento de 
ingreso, número 319 y por importe de 
25.557 pesetas. 

Lo que se hace público por un período 
de quince días, para que. quienes creyeran 
tener algún derecho contra la empresa, 
presenten las reclamaciones pertinentes. 

Oficina de presentación: Ayuntamiento. 
Organismo ante cl que se reclama: 

Ayuntamiento. 
Torrejón de Ardoz. a 29 de octubre de 

1982.—El Alcalde (Firmado). 
( G . C—12.525) (O.—55.184) 

Complementando el anuncio inserto en 
,el B o u i í \ O I K I A I de la provincia núme
ro 271, 'dé lecha 14 de nóviétribre de 1981; 
relativo al proyecto de contratación de un 
préstamo de 119.368.800 pesetas, con el 
Banco de Crédito Local de España, por el 
presente edicto se informa al público que 
durante el año en curso sólo se concertará 
el 50 por 100 del crédito inicialmente 
proyectado. 

E l Ayun tamien to Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 27 de los 
corrientes, t omó el acuerdo de contratar 
con la referida institución financiera una 
operación de crédito por 59.684.400 pese
tas, abriéndose un nuevo plazo de quince 
días hábiles para admitir cuantas reclama

ciones puedan formularse por los interesa
dos legítimos. 
l ü

T " r r e ¿ ó n de Ardoz, a 29 de octubre de 
1V82.—El Alcalde-Presidente (Firmado) 

(G . C.-12.526) (0 . -55.185) 

con l a 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley 40/1981, de 28 de 
octubre, en la Intervención General de 
este Ayuntamiento se halla expuesto al 
público el expediente relativo a la eleva
ción de índices de precios unitarios del 
impuesto sobre incremento del valor de 
los terrenos, aplicables al bienio 1982-83, 
así como la Ordenanza Fiscal reguladora 
de la precitada exacción municipal. E l in
cremento aludido ha sido aprobado por 
resolución del Ayuntamiento Pleno, adop
tada en sesión extraordinaria celebrada el 
día 27 del presente mes de octubre. 

Los interesados legítimos podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las siguientes normas: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles contados a partir de la fecha de 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General de la Corporación. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz. 

Torrejón de Ardoz. a 29 de octubre de 
1982.—El Alcalde-Presidente (Firmado). 

( G . C—12.545) (O.—55.201) 
V I L L A D E L P R A D O 

Este Ayuntamiento Pleno ha aprobado, 
en sesión celebrada el día 27 de septiem
bre de 1982. el proyecto de contrato de 
préstamo con el Banco de Préstamo y 
Ahorro, cuyas características principales 
y en extracto son las siguientes: 

Importe del préstamo.—14.800.000 pe
setas. 

Finalidad.—Pago obras de inversión: 
Arreglos y pavimentación de calles de la 
localidad, y nuevo abastecimiento de agua 
a la población. 

Plazo de amortización.—Tres años. 
Tipo de interés.—19.5 por 100. anual. 
Anualidad.—4.933.333 pesetas. 
Ingresos del Ayuntamiento afectados en 

garantía a la operac ión .—Fondo Nacional 
de Cooperación Municipal. 

E l acuerdo adoptado con el quorum 
que fija el número 2 del artículo 3 de la 
Ley 40/1981, de 28 de octubre, se expone 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante las horas de oficina, a 
efectos de reclamaciones y con sujeción a 
las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles conta
dos a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O I I I I N 
OFICIAI de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Vil la del Prado, a 29 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.505) (O.—55.165) 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

l DICTO 
Don Fernando López-Fando Raynaud. 

Magistrado de Trabajo número 5 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dieta-

da en el día de la lecha en el proceso 
seguido a instancia de Mano Orense Apa
ricio, contra jNexor Constructora. Socie
dad Anónima" , en reclamación por despi
do, registrado con el número 2.826 de 
1982. se ha acordado citar a "Nexor Cons
tructora, Sociedad Anónima" , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 23 de noviembre de 1982. a las once y 
treinta horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra F , de esta Magistra
tura de Trabajo número 5. sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 

., a»1 

de prueba de que ™ ^ c 0 l * < 
advertencia de que es única 
y que dichos actos no SÉ >JT 
falta injustificada de as i s ten^ g 

Y para que sirva de c T A n ó n i n i a • . 
Cons t ruc tora , Sociedad A J b 

expide la presente cedula, „ p < 
ción en el B O I I I I N O ¿ £ n d e a«n £ 5 
cía v colocación en c l . t a b t o n , ^ 

Madr id , a 5 de n o y i c m b i j ^ ^ i 
Secretario (Firmado).—** 
Trabajo (Firmado). i20 

M A G I S T R A T U R A 
N U M E R O 5 D E M A D 

EDICTO 

AJO 

F a n c k > J 3 ¿ P Don Fernando L ó p e z - 0 

Magistrado de Trabajo.m» 
. F. . . . .... ~m\\nt\a-íviagisuauw — f • 

d e M a d n d y s u p r o ^ . ^ 

0 

Martínez Benavente, contra 

Hago saber: Que por prov-c ¿ ] a 
* en el día de la ^ ¿ c ^ J f r 

seguido a_ instancia de . 0 j 

industrial Santo Cristo ó^fdeSp\do^ 
v otros, en reclamación por ^ 
irado con el número 3fl¿tirt0 

nado con el numeiu J ¿ ' „ Gi ' l ' v „r 
acordado citar a Angel c ¿ c q üe<g , 
en ignorado paradero, a ' de ' v '|a 
parezca el día 23 de n°"£f^1¡L} 
las doce horas de su n ^ , 1 ^ . 
celebración de los actos de c ,ug4 
en su caso, de ju ico , que ten ^ ^ 
la Sala de Vistas. letra r , s s,ia .. 
tratura de Trabajo nurru. -¡ e n do , 
calle Orense, número ¿ A

 d j a nt« f cane urense. nun-v" - m e d i a » , l v r 
parecer personalmente o m ^ ^ 
na legalmente apoderada, e ^ 
medios de prueba de que ^ 
con la advertencia de que • s C sUSf^ja 
catoria y que 

dichos actos - tffS^p 
rán por falta i n j u s t i í K » 0 * ^ t 

Y Vara que sirva de c i» <• 
Curto Guerrero, se expide e | B< 
dula, para su publicación a Ci0fl 
OFICIAI de la provincia ) • ion oe a n u n t i y |9^- j t 

Madrid , a 4 de n o v i e n ^ ^ t ^ 
Secretario (Firmado) 
Trabajo (Firmado). 

.E l Mag , ! ! 

.12>' 

M A G I S T R A T U R A D t p R l D 
N U M E R O 5 D E M A 

' 1 ) , t T ° infrftiZ 
>on José Ramón López-Fando 

en funciones del Magistrado oc sl, 
Jo número 5 de los de M^r,u ' 
Provincia. . fey 

. H a g o saber: Que por p r o ^ f ^ c 
i a en el día de la fecha en clP«p 

- Concia de Soledad}" ^ 
cla^ 

advertencia desque es única -
v que dichos actos no se susj* 
taha injustificada de asisten** , 

. V para que sirva.de citación*^pt'c 
n , c a , Sociedad Anónima . s c v„, f"¡ 
Presente cédula, para su pub^; • 
opLirÍN OiiciAi de la p r o v i n » 
ción en el tablón de anuncios. / j . 

M a d r i d , a 28 de **9}l?Z$# 
19H2.—EI Secretario (Firm*f°>-
girado de Trabajo (Firmado' (,;, 

II 
E l B O L E T I N O F K 1

 p l l „ . ¡ ^ 
provincia de Madr-d * 
diariamente, excepto 1 
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M A N Í ? M E R Í H R ^ D E T R A B A J O 
M t R 0 5 D E M A D R I D 

D ° n Marcial R 5 D I C T O 

í rado de Tr u n g u e z Estevan, Magis-
Madrid v a j o . número 5 de los de 

d a H ^ ^ b e r O : ° V , n C Í a -
i e n e l d í a ' n ; ? P ? r Providencia dicta
b a i ñ ^ e n e l Proceso 
L y o t ro coít m £ S a n l i a 8 ° Rev Gar-
is e n Vee , "^ Estampaciones Men-

? d o con ? ™ a c , o n P ° r cantidad, re-
2 2 ' S e h a a c n ? H í U m e r o s 2.136-42 de 
^ a V P a r e d e s C v r o f

a d ° C k a r a P a b l ° M e n " 
d ¿ ! , n de que ?nm e n i e n o r a d o oarade-
m > b r e a T a p a r e z c a n el día 14 de 
d ? n a n a . Para L 0 0 ? u

y V e i n t e horas de su 
qLC O nc¡liación V C e b r a c i ó n d e l o s a c t o s 

ror> 0 ^ sita ' 7 ^ M i a i u r a de 1 ra baje 
( •O'debiera " , a c a l ' e Orense, núme-
rad

 m ^ a n t e D f ° ! i ; p a r f c e r Personalmen
te Ü ü p

V

 t ü

P d o s ? a e m e n t e apode-
de T l n t e n t e n v a i S m e d i o s d e P™eba 
< U e e s única c o n r S e ' C ° n , a advertencia 
C n o se s u t l . ° C a t o r i a V que dichos 

V ^ a ^ S c l a e r á n P ° r f a í t a i n ' u s t -

^ ^ d e ^ C Í t 3 C 1 Ó n a P a b , ° *XD5 , ( E s t a m n a

y C o n c e P C ' ó n Quintero 
c r e l apresen t P e d C , C ; n f s Mendiola"), se 
da v

e n e ' B o n l C e d u l a ' Para su publica-
l á C ; , 0 c a c S ' n " ? F , C , A L d e l ap rov in -

I982 a d r ¡ d , a 5 V 1 t a b l ó n deanunc.os. 
8«%á7 E l ^ c r e t a r l d í - s e P t » e m b r e de 

0 d e T r a h a r , ° ( F i r m a d o ) . - E l M a -
l r a b a J o (Firmado). 

^ A G , S T _ (B.—10.465) 
N U M E R Í H R ^ D E T R A B A J O 

t K 0 5 D E M A D R I D 

e n J o s é R a < E D , C T ° 
jo ^ o n S ^ j P ^ - f a n d o Raynaud, 
Pro? U m e r o 5 Magistrado de Traba-
^ 0 vinc i a . d e los de Madrid y su 

V e

a

n

g 0 saber 0 , 
S e8üi(i 0

e | d ' a de i a

P ? r Providencia dicta-
A c ¡ c 0 i u a 'nstancia H * ! ? e n e l P r °ceso 
Hales \ l a y otro S d e A n t o n i o Basurto 
^ n d n í ^ t r i a í e c e t r a "Comercial Mate-

P o

d e Garanua í ' f ^ 0 Anón ima" , y 
^er,, , r t-antidan d S a , a n a l , en reclama-
S a & " 3 2 d e ' í q i ' s t r a d ° c ° n los nú-

e s - • C°rnern¡.,i ' s e na acordado 
rad e r ^dad A n

C . d l . Materiales Industria-
Ú t dici a de n ^ ' ' e n ignorado pa-
S u i n . 1 3 n , b re a i comparezca el día 15 
?ct 0 s

4 Jana, p a r a i o c e -v d i e z ñoras de 
l u ' c i 0

 e concilio- a c c ' c b r a c i ó n de los 

Ifabai e t r a P ,? U g a r e n 'a Sala de 
H e r í amero? C S t a Magistratura de 
N U C , 2 2 < debienH U a e " l a c a l l e ° r e n s e < 
a N e r , 0 medi-, c ° m p a r e c e r perso-
P r ^ h ? d a - V c l m c Persona legalmente 

los medir»*; rlf> ¿ J \.on todos los medios de 
V c n e n c : e ^ U e intente valerse, con la ad-
? ü e d i c L q u c e s u n i c a convocatoria y 

l l l a inii,?.S-r c l o s n o s e suspenderán por 
Y p o i c a d a de asistencia. 

>1 M Í , q U e s i r v a de citación a "Comer-
A n ú n i r n r n a l e s lndustriales, Sociedad 
P . a r í »s U n l i S e e x P Í d e la presente cédula, 
. l * orn c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I C I A L 

wincia y colocación en el tablón 
de 

fe**" 
W a

r

r

l d ' a 19 de octubre de 1982.—El 
r ^ U l ' V l r m a d o ) . — E l Magistrado de 

( B . _ 1 1 . 1 5 8 ) 

M A S S T * A T U R A 
D E T R A B A J O 

I N Y M E R O 5 D E M A D R I D 
b 0 n j , EDICTO 

en ^ .^amón López-Fando Raynaud. 
jo S o n e s del Magistrado de Traba-
Prov, n ^ a

r o 5 de los de Madr id y su 

e dn°ei aS? r : Q u e Por providencia dicta-
S efcuid 0

1 d»a de la fecha en el proceso 
p. a instancia de Héctor Jesús M a -

?«ni ( p ' C 0 nt ra F . González Manage-
, C ? a n d o González) v Fondo de 

í?*d a l a n a l , en reclamación por can-
N ' s e 8 v ! S l r a d o con el número 1.693 de 
J a b a l í 8 a c o r d a d o citar a F . González 
n° raüo n C n i ( F e r n a n d o González) , en ig-
t H el d i S a , i c d e r O ' a fin de que comparez-
^ c U e m

d 1 5 de diciembre, a las once y 
l d ñoras de su mañana , para la 

celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra F , de esta Magis
tratura de Trabajo número 5, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Fernan
do González (F. González Management), 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el Boi i TÍN O Í IC I AI de la pro
vincia y c o l o c a c i ó n en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 19 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.159) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Ravnaud, 
en funciones del Magistrado de Traba
jo número 5 de los de Madr id y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Julián Usero Ramí
rez, contra "Productos del Papel, Socie
dad A n ó n i m a " , y otro, en reclamación 
por invalidez, registrado con el número 
1.440 de 1982, se ha acordado citar a 
"Productos del Papel, Sociedad Anóni
ma", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 16 de diciembre, a las 
once y treinta horas de su mañana , para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra F , de esta M a 
gistratura de Trabajo número 5, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Produc
tos del Papel, Sociedad Anón ima" , se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 19 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.160) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud. 
en funciones del Magistrado de Traba
jo número 5 de los de Madrid y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Alvarez 
Alvarez y otros, contra "Matensa, Socie
dad Anón ima" , y otros, en reclamación 
de cantidad, registrado con los números 
1.701-11 de 1982, se ha acordado citar a 
"Matensa, Sociedad A n ó n i m a " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 15 de diciembre, a las doce horas de 
su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y. en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra F , de esta Magistratura de 
Trabajo número 5, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Maten
sa, Sociedad Anón ima" , se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 19 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.161) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
en funciones del Magistrado de Traba
jo número 5 de los de Madrid y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eduardo Aizpurúa 
Carrero, contra "Federar Trading, Socie
dad Anón ima" , en reclamación por canti
dad, registrado con el número 2.523 de 
1982, se ha acordado citar a "Federar 
Trading, Sociedad Anónima" , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 18 de enero de 1983, a las once y diez 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra F , de esta Magistratura de 
Trabajo número 5, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Federar 
Trading, Sociedad Anónima" , se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 18 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.166) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
en funciones del magistrado de Trabajo 
n ú m e r o 5 de los de Madrid y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Peinado y 
otros, contra "Hermanos Bravo. Sociedad 
Limitada", y Fondo de Garant ía Salarial, 
en reclamación por cantidad, registrado 
con los números 2.340-50 de 1982, se ha 
acordado citar a "Hermanos Bravo, So
ciedad Limitada", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 21 de 
diciembre, a las diez y cuarenta horas de 
su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra F , de esta Magistratura de 
Trabajo número 5, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Herma
nos Bravo. Sociedad Limitada", se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 18 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.167) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don José Ramón López-Fando Raynaud, 

en (unciones del Magistrado de Traba
jo número 5 de los de Madrid y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Concepción R u i / 
Pascual y otro, contra "Tesypro Ingenie
ros, Sociedad Anónima" , y Fondo de G a 
rantía Salarial, en reclamación por canti
dad, registrado con los números 2.954-55 
de 1982, se ha acordado citar a "Tesypro 
Ingenieros, Sociedad Anón ima" , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 8 de febrero de 1983, a las diez y 

cincuenta horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra F , de esta Magis
tratura de Trabajo número 5, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Tesypro 
Ingenieros, Sociedad anón ima" , se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 18 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.169) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
en funciones del Magistrado de Traba
jo de la número 5 de Madr id y su 
provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 549 de 1981, ejecución 
164 de 1982, a instancia de Pablo Lamas 
del Blanco, contra "Habana 73, Sociedad 
Anón ima" , en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un televisor, en color, marca "Quasar 

II", 75.000 pesetas. 
Dos tresillos tapizados en terciopelo co

lor oro viejo, 50.000 pesetas. 
Total: 125.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 16 de diciembre; en 
segunda subasta, en su caso, el día 4 de 
enero de 1983, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 18 de enero de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las once y treinta de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

L a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita-
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dos en el paseo de La Habana, número 
73, a cargo de Angel Pinacho Iriarte. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid , a 18 de 
octubre de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.976) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
en funciones del Magistrado de Traba
jo de la número 5 de Madrid y su 
provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 59 de 1982, ejecución 
159 de 1982, a instancia de Antonio Váz
quez Rubio, contra Luis Simón Hernanz, 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina combinada, con tupí, 

barrena, labra y grueso, circular, 125.000 
pesetas. 

Una máquina combinada labra, circular 
y barrena, 125.000 pesetas. 

U n grueso marca "Gemma" , 75.000 
pesetas. 

Una máquina de serrar de 70, 50.000 
pesetas. 

Una canteadora grande, 100.000 pe
setas. 

Una lijadora de banda, 50.000 pesetas. 
Una cortina de barnizado, 60.000 pe

setas. 
Una circular guillotina, 125.000 pesetas. 
Dos vibradores, 20.000 pesetas. 
Una lijadora de banda, manual, 50.000 

pesetas. 
Total: 780.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 16 de diciembre; en 
segunda subasta, en su caso, el día 4 de 
enero de 1983, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 18 de enero de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las once y treinta de la mañana , y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

I a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 

condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9.a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita 
dos en la carretera de Humanes-Griñón, 
kilómetro 75, a cargo de Luis Simón 
Hernanz. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 18 de 
octubre de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma 
do). (C—1.977) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don José Ramón López-Fando Raynaud. 

en funciones del Magistrado de Traba
jo de la número 5 de Madrid y su 
provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 2.741 de 1981, ejecución 
177 de 1982, a instancia de Manuel Villar 
Quíntela, contra "Hermanos Corbatón, 
S. R. C .* \ en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un grupo de tres entabladuras con una 

transportadora, 1.250.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 11 de enero de 1983: 
en segunda subasta, en su caso, el día 25 
de enero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 8 de febrero de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las once y treinta de la mañana , y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Cerrajeros, sin número, 
A l c o r c ó n , a cargo de Isabel Arriero 
Acevedo. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 

sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid , a 22 de 
octubre de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma 
do). 

(C—2.024)) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud 
en funciones del Magistrado de Traba
jo de la número 5 de Madr id y su 
provincia. 

Hago saber: Que en el exhorto 31 de 
1982, registrado en esta Magistratura de 
Trabajo de Sevilla, a instancia de Rafael 
Cañas Moreno y otros, contra "Supermat, 
Sociedad Anónima" , y otros, en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una impresora de ordenador marca 

"Nixdorf Computer", 1.250.000 pesetas. 
Cinco pantallas de ordenador con su 

t e c l a d o c o r r e s p o n d i e n t e , m a r c a 
" N i x d o r f , 1.000.000 de pesetas. 

Total: 2.250.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 11 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 25 
de enero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 8 de enero de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las once y treinta de la mañana , y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas: después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a. Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la Carrera de San Jerónimo, núme
ro 29. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 22 de 
octubre de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—2.025) 

M A G I S T R A T U R A D E A ^ A J 0 

N U M E R O 5 D E M A U * 
EDICTO i J t¡ 

Don José Ramón López-Fando R^yn^ , , 
en funciones del magistrado de 1 ,. 
de la número 5 de Madrid V s« Y 
vincia. 
Hago saber: Que en el P r o C ^ r % 

registrado en esta Magistratura de 
jo con el número 1.098 de Wl<e} p^ro 
284 de 1981, a instancia de J " f 
S á n c h e z Martín, contra "Conlfit d 
Santa Clara, Sociedad Anónima , t 

día de la fecha se ha ordenado *• 
Pública subasta, por término de otn rfí 

los siguientes bienes embargados co ^ 
propiedad de la parte demandada, 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan , 
Un vehículo marca "Ebro", con m 

cula M-575.024, 350.000 pesetas. ^ 
Una máquina de planchar, a U t {¡ 7 6 . | (M 

marca " M a c p i " , modelo número v-
número 14366, 150.000 pesetas. 

Total: 500.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta ^ 

Tendrá lugar en la Sala de aud» Jjj. 
de esta Magistratura de Trabajo. ^ 
mera subasta, el día 11 de enero 0* -
en segunda subasta, en su caso, ei _ 
de enero de 1983, v en tercera su ¿ e 

también en su caso, el día 8 de tem ^ 
'983. señalándose como hora p¡»¡» . * 
ellas las once y treinta de la mana"—; 
celebrarán bajo las condiciones stV w 

I a Que antes de verificarse e\ 
Podrá el deudor librar sus bienes. Y y 

do principal y costas; después de 
do, quedará la venta irrevocable^. 

2 " Que los licitadores deberán u * 
tar previamente en Secretaria o ^ ¡t\ 
establecimiento destinado al elec 

•J- '•••hasta. , 
establecimiento destinaos -
por 100 del tipo de subasta- n i a r P ' 

3. a Que el ejecutante Podrá l

s p ^ < 
te en las subastas y mejorar^ 
que se hicieren, sin necesida ^ 
depósito. ^lebrai"'111 1 "„L. 

4. a Que las subastas se cei y n 0 • 
sistema de pujas a la »' n las° . 

admitirán posturas 4 u e " ^ b a s t a d -
terceras partes del tipo de s s t o r . , 
candóse los bienes al mejor F t e n dra 

5. a Que la primera subasta ^ ¡ ¿ p 
mo tipo el valor de tasación u ^ g -

6. a Que en segunda s t i o a a ^ ¿el 
so, los bienes saldrán con 
por 100 del tipo de tasación _ 

7. a Que en tercera juw» 
necesario celebrarla, los bien* ¿ rn«J< 
sujeción a tipo, ad jud i£n£> ^ 
nostnr <;i su oferta CUOrt * p 0 P' 

el 

100 del tipo de tasación. s l , -
• Que en tercera 
sario celebrarla, l o s b i c " * fl, ¡ n C 

sujeción a tipo, adjudican" s t e f < * 
postor, si su oferta cubre i * t i p 0 PV 
partes del precio que sirvió ^ c j j \ \ 
la segunda subasta, ya ^ f £ r O b a < ^ ¡ 0 
no, con suspensión de w c \ p> . 
remate, se hará saber al deU*¡ ¿ £ j l j 
ofertado para que en el P' gan<K ,,, 
días pueda librar los bienes F ^ r c , 
j i* ...... »Aí.r*;nnJ 4" , -.tn CK*" deuda o 

eda librar los D W - • n l e r , A 
> presentar Pevfn]¿ePó^°]%o 

postura última, haciendo e i " 9 s» | a 

8. a Que. en todo caso, q d e péíU» 
el derecho de la parte actor J ¿ ] 0 , i 
adjudicación o a d m i n i s t r a ^ coU 
nes subastados, en la torm» v i g e n t e 

condiciones establecidas en , 
gislación procesal. A r ¿ n ser a 

9. a Que los remates p o d " 
dad de ceder. t á n d e p £ # . 

Los bienes embargados n U „ierd 
dos en la calle Juan D u q ^ ' cjóí» «'¿[í 

Y para que sirva de notf* 
blico en general y a las y q U t je 
proceso, en particular, una 0 , i c i ^ r 

sido publicado en el Bol . i . i ' • J e \0 *, 
la provincia y en cumpl»? 1 e< pfOg j , 
blecido en la vigente l e g , s ' \ l t l r j d . » J > 
se expide el presente en ¿o » „.,-
octubre de 1 9 8 2 . — E l J

s « S S ^ j o ( F ' 
do).—El Magistrado de * ^ ^ 
do). 

M A G l S T R A T U R A E D E A » p ¿ , D 
|0 

N U M E R O 5 
EDICTO. 

Don José Ramón López 
a n d d ^ í r í S ' 

en 7uncione7del Magis t rad^u) J 
jo de la 
provincia 

numero 5 de 
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re8'stradn r ^ u e e n e l procedimiento 
j° con el e s t a Magistratura de Traba-
de 198?' n u r n e r o 5 de 1982, ejecución 152 
m údez~" ' r

a l n s t a n c i a de Jesús Ayala Ber-
S°ciedaH°A n t r ' a " P é r e z Industria'Madera, 
se ha ord ° ! l l m a " ' e n e l d í a d e , a f e c h a 

P o r t é r r n i í s a c a r a Pública subasta, 
bien e s emh ° c h o d í a s ' , o s siguientes 
l a Parte de r g a d o s c o m o d e propiedad de 
c i °n es i„ m a n d a d a , cuya relación y tasa-

c s l a siguiente: 

^enes que se subastan 

? e ^ ñ ^ m e ^ 1 1 1 1 1 0 5 compuestos cada uno 
n s u t i i izad a

 y C U a t r o s i l l a s Pagables, de 
l a r t l a d a s m, u, C O C l n a y cuarto de estar, 

setas. ' m u e b l e s auxiliares, 350.000 pe-

Condiciones de la subasta 
tendrá l 

d e esta M Í U g a r e n l a S a l a de audiencias 
m e r a s u h ^ 8 1 S t r a t u r a de Trabajo, en pri-
e n s e g u n d a , ! 1 d í a 1 1 de enero de 1983; 
? e enero d ' m o " ! 3 ' e n s u c a s o ' e l día 25 
, a r nbié n en ' y en tercera subasta, 
l 9 8 3 < señaló / a s o ' e l día 8 de febrero de 

e l , a s las on ° S e c o m o "ora para todas 
C e l e b r a r á n b C y ! r e i n t a d e , a mañana , y se 

Oue a j o a s condiciones siguientes: 
p o d r á el L 3 0 1 6 8 d e orificarse el remate 
i Princinai ° r l l b r a r s u s b ienes. pagan-

' Quedará i y C O S t a s : después de celebra-
, 2 - ' Oue i , V e n t a irrevocable. 

a r Previam l l c l t a d o r e s deberán deposi-
e S t a b l e d m r n t e e n Secretaría o en un 
P 0 r '00 del destinado al efecto el 10 

Que elPe° d e S U b a s t a -
e n 'as suh e j e c u t a n t e podrá tomar par-

S e hicier -s y mejorar las posturas 
a e Pós i t 0 ' S l n necesidad de consignar 

Ü s i s l e m a e H s u b a s l a s se celebrarán por 
, m i t i r á n nn p u J a s a I a llana y no se 
l C r c e r a s Dart U , r a s ^ u e no cubran las dos 

c d°se los i C l l i P ° de subasta, adjudi-
J- Q u e n C S a l m eJor postor. 

c t i p o el val P n m e r a subasta tendrá co-
< 1 Que í ' ° r d e , a s a c i ó n de los bienes, 
n ' l o s bien! S e 8 U n d a subasta, en su ca-

l l Q 0 delI f S a l d r á n con rebaja del 25 
n

7 - Q ü e t l p o de tasación. 
, C e s a r i 0 r p . e í t e r ce ra subasta, si fuese 
ñ Ü J e c i °n a

 e b r a r l a - los bienes saldrán sin 
£ ° S l ° r . si c, ' P ? ' a d J u d i c á n d o s e al mejor 
Partes d e i n r t a c u b r e l a s dos terceras 
ri S e §und a s n í ' 0 q u e s i r v i ó d e t i p o p a r a 

r ° ' c °n su* a ' v a ci ue en caso contra-
se h n S 1 Ó n d e , a aprobación del 

ri'rtado n-, r a S a b e r a l deudor el precio 
d s Pueda r u q u e e n el plazo de nueve 
S 0 p ' l b l í r ios bienes pagando la 

o U r a últirn e n t u r Persona que mejore la 
el Que n a c >endo el depósito legal. 
aV d e r e cho H 6 1 1 . t o d o caso, queda a salvo 

n S U d i C a c i ó n o H P a - t e a c t o r a d e p e d i r 1 3 

r, abastan d d m i n i s t r a c i ó n de los bie-
P ? ? d l c i o n e s

d o s ' L

e n la forma y con las 
9 a c i ó n Procesa C Í d a S e " l a v i g e n t e l e " 

d a ? d e ced e

P! O S r e m a t e s podrán ser a cali-
d s bien 
tn S e n 'a c ^ n e i í b a r g a d o s están deposita-

\, a c a r f i o H i S a g u m o , número 10, Pin-
hi P a r a o mismo, 
n r ° e n pin 6 S ' [ V a de notificación al pú-
EJceso, e

8

n

e n

n

e r a l y a las partes de este 
| a P a b | i r y S d r t l c u l a r " "na vez que haya 
hi P r o v i n c i a ? ° E N E L B O L E T Í N O F I C I A L de 
5 'ec.d 0 e n , a

y e n cumplimiento de lo esta-
0

 C x P i d e el V ' g e n t e 'egislación procesal, 
d r , U b r e de i o r J ? e n t e e n Madr id , a 22 de 
S - E l M ¿ 9 8 2 - E l Secretario (Firma
do). M a g.s t rado de Trabajo (Firma-

(C—2.027) 

^ A G I S T P A 
N I J M F R Í H R ^ D E T R A B A J O 

V I T R 0 5 D E M A D R I D 

0 s é Ra, 
EDICTO 

S ^ c i o n e ^ F ? P e z " F a n d o Ravnaud, 
d e la d e l Magistrado de Traba-

P r o v i n c i a . n Ü m e r o 

r ^ A K O 
Que en 

5 de Madr id y su 

el procedimiento 

de l977 a

e r o 2 0 1 0 .de 1977, ejecución 

jo , - r a d o 
'88 ° n e^ n ú ^ ! - t a M a 8 i s t r a t u r a d e fraba-
'en?. 

i ^ U e l a SánrK l n s t a n c i a de Gonzalo Va-
- "litada- contra "Raza, Sociedad 

n el día de la fecha se ha 

ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de veinte días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Local comercial situado en la planta 

baja de la casa número 2 de la calle Gran 
Canal, de esta ciudad. Consta de local 
diáfano propiamente dicho, con una su
perficie útil de 122 metros cuadrados. L i n 
da: A l frente, con la calle de su situación; 
derecha, entrando, portal, antcportal de 
la escalera izquierda, hueco de ascensor y 
de escalera y cuarto de caldera de calefac
ción; izquierda, local comercial número 2, 
y fondo, anteportal de la escalera izquier
da y linca de la "Unión Eléctrica Madr i 
leña". Su cuota es de tres enteros quinien
tas sesenta y una milésimas por ciento, 
2.440.000 pesetas. 

Piso sexto, letra C , escalera izquierda 
de la casa número 2 de la calle Gran 
Canal, de esta ciudad. Ocupa una superfi
cie útil de 92,85 metros cuadrados y se 
compone de vestíbulo, ¿alón-comedor , 
tres dormitorios, cocina con terraza-ten
dedero, cuarto de baño y aseo y terraza. 
Linda: A l frente, con rellano de escalera, 
huecos de ascensor y escalera y proyección 
vertical a patio de luces; derecha, entran
do, proyección vertical a finca "Unión 
Eléctrica Madri leña"; izquierda, piso letra 
B de la misma escalera y planta, y fondo, 
proyección vertical a calle de nuevo traza
do, aún sin nombre. Su cuota es de dos 
enteros setecientas siete milésimas por 
ciento, 1.857.000 pesetas. 

Total: 4,297.000 pesetas. 
Consta en autos certificación registra! 

del inmueble, no habiendo presentado la 
apremiada los títulos de propiedad y ha
biendo instado la acreedora demandante 
la pública subasta. Se advierte de la docu
mental existente en autos respecto a titu
lación y cargas y gravámenes está en au
tos a la vista de los posibles licitadores, 
los cuales entenderán como suficiente di
cha titulación y que las cargas y graváme
nes anteriores y las preferentes, si las hu
biere, las acepta el rematante y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

El establecimiento destinado al efecto 
en la segunda de las condiciones, que si
guen de la subasta, es el "Banco de Anda
lucía", calle Orense, número 16, Madrid , 
cuenta corriente 60-20409. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 11 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 8 
de febrero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 8 de marzo de 
1983. señalándose como hora para todas 
ellas las once y treinta de la mañana , y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si luese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 

deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están anotados 
preventivamente de embargo en el Regis
tro de la Propiedad de Alcalá de Henares. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O H C I A I . de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 22 de 
octubre de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—2.028) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
en funciones del Magistrado de Traba
jo de la número 5 de Madrid y su 
provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
(exhorto) registrado en esta Magistratura 
de Trabajo con el número 101 de 1977 de 
Soria, a instancia de Gregorio Jiménez 
Jiménez, contra Florentino Jiménez G u 
tiérrez, en el día de la fecha se ha ordena
do sacar a pública subasta, por término 
de ocho días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un vehículo marca "Seat 124", con ma

trícula M-8792-AF. 250.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 11 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 25 
de enero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 8 de febrero de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las once y treinta de la mañana , y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita

dos en la calle San Bernardo, número 
107, a cargo del mismo. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid , a 22 de 
octubre de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma-
d o ) - (C—2.029) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
en funciones del Magistrado de Traba
jo de la número 5 de Madr id y su 
provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 157 de 1981, ejecución 
269 de 1981, a instancia de Carmen Clara 
Rodríguez Alonso, contra "Editora Inde
pendiente, Sociedad Anón ima" , en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a públi
ca subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
La cabecera del periódico " E l Impar-

cia l" , 500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 11 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 25 
de enero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 8 de febrero de 
1983. señalándose como hora para todas 
ellas las once y treinta de la mañana , y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; d e s p u é s de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. ' Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle San Romualdo, número 26. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O I I C I A I de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 22 de 
octubre de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

' (C—2.031) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la techa en el proceso 
seguido a instancia de Gregorio Marchan 
García , contra "Mercaser, Sociedad Anó
nima" y otro, en reclamación por canti
dad, registrado con el número 2.462 de 
1982, se ha acordado citar a "Mercaser, 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 9 de 
lebrero, a las nueve cuarenta y cinco ho
ras de su mañana , para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E , de esta Magistratura de 
Trabajo número 8, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer pei:>o-
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Merca-
ser, Sociedad Anón ima" , se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 30 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.468) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en cl proceso 
seguido a instancia de Miguel A . Bodas 
Marchena, contra Julio Sánchez Hernán
dez y otro, en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 2.522 de 1982, 
se ha acordado citar a Miguel A . Bodas 
Marchena, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 15 de febrero, a las 
nueve cuarenta y cinco horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra 
E, de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 8, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Miguel 
A . Bodas Marchena, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el Bol ETÍN 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 30 de septiembre de 
1982 — El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.469) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Martínez 
L ó p e z , contra "De l Fresno, Sociedad 
Anónima" , en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 1.992 de 1982, 
se ha acordado citar a la empresa " D e l 
Fresno, Sociedad Anón ima" , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
19 de enero, a las diez horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra 
E, de esta Magistratura de Trabajo núme

ro 8, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "De l 
Fresno, Sociedad Anón ima" , se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O I I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 5 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—10.657) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Andrés García Bo
nilla, contra "Survasa, Sociedad Anóni
ma". "Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo La Fraternidad" y Tesorería Ge
neral de la Seguridad Social, en reclama
ción por incapacidad, registrado con el 
número 2.439 de 1982, se ha acordado 
citar a la empresa "Survasa, Sociedad 
Anón ima" , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 18 de enero de 
1983, a las nueve treinta horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra 
E, de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 8, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Surva
sa, Sociedad Anónima" , se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B o u l i s O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 5 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—10.658) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo, Magistrado 

de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Santiago Várela 
Portas Prado, contra "Productos Quími
cos Brikensa Madrid, Sociedad Anóni
ma", en reclamación por cantidad, regis
trado con el número 2.355 de 1982, se ha 
acordado citar a "Productos Químicos 
Brikensa Madrid, Sociedad Anón ima" , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 31 de enero, a las nueve cua
renta y cinco horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra E, de esta Magis
tratura de Trabajo número 8, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Produc
tos Químicos Brikensa Madrid, Sociedad 
Anón ima" , se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B O L E T Í N O Í ICIAL 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid , a 5 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—10.660) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Iglesias 
Iglesias, contra "Cicesa" y otros, en recla
mación por cantidad, registrado con el 
número 1.923 de 1982, se ha acordado 
citar a Felipe Prieto Ibáñez, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
10 de enero, a las nueve cuarenta y cinco 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E , de esta Magistratura de 
Trabajo número 8, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Felipe 
Prieto Ibáñez, se expide la presente cédu
la, para su publicación en el Bol i I ÍN O Í I-
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid , a 5 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). (B.—10.661) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo. Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Esteban Núñez P i 
no y José Peláez Cuevas, contra "Maten-
sa. Sociedad A n ó n i m a " y otros, en recla
mación por cantidad, registrado con los 
números 2.648-49 de 1982, se ha acorda
do citar a "Matensa, Sociedad Anón ima" , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 24 de febrero de 1983, a las 
nueve treinta horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra E , de esta Magis
tratura de Trabajo número 8, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Maten
sa, Sociedad Anónima" , se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B o u IÍN O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 19 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.173) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Felicito Serrano 
Granados, contra Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y otros, en reclamación 
por derechos, registrado con el número 
2.381 de 1982, se ha acordado citar a 
Federico Jimcno Navarro, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
2 de febrero, a las nueve treinta horas de 
su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E , de esta Magistratura de 
Trabajo número 8, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de-

prueba de que intente valerse, cori ^ y 

venencia de que es única c o n v o . ^ r á n por 
que dichos actos no se suspender» 
falta injustificada de asistencia. . e r j c o 

Y para que sirva de citación a r ^ 
Jimeno Navarro, se expide la pre- ] { > 

dula, para su publicación en el ^ e i 

O F I C I A L de la provincia y c o l o c a n 
tablón de anuncios. I Q K 2 ^ I 

Madr id , a 14 de octubre de i j ° • ^ 
Secretario (Firmado).—El Magistw 
Trabajo (Firmado). (B —-11-^^ 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A N 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO . a t j 0 

Don Roberto García Calvo, M a d r i d -
de Trabajo número 8 de los de M 
y su provincia. . jj cta-
Hago saber: Que por providencia i o 

da en el día de la fecha e n e i F R o d r ¡ . 
seguido a instancia de José M . a r U j ¡ n l é n e z 
guez M o y a , contra "Antonio e f l 

Delgado. Sociedad Anónima y 0 ¡ s ( r a d o 
reclamación por incapacidad, r ^ q X . 
con el número 2.556 de 1982. s eJ!/^ 0mer. 
dado citar a José María García 
en ignorado paradero, a fin de q ^ u e V C 

parezca el día 8 de febrero, a i a * a f l a n a , 
cuarenta y cinco horas de su ' . o n c i -
para la celebración de los actos [ e f ] . 
liación y, en su caso, de juicio, q ^ j e 

drán lu¿ar en la Sala de Vistas. l«r» 8 

esta Magistratura de Trabajo n

?

u n

d e b i c n -
sita en la calle Orense, número e £ J ¡ a n t e 
do comparecer personalmente o { Q . 
persona legalmente apoderada, y j n t e n t e 
dos los medios de prueba de qu<- ^ ¿ n ¡ -
valerse, con la advertencia de qu ^ Q s C 

ca convocatoria v que dichos aci 
s u s p e n d e r á n por falta injustu" 
asistencia 

Y 
María García Colomer, se e X P l d L , a

e S e\ 
senté cédula, para su P ^ i C d

 c0\oc^-
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
ción en el tablón de anuncios. n ^j¿\ 

Madrid, a 15 de octubre d c l,:~do & 
Secretario (F i rmado) . -EI M a g ^ a " 
Trabajo (Firmado). ( B _ 1 1 . 0 6 5 ) 

adí 

mcia. - ' n a - ' ° s e 

para que sirva de citacio f e . 
a García Colomer. se expide ¿ 

M A G I S T R A T U R A D E T R A f ^ V j 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo. *ffi/i#dtÜ 
de Trabajo número 8 de los 
y su provincia. . dicta" 
Hago saber: Que por p r o v i d e n c i a ^ 

da en el día de la fecha en famoso 
seguido a instancia de Angeles o [ í 0 , 
Suárez, contra Julio García í* a" e gistra<*° 
en reclamación por desempleo, ^ a C O r -
con el número 2.463 de 1982. se g r a 
dado citar a Julio García Sanz. e Z C f l e' 
do paradero, a fin de que comP* h o-
día 16 de febrero, a las nueve " ^ ¿ ¿ n f 
ras de su mañana , para la c e ' - a s o - J c 

los actos de conciliación y. en s ^ je 
juicio, que tendrán lugar en , r a de 
Vistas, letra E , de esta Mag»s»« Q r C ^ e , 
Trabajo número 8. sita en la can r s 0 -
número 22, debiendo compare^ I r t l C ng 
nalmente o mediante persona V * j ¡ o S J 
apoderada, y con todos los r ad
prueba de que intente valerse. t o r i a • 
venencia de que es única c o n \ d e r ¿ n P° 
que dichos actos no se suspe 
falta injustificada de asistencia. J u |0 

Y para que sirva de citación ^ U l l a 

García Sanz, se expide la prestn 0 f l C \ £ 
para su publicación en el B o l ' * t at , |oi 
de la provincia y colocación ei 
de anuncios. Á t , 

Madrid , a 18 de o c t u b r e * ^ * 
Secretario (Firmado).—El Mag 
Trabajo (Firmado). 11 ">80> 

(B-— 

r^tr T R A B A - 1 0 

M A G I S T R A T U R A D E / " ¿ j p 
N U M E R O 8 D E M A 

EDICTO 

de Trabajo número 8 de los 
y su provincia. - a ¿\¿ 
Hago saber: Que por p r G V Í d e ¿ | pro**0 

Don Roberto García Calvo. 

ta* 

da en el día de la fecha en 
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S e g u 'do ¡ 

n d a d A n ó n S , L a b o r a t o r i o s Davur. So 
P°r can.. ? n m a y otros en r ^ i o ^ o ' ;A. >n a d Anón.mv' ° r a t o r i o s D a v u r - S ° -
" ' cantiH,H 1 >' o t r o s > en recl amación 
A*f? de 19XS e 8 , S t , r a d o con el número 
r a 7 r t 0 brande r 3 a c o r d a d o citar a 

P r r o ^ Hn de n

 a r C , a ' e n ignorado pa-
r C b r e r ° d e C , q

9 S c , ^ P a r e z c a cl día 22 
de | 3 S d e s u l f i ! ' 3 l a s n u e v e t r e i n l a 

d l o S í « e t o s d T n a ; p a r a l a celebración 
í 1 , c i 0 ' que t e n 0 H C , l l a c , ó n >• e n s u caso, 
> l e ¿ F d r a n l u S a r e n la Sala de 

n u l a j 0 número X M a S Í s t r a t u r a de 
í i m e r o 22 ¿ K ; 8 - s , t a en la calle Orense. 
l T n t e o medf a

n d , ° c o m P a r e c e r perso-aP ( )dera^- '"odiante m»™™.. i. i„ o T m e ó medfa , C ü m P a r e c e r perso-
n d u e r a d a , Tc< m e p e r s o n a legalmente 

S > d c q e " lodos los medios de 
fe* de ' ' l e m e v a l e r s e - con la ad-
S . . d l c h o s acn" C ! U n i c a i n v o c a t o r i a y lab- d l c h o s a 

V ^ i f í c a H o í ° S e s u s P e n d e r á n po'r 
( D a ra uno d e a s i stencia. 
ff* C í a 1 ? d G C l l a c i ó n a A ' be r to 
O, ' ' Para s u ¿ U h l £ X p - e l a Presente cé-

^ ^ . ^ y c o l o c a c i é n c n d 

T r a K l a r i ( M F i 2 r L D H ? C t u b r e d e 1982.—El 
a j < , ( í ' n t r d 0 ) 0 ) - ~ - E 1 M a 8 ^ r a d o de 

(B.—11.329) 

^ M E R Í ^ ^ E T R A B A J O 
t K 0 8 D E M A D R I D 

n Robe E D l C T o 

v l T r a b a j o n ^ a r C Í a C a I v o - Magistrado 
L P r °vinc" a

 r ° 8 d e 'os de Madrid 
da g 0 s abe r o 

* U J Por providencia dicta-
fofo! , n s t an 
**ü¿i C | d ¡a de í P ? r p r t 

^U'd° '-i i n „ d ! l a »echa en el proceso 
'Mó,r e 2 « contra \MC A n t o n ' o Perpiñá 

' N o ' e n ^ c l an , a • M u l u a l i d a d de la Pre-
* ha C ° n 'os n £ , o n Por cantidad, regis-
C i a C ° r d ^ d o c T t

e r ° s 2 3 5 8 - 6 0 de 1982. 
^ > er> l C

0

l a ^ a Mutualidad de la 
parezca If d ?- l a d e r o , a fin de 

d e a "as 
nueve n 1 ^ ' d e enero de 

:,t,<>s ? a ñ í , n a n-,, a r e n t a •>' c ' n co horas 
1% C ^ n c i l i S l a celebración de los 
S i r e tend a

C

n

0 " ^ e n su caso, de 
l e t r a E , í l u 8 a r en la Sala de 

"Jo nñ^ • ^ esta Magist ratura de 
niiiW° n ú r n e r n « e s t a Maiiistratura de 
' V e n , 2 2 - debienH , t a e n I a c a H e Orense. 

! a ° comparecer perso-° ^ d T á m e C o r n P a r e c e r perso-
PruehJda< v c, I Persona legalmente 
V O d e q u e i n f

 l o d o s los medios de 
9Uc ; , C l a de q u e

 e m e V a l e r s e . con la ad-
; i | 'a i l - 0 s acto, U n i c a convocatoria v 
, V ¿ ¿ P e c a d a ? ° S C s u s P c n d e r á n po'r 

'̂ Diñ i u e sir —'"«-iiua. 
S l T H ° d r í i ; i I a d e citación a Antonio 

V ' M P ? r a su nuK, S e e x p , d e , a Presente 
! ; ' b | ( ) n

M

H

d c 'a Drm ' C a c i ó n en el B O L E T Í N 
S < n d

a n C o s n C , a y colocación en el 

T ^ ¿ t H ? (Pirm DH ? c t u b r e d e 1982.—El 
^ C ^ - E l Magistrado de ""rnad o 

(B.— 11.332) 

^ J i ^ D E T R A B A J O 
- K 0 « D E M A D R I D 

v j ^ a i o n ^ Calvo, I 

joicto 
J su n r ° a Jo n ú m e ^ « a , ' V ? ' M a g i s t r a d o 
Ha, V i n c i a e l o s d e M a d r i d 

,saber- o,, 
•uo d , 'a de í , P r r P r o v ' idencia dicta-

S c , a , n s tanciJ H ^ C h a e n d Proceso H d ¿ ° n t r a K 2 i . d e Tomás C 

en', 

¿ d 0 ^ r T í . ° 2.529 d e l 9 8 2 . 's^ha 

r ' < U t r a InstV,,, 1 «más Castillo M a -
f V e h

S , ^«al v l " l o Nacional de la Se-
5 ^ 'aniaciAn J o s é M ° r e n o Rodrí-

> r C n e l núm' r ? c r ' c a l i d e z , regis-
r i C ° citar a j , ? H 2 9 d t '982. se ha 

í í e c L e n ignora n J o s é R o m c r o Ro-
> 3 ' ) > a r e ^ r a d o ' p a r a d e r o , a fin de 
L ' 1 ' 1 ' 1 , D- rttiqve i!- d l a 2 5 de enero de 
> ' H a a r a ce \Z* l n -? h o m s d e SU '^a-

n d r á n C ! ° n en , C , ° n d e l o s actos d« 
•de" ,'ugar en V a s o ' d e Juicio, que 
A ^ M a J " a Sala d e í s t a s , ¿ n 

...u. ñoras de su ma-
^Cil5¿Jx l a celebración de los actos de 
r ürán i ° n y ' en su caso, de juicio ' 

c s ' ü g r en la Sala de Vistas, 
' K- »ita M a S l s t r a t u r a de Trabajo n 
^nút C n l a c a l l e Orense, número 22, 
'^ ianu C o r n Parccer personalmente o 

c,,r> t ( ) ( t P c r s o n a legalmente apoderada. 
2S te v ? s l o s medios de prueba de que 
2 única S e ' c o n l a advertencia de que 

«í M.^voca to r ia 
y que dichos actos 

>»si s l L . n ^derán por falta injustificada 

s ¿ R o L q u e s i r v a de citación a Juan 
e r o Rodríguez, se expide la pre-

4c 

senté cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 20 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.333) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION Y CITACION 

En los autos número 420 de 1982. segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 12 de Madrid , a instancia de Cristi
na Fernández del Llano, contra "Elca de 
A l i m e n t a c i ó n . Sociedad Anónima" , y 
otro, sobre despido, con fecha 9 de no
viembre de 1982. se ha dictado providen
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Dada cuenta, siendo firme la sentencia 
dictada en el presente procedimiento y a 
la vista de las manifestaciones de la parte 
actora contenidas en su escrito de fecha 
22 de octubre de 1982. cítese de compare
cencia a las partes para el próximo día 25 
de noviembre de 1982, a las diez y quince 
horas de su mañana , y en concreto a la 
demandada "Elca de Alimentación. Socie
dad Anón ima" , por medio de edictos. 

Y para que sirva de notificación y cita
ción a "Elca de Alimentación, Sociedad 
Anón ima" , en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madrid , a 9 de noviem
bre de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—12.274) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
L U C I O ... 

En virtud de lo dispuesto en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos de 
juicio ejecutivo número cuatrocientos no
venta y uno de mil novecientos ochenta, 
que se siguen en este Juzgado de primera 
instancia número dos de Madrid , sito en 
la plaza de Castilla, número uno. a instan
cia de entidad "B iok , Sociedad Anóni
ma", contra don Juan Ciudad Palomo, se 
saca a la venta en pública y segunda su
basta, término de ocho días, los bienes 
que a continuación se describirán, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo la cantidad de treinta y 

ocho mil doscientas cincuenta pesetas, con 
la rebaja ya del veinticinco por ciento. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes de dicho tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, so
bre la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta 
Los autos y la certificación del Registro 

estarán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Quinta 
Las cargas o gravámenes anteriores y-

los preferentes al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, quedando subrogado 
el rematante en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Los bienes son: 
Una mesa de oficina blanca, con un 

módulo de dos cajones negros. 
Dos módulos de estanterías en madera 

color marrón oscuro, uno de ellos con 
cuatro cajones de color blanco y el otro 

con armario bajo con dos puertas y un 
cajón central. 

Dos sacos anatómicos forrados en skay 
color blanco, rellenos de polietileno. 

Un módulo de armario de una hoja, de 
cola de madera, de 2,25 por 60.46 de 
fondo, con una puerta y dos cajones. 

Una mesa baja de centro, de color blan
co, de bar, con dos puertas correderas 
hasta la mitad y la otra mitad una puerta 
corredera. 

Un espejo circular con marco de made
ra, de 0.80 por 1,00. aproximadamente. 

Una silla de oficina con cuatro patas y 
ruedas. 

Un sofá cama de color blanco, forrado 
en skay color negro, en muy mal estado. 

Para el remate se ha señalado el día 
tres de febrero próximo, a las once horas 
de su mañana , en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza Castilla, número 
uno. 

Dado en Madrid , a veintisiete de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.090) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

Por medio del presente se hace público 
que la subasta señalada para el día nueve 
de noviembre próximo, a las once horas, 
en los autos de juicio ejecutivo número 
mil sesenta y siete de mil novecientos 
ochenta y uno. promovidos por "Coope
rativa de Consumo de Empleados de Ban
ca" ( C O E B A ) . contra don Estanislao Pé
rez Cabanas, publicada en el B O L E T Í N OFI 
CIAL de la provincia de fecha once de 
junio próximo-pasado, ha sido trasladada 
al día veintiocho de enero próximo, a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado de primera instancia número dos. 
sito en la plaza de Castilla, sin número. 

Dado en Madrid , para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a 
veintiséis de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—44.015) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
F. DICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de la fecha por el Magistrado-Juez de 
primera instancia del Juzgado número dos 
de Madrid , en los autos de juicio ejecuti
vo número mil dos de mil novecientos 
ochenta, p romovidos a instancia del 
"Banco de Crédito a la Construcción, So
ciedad Anón ima" , representada por cl 
Procurador señor Ortiz de Solórzano, 
contra don Jaime Martínez Ruiz y don 
Antonio Abr i l Romero, sobre reclamación 
de cantidad, se sacan a la venta por pri
mera vez y término de veinte días, las si 
guientes lincas: 

1. División 24. Piso primero izquier
da, sin número en el edificio, calle sin 
nombre, próximo a la carretera de Arne-
va. término municipal de Orihuela, esca
lera numeró uno. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Orihuela, al tomo 441, 
folio 224. finca número 31.941, inscripción 
primera. 

2. División 26. Piso segundo izquier
da, sin número en el edificio, calle sin 
nombre, próximo a carretera de Arneva, 
término municipal de Orihuela, escalera 
número uno. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Orihuela, al tomo 441. folio 
230, finca registra! número 31.943. inscrip
ción primera. 

' Para el remate se ha señalado el 
próximo día ocho de marzo de mil nove
cientos ochenta y tres y hora de las once 
de su mañana , en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo la suma de ciento nueve 

mil setecientas setenta y cinco pesetas, 
para cada una de las fincas reseñadas, y 
no se admit irán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de los referidos tipos, sin cuyo re-
qusito no serán admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse a calidad de ceder el re

mate a tercero. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad, suplidos por 

certificación del Registro de la Propiedad, 
estarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán dere
cho a exigir ningún otro; que la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que se 
refiere el artículo mil cuatrocientos ochen
ta y nueve-primero de la ley de Enjuicia
miento C i v i l , estará de manifiesto en Se
cretaría: que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L I T Í N O F I C I A L de la provincia, a 
veinticinco de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—43.918) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo dispuesto en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos de 
juicio ejecutivo número quinientos cua
renta y ocho de mil novecientos ochenta y 
uno, que se siguen en este Juzgado de 
primera instancia número dos de Madr id , 
sito en la plaza de Castilla, número uno, 
a instancia del "Banco Exterior.de Espa
ña" , contra don Antonio Gálvez Serrano, 
se saca a la venta en pública y primera 
subasta, término de veinte días, los bienes 
que a continuación se describirán, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo la cantidad de siete mi

llones ochocientas cincuenta mil ochocien
tas pesetas la primera finca y de dieciocho 
millones doscientas ochenta y seis mil 
ochocientas pesetas la segunda, en lotes 
separados. 

Segunda 
No se admitirán posturas que sean infe

riores a las dos terceras partes de dichos 
tipos. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, so
bre la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta 
Los autos y la certificación del Registro 

estarán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Quinta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, quedando subrogado 
el rematante en la responsabilidad de los 
mismos, sin testinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero, el cual se señala para el 
día veintisiete de enero de mil novecientos 
ochenta y tres, a las once de su mañana , 
en este Juzgado. 

Los bienes son: 
1. Parcela de terreno en la Urbaniza

ción Residencial "Ciudad Santo Domin
go", término de Algete, del tipo B , con 
una superficie de 1.806 metros cuadrados, 
número 148 del plano de parcelación, so
bre la que se ha construido un chalet de 
planta y media, teniendo la baja una su-

http://K2i.de
http://Exterior.de
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perficie de 105,55 metros cuadrados y en 
la entreplanta de 50,45 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrejón de Ardoz, al tomo 1.813, libro 
45 de Algete, folio 53, finca número 3.486. 

2. Otra parcela en la misma Urbaniza
ción, del tipo B y número 146 del plano 
parcelario, con una superficie de 1.826 
metros cuadrados, haciendo fachada a la 
calle de la Campana, número 40, en la 
que está construido otro chalet de gran 
categoría, primera de lujo, con planta de 
semisótano, baja y alta. Inscrita en el mis
mo Registro al tomo 1.813, libro 45, folio 
46, finca número 3.484. 

Dado en Madrid , a veinte de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.851) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos de 
juicio ejecutivo número mil setecientos 
ochenta y uno de mil novecientos ochenta 
y uno, seguidos en este Juzgado de prime
ra instancia número dos, sito en la plaza 
de Castilla, número uno, a instancia de 
"Promociones y Construcciones, Sociedad 
A n ó n i m a " (Pryconsa), se saca a la venta 
en pública y primera subasta, término de 
ocho días, los bienes que a continuación 
se describirán, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera 
Servirá de tipo la cantidad de trescien

tas setenta y cinco mil pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del tipo. 
Tercera' 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, so
bre la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta 
El rematante se subrogará en los pagos 

pendientes vencidos y por vencer y demás 
condiciones estipuladas en el contrato de 
compra-venta de fecha seis de junio de 
mil novecientos setenta y cuatro, del que 
dimanan los derechos objeto de la subas
ta, contrato concertado por el demanda
do con "Promociones y Construcciones, 
Sociedad Anón ima" . 

Quinta 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Que para el remate se ha señalado el 

día veinticinco de enero próximo, a las 
once horas de su mañana , en la Sala au
diencia de este Juzgado. 

Los bienes son: 
Los derechos de propiedad embargados 

sobre la vivienda tipo F , cuarto, número 
tres, portal dos, bloque uno, de la calle 
Pedroches, número 34, de Zarzaquema-
da-Leganés. 

Dado en Madrid , a veintidós de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.786) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO - -

En virtud de lo dispuesto en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos de 
juicio ejecutivo número setecientos diecio
cho de mil novecientos setenta y nueve, 
que se siguen en este Juzgado de primera 
instancia número dos de Madrid , sito en 
la plaza de Castilla, número uno, a instan
cia de "Promociones y Construcciones, 
Sociedad Anón ima" (Pryconsa), contra 
don Gregorio Ortiz Tapia, se saca a la 
venta en pública y segunda subasta, térmi
no de veinte días, los bienes que a conti
nuación se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo la cantidad de quinien

tas sesenta y dos mil quinientas pesetas, 
con la rebaja del veinticinco por ciento. 

Segunda 
No se admit irán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, so
bre la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta 
Los autos y la certificación del Registro 

estarán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Quinta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, quedando subrogado 
el rematante en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta 
Él remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. Para el remate se ha seña
lado el día uno de febrero próximo, a las 
once horas de su mañana , en la Sala au
diencia de este Juzgado. 

Los bienes son: 
Piso segundo, puerta tres, portal tres, 

del bloque I de la Urbanización "Prycon
sa", Parla II, hoy calle Alfonso XIIÍ , nú
mero 42, con una extensión superficial de 
82 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Getafe, al tomo 
3.399 del libro 209, folio 115, finca 16.275, 
inscripción tercera. Consta de hall, come
dor-estar, tres dormitorios, cocina, cuarto 
de baño , tendedero y terraza. 

Dado en Madrid , a veinte de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.785) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
HDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia número dos de los de esta capital, en 
el procedimiento de juicio ejecutivo núme
ro mil ciento ochenta y seis de mil nove
cientos setenta y ocho, tramitado confor
me al artículo mil cuatrocientos veintinue
ve y siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , a instancia de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, representada 
por el Procurador señor don Florencio 
Aráez Martínez, contra la sociedad mer
cantil "Pistas y Obras, Sociedad Anóni
ma", se saca a pública subasta, por segun
da vez, las fincas que más adelante se 
describen y por el término de veinte días 
hábiles. 

Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el día dieciocho de enero de mil 
novecientos ochenta y tres, a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la plaza de Castilla, sin núme
ro, con la advertencia de que si por causa 
de fuerza mayor no pudiera celebrarse el 
día indicado se realizará al siguiente día 
hábil o siguientes sucesivos, a la misma 
hora y bajo las mismas condiciones, pre
viniéndose a los posibles licitadores: 

Primero 
El tipo de la subasta es de cincuenta y 

cuatro millones cuatrocientas cincuenta 
mil pesetas para cada una de las fincas, 
resultado de rebajar en un veinticinco por 
ciento los de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha cantidad. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores previa
mente, en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero 
Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere el número uno del artículo mil 
cuatrocientos ochenta y nueve de la ley de 

Enjuiciamiento Civ i l están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador lo acepta co
mo bastante a los efectos de titularidad 
de las fincas. 

Cuarto 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto 
Que el remate podrá hacerse en calidad 

de ceder a terceros. 

Descripción de las fincas 
Lote número uno: 
Local comercial inscrito al libro 833, 

folio 179, finca número 73.295, inscripcio
nes primera y segunda del Registro de la 
Propiedad número 10 de esta capital, cu
ya descripción es: Urbana.—Parcela A de 
la manzana ocho en Madrid, antes Valle-
cas, a los sitios de Valdebernardo, Colle
rón de Valdebernardo, Cerro Chico de 
Almodóvar y camino de Basares, con una 
superficie de 2.428,80 metros cuadrados, 
en la calle número uno de la Ciudad Re
sidencial "Santa Eugenia", sobre la que 
existe en construcción un edificio de dos 
plantas sobre la rasante del terreno y tres 
plantas de sótano, con una superficie to
tal edificada de 5.209 metros cuadrados. 

Lote número dos: 
Local comercial inscrito al libro 181, 

folio 833, finca número 73.297, inscripcio
nes primera y segunda, cuya descripción 
es: Urbana.—Parcela B de la manzana 
ocho, al mismo sitio que la anterior, con 
una superficie de 1.458,60 metros cuadra
dos, sobre la que existe en construcción 
un edificio de dos plantas sobre la rasante 
del terreno y tres plantas de sótano, con 
una superficie edificada de 5.209 metros 
cuadrados. 

Lote número tres: 
Local comercial inscrito al libro 833, 

folio 185, finca número 73.301, inscripcio
nes primera y segunda, cuya descripción 
es: Urbana.—Parcela G de la manzana 
ocho, al mismo sitio que la anterior, con 
una superficie de 1.540 metros cuadrados, 
sobre la que existe en construcción un 
edificio idéntico al de las fincas anteriores 
y con igual superficie edificada. 

Lote número cuatro: 
Local comercial inscrito al libro 850, 

folio 230. finca número 72.114, inscripcio
nes primera y segunda, cuya descripción 
es: Urbana.—Parcela C de la manzana 
ocho, al mismo sitio que las anteriores, 
con una superficie de 1.458,60 metros cua
drados, sobre la que existe en construcción 
un edificio idéntico al de las fincas ante
riores y con igual superficie edificada. 

Lote número cinco: 
Local comercial inscrito al libro 850. 

folio 232, finca número 72.116, inscripcio
nes primera y segunda, cuya descripción 
es: Urbana.—Parcela D de la man/ana 
ocho, al mismo sitio que las anteriores, 
con una superficie de 1.458,60 metros cua
drados, sobra la que existe en construc
ción un edificio idéntico al de las fincas 
anteriores y con igual superficie edificada. 

Lote número seis: 
Local comercial inscrito al libro 850, 

folio 234, finca número 72.118. inscripcio
nes primera y segunda, cuya descripción 
es: Parcela E de la manzana ocho, al mis
mo sitio que las anteriores fincas, con una 
superficie de 1.458,60 metros cuadrados, 
sobre la que existe en construcción un! 
edificio idéntico al de las fincas anteriores 
y con igual superficie edificada. 

Lote número siete: 
Local comercial inscrito al libro 850, 

folio 235, finca número 72.120, inscripcio
nes primera y segunda, cuya descripción 
es: Urbana.—Parcela F de la manzana 
ocho, al mismo sitio que las anteriores, 
con una superficie de 1.458,60 metros cua
drados, sobre la que existe en construcción 
un edificio idéntico al de las fincas ante
riores y con igual superficie edificada. 

Dado en Madrid, a dieciocho de octu
bre de mil novecientos ochenta v dos.—El 

Secretar io (F i rmado) . -E l M a g i ^ ' 
Juez de primera instancia (Firmaüo/-

( A . — 4 3 - / / ' 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO . a. 

Don Antonio Carretero Pérez, M * £ f 0 
do-Juez de primera instancia n 
tres de Madr id . . n ü . 
Hago saber: Que en juicio e}ecUtl¿e mil 

mero trescientos noventa y cuatro 
novecientos ochenta y uno, ^ f J ^ J j í r , 
en este Juzgado a instancia de u h f Z 

S. A . E . " , contra don Gonzalo ^ u 

Castillo, se ha acordado sacar a « 
en primera v pública subasta, p ° r ' j o s 
de ocho días, de los bienes emf ¡ j t , . • A H del dema 
como de la P ™ P ' e ^ x p % r á n - d í a 

que a continuación se exp t e e i 
Se ha señalado para e1 1

 e hora>-
catorce de diciembre, a las o ^ s l t o 
educid uc u iuw""" - ' In71íaUu' 
la Sala audiencia de este JV'-& ^ 3 
plaza de Castilla, número uno ^ 

Servirá de tipo para la SUD N 0 

dad de seiscientas mil f ^ g ^ g g 
admitirán posturas que n ° t £ * , p ü d » ^ 
terceras partes de dicho ' ^ ; > r a 
terceras partes ae uiw/v - c eder 
hacerse el remate a calidao 

los tercero. Para tomar parte en la subasta - ^ 
tadores deberán consignar, en e f e

| l . f t i -
do o en establecimiento destinado a ^ 
Jp, el diez por ciento en metálico o ^ 
de subasta, sin cuyo requisito no 
admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta ^ 
Una máquina denominada p ' a i ! u -

hormigón marca "Granier, S. A- • ^\ 
Po Cosmos 50, valorada en seisciem 
p e s e t a s - B o i | | | S 

. ^ Para su publicación en el . 
Oí •-- sitio P\l 

as las. 
Y para su publicación en ei 
tciAL de la provincia y « U 0 \\ pn" 

fijo de costumbre, expido y ri^¡¿M 
senté en Madrid, a dieciocho ÚC¿QS^V 
de mil novecientos ochenta Y ¿¿¡jfr 
Secretar io (Firmado).—&M%). 
J u e z de primera instancia (Firn^ 

(A-—4-

JUZGADO NVMBRO 3 

E D , C T O 

Don Antonio Carretero rérez,,*c<o -•-stancia 

luzgadoj^ 
do-Juez de primera 10 
tres de Madrid . 
Hago saber: Que eneste Jjjgg + , 

d ^ B . ' el número mil trescientos 
de mil novecientos o c r \ e n l 
guen autos a instancia de^ 
bao. Sociedad Anónima • J W ,Va?H bao, Sociedad Anonim- ; d f 0 v . ' ,i 
por el Procurador don A l e * " * jufg? 
Salava, sobre subasta yo"£hotMtMita „r 
de cuarenta v nueve mu o Á t ¡ l a t 

la 1 
ciocho acciones al P ^ t a ^ n t o s P<*SS¡3 
pañía Valenciana de Cerner» g 
Sociedad A n ó n i m a ' , ^ . u e , ¿h<> r r i > • 
depositadas en la "Cap " o C &CZ%& 
Valencia", oficina pnnc i í » ' ^ 3 . oficina p n n c « P ? ' ¿ r e n J» ¿0,c 
dad, cuva subasta tendrá wb ̂ 0 # 
audiencia de este ^f^' veint'*' l r 

para su celebración el M $ y b*J 
enero próximo a las orn-
condiciones siguientes: 

Primera ¿áty¡f# 
Servirá de tipo de licita? ^ s t a ^ > ¿ 

total lote de acciones a ¡ e í ltaS q l i f 
veinticuatro millones noj o f e r U i -
mil pesetas, no admitan" • 
no cubran dicho tipo micu» 

siiba^11-.,!^"11'' 
Para tomar parte en la s u , 

tadores deberán consigna K , ^ 

Segunda 

tadores deberán C Ü U S I 6 -
en la mesa del Juzgado o en ci0cii^ 
miento destinado al etecto. 
por ciento del tipo de ' « c , t a C ' y 0 reí 1 ' " 
en el número primero, sin c i . 
no serán admitidos. 

Tercera . ^io^i 
Se devolverán d i c h a s ^ % f í t \ f ^ 

remate, excepto 
respectivos dueños, ac ^ 

„.a te : excepto la que c o ^ K e í l * U 
jor postor, la cual se ^ ^ ^ ¡ £ ¡ 0 J 
t o l o garantía del cumP' , p c ,,, 

eV obligación y como par fCSto 
venta, debiendo consignar ^ fl0 1 j 
mino de tres días, y ca* e C ,o F ^ 
perderían dicha parte 0 

rescisión unilateral del 
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Podrá a ' E l instante de este expediente 
r a r u m a r Parte en la subasta y mejo-
s'dad d

p o s t u r a s que se hicieren, sin nece-
d n , - a e c°nsignar el depósito previsto en 

n u n * r o anterior. 

» Cuarta 

abasta . q u e s e a definitivamente la 
niedian: s f r a formalizada la transmisión 
criia n n , ° P o r t u n a póliza de Bolsa sus-
Madríd C A 8 e n l e de Cambio v Bolsa de 
c omi C n d

 a ^ U l e n e l Juzgado se lo en-

L a Quinta 
ü i C n t e °.C U rnentación integrante del expe
l e S e ^ } a . subasta judicial voluntaria 

e t a r ' a de i l a r a 

en d o e n M ? a d o ' 
Prim B o " T i \ i o í ! d ' p a r a s u Publicación 
3 5 ? de o c ? U h C , A L , d e l a Provincia, a 
¿ ) n t a V d o s í S ee m i l novecientos 
^ V ^ ^ J ^ T ™ - < F i r ma-

( F |rrnado) z d e P r 'mera ins-

( A . _ 4 3 . 8 7 3 ) 

J l J Z G A D O N U M E R O 3 
g n . EDICTO 

til <Jip?Vd de lo acordado en providen-
^érez ¿J . P°r don Antonio Carretero 
C l a nüm g l S l r a d ° - J u e z de primera instan
te m e n

n

o

e r o l r e s de Madrid , en los autos 
l c n i a de C V a r m a < número setecientos se-
P r o m 0 v - m ü novecientos setenta y nueve. 
U n - c o n t r i 5 0 1 " don Esteban Rivas Mar -
S ; t l u s soh J u a n Francisco González 
U n u n c i a i C r e c l a m a c i ó n de cantidad, se 
N u h ; 'Ma \t V e n l a e n pública y primera 
e'ón a ^ i e r m » n o de ocho días, con suje-
^ c u e n i a

p o de dos millones doscientas 
Wk> a j , ^ 1 1 Pesetas del vehículo embar-
S i c i l i o ü demandado, quien tiene su 
^ n ú m e r

e n Santander, calle Ruiz de A l -
4 u i°rnóv,ii s i e n d o la descripción del 
, Vehi' l a d i e n t e : 
5l37.B

 U l ° marca " A v i a " , matrícula S-
(. ''ara C u 

^ audiín a c l 0 , ^ e l e n d r á lugar en la 
. ^ i d de este Juzgado, sito en 

Su d e Castilla, sin número . 
^ d e S ? * ' s e h a i n a l a d o el día die-
? v tres 7 , c r o de mil novecientos ochen-

> a L ? d i e z de su mañana , previ-
, ?u e ' ° s f i ado re s : 
> r á n

H

c

a r a tomar 
parle en la subasta 

f ü igual " S l g ? a r Previamente una canti-
, peJ t ' l D n

p " r l o menos, al diez por cien
to! s u b a s l a < y <*ue n o s e a d m l " 
. a s Partes H L U E N O C U B R A N L A S D O S L E R 

\?a x,.r.- ü e rnismo, sin cuvos requisi V . - r a n ^mitidnc 

^ r e t a ^ e c l e ... 

S del mi " ° c u b r a n las dos ter-

>te'A 'de l a p a c i ó n en el BOLETÍI 
e n,j n ^ a d r T ' n c i a . se expide el pre 

S e " ° v e c i • d Veinte de septiembn 

P r , n i e r a ? n

a d o ) - - E l Magistrado 
'lisian/-.,^. / r-• . . 

umado).—El Magistrt 
arnera instancia (Firmado). 

^ A . _43 .844) 

J I ] 2 : G A D O N U M E R O 4 
L - N V EDICTO 

^ f cch l U d d e Providencia dictada con 
i U c 'a n , L P ° r e l Jnzgado de primera tns-

c u a l r o de esta capital, en 
ñ n u mcr^ C J U I C 1 ° ejecutivo seguidos bajo 

> c'ento noventa y nueve de mi l 
N a de• > t > ° c n e n l a y unó-B-dos, a uis* 
5 * * Pe inas Rogil . Sociedad A n o -
S f 1(^Presentada por el Procurador 
. Í UP0ri n * l ° A r a e 7 Mart ín*-
ClaWv ~ 0 e A n * : - ' 

-aua por el Procurador 
c ' ^ P n d r í 1 0 A r a e z Martínez, contra 
I Í 1 ES< W C l , v i d a d e s Técnicas y Comer-
s % n d p , e d a d Anónima" , sobre recla-
\ P e s e t . ° C n e m a y siete mi l setecientas 
fcií^as s u m a s m tereses legales, gastos 
h, ^ i f ? u a c ° r d a d o sacar a la venta 
i .^s m

 d s ubasta, por primera vez. los 
V MUe v l e s,embargados a la demanda-

C K , ^ U 1 o s tenientes: 
K c uh-, e „ c ° n s e r v a d o r marca " B o n -

í ^ ' m a , ^ ' de unos cuatro metros 
¡Poetas e n l e < l a s a d o e n c i ento diez 

> > C ^ ^ ™a, ro me t ro S 
Í Jtr ( )

 lav e ' 'asado en rit»nt„ 
de 

nte A c u a i r o metros 
' L d s ado en ciento diez 

^ ^ m e 7 / C a : d < dos metros 
J t r o .osetas ' a d o en ochenta v ue i,»..,-

m a r c a , de dos metros 

aproximadamente, tasado en ochenta y 
cinco mil pesetas. 

U n frigorífico industrial congelador, 
con cristal, de igual marca, tasado en cien 
mil pesetas. 

Una caja registradora marca "Omron" , 
tasada en diez mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla de esta capital, el día vein
tisiete de enero próximo, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de quinientas mil pesetas en que fue
ron tasados los expresados bienes mue
bles. 

No se admit irán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid , a veinticinco de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—Visto Bueno: El 
Magis t rado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—43.889) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
IDICTO 

En virtud de providencia del día de la 
fecha, dictada por el ilustrísimo señor don 
José de Asís Garrote, Magistrado-Juez de 
primera instancia número cuatro de M a 
drid, en autos de juicio ejecutivo número 
setecientos sesenta y siete de mil novecien
tos setenta y nueve-A-uno, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Sánchez Alvarez, en nombre y re
presentación del "Banco Latino, Sociedad 
Anón ima" , en reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por segunda vez y lotes sepa
rados, y con la rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo fijado para la primera, los 
bienes embargados siguientes: 

Primer lote 
Urbana.—Parcela de terreno en térmi

no de Pelayos de la Presa (Madrid), al 
sitio de Rompinos. de 690 metros cuadra
dos de superficie. Linda: Norte, calle de 
ocho metros de ancha; Sur. Darío Rodrí
guez; Este, Primitivo Hernández, y Oeste, 
finca matriz. Sobre esta parcela se ha 
construido una vivienda unifamiliar de 
una sola planta, que consta de cuatro 
dormitorios dobles, baño completo, coci
na, vestíbulo y salón-comedor, disponien
do además de porches cubiertos de acceso 
principal y de estar, así como de un gara
je en semisótano. La superficie construida 
en vivienda es de 98,30 metros cuadrados; 
en porches 34,60 metros cuadrados, y en 
semisótano destinado a garaje, 77,64 me
tros cuadrados. Consta con los oportunos 
servicios de agua, luz y alcantarillado. D i 
cha finca está inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Martín de Valdeiglesias 
(Madrid), y es la número 1.360, folio nue
ve, libro 12 de Palavos dé la Presa, tomo 
305 del archivo. 
- E l precio tipo para este lote es de tres-
millones trescientas setenta y cinco mil 
pesetas, rebajado ya el veinticinco por 
ciento del precio tipo fijado para la prime
ra subasta. 

Segundo lote 
Urbana número 44.—Vivienda tercero 

D , en planta tercera, sexta en orden de 
construcción del edificio de avenida de 
B r a s i l , n ú m e r o s 17-19, denominado 
"Torre de Brasil" . Está situada en el án
gulo Surseste de la planta, con una super
ficie aproximada de 112,50 metros cuadra
dos. Consta de diversas habitaciones y 
servicios y terrazas situadas en su lindero 
Oeste, y tiene dos accesos, uno principal y 
otro de' servicio; al Norte y por el pasillo 
común de distribución de la planta. L in 
deros: Norte, pasillo común de distribu
ción, a hueco de montacargas, escalera 
general de acceso al edificio y cuarto de 
basuras; derecha, entrando, edificio cons
truido sobre la parcela número 19 B; iz
quierda, vivienda letra C , y fondo, chime

nea de ventilación del edificio, y otro cons
truido sobre la parcela 19-C, meridional. 
Su cuota en el condominio es de 1,250 
por 100. Dicha finca está inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 14 de 
Madrid, y es la número 4.302 de la sección 
primera, folio seis, libro 185 del archivo. 

El precio fijado para este lote es el de 
dos millones doscientas cincuenta mil pe
setas, rebajado ya el veinticinco por cien
to del tipo fijado para la primera subasta. 

Tercer lote 
Urbana número 15.—Piso tercero B, en 

planta tercera de la casa número 17 de la 
calle San Lamberto, de Vicálvaro (Ma
drid). Consta de estar-comedor, tres dor
mitorios, baño , cocina, terraza principal, 
terraza de servicio, y está dotado de cale
facción individual. Su superficie es de 
76,12 metros cuadrados, y la cuota en el 
valor total del inmueble es de 4,30 por 
100, y en relación con el terreno destina
do a accesos y zonas ajardinadas, 5,87 
por 100. Linda: Frente, patio número dos 
y meseta de escalera, por donde tiene su 
entrada: izquierda, con vivienda A de la 
misma planta: fondo, espacio libre que 
separa el inmueble del solar número 30, 
de la calle José Luis Arrese, y derecha, 
casa número 19 de la misma calle. Dicha 
finca está inscrita en el Registro de la 
Propiedad número ocho de Madrid , y es 
la número 41.142 de Vicálvaro, folio 169. 
tomo 552. 

El precio fijado para este lote es el de 
novecientas mil pesetas, rebajado ya el 
veinticinco por ciento del tipo fijado para 
la primera subasta. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, se ha señalado el día 
uno de febrero de mil novecientos ochen
ta y tres, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera 
Servirán de tipos para esta subasta los 

señalados para cada lote, no admit iéndo
se posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dichos tipos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro, y que las cargas o graváme
nes anteriores y las preferentes, si los hu
biere, al crédito que reclama el actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta -
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Dado en Madrid , a veintisiete de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.—Til 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.036) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
KDlCTO 

( \ \ 1)1 SO\U K \( ION 
El señor don José de Asís Garrote, M a 

gistrado-Juez de primera instancia núme
ro cuatro de los de esta capital, en autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía, 
seguidos en este Juzgado bajo el número 
mil setecientos cincuenta y uno de mil 
novecientos ochenta y uno-A-uno. a ins
tancia de "Comunidad de Propietarios de 
Bungalows de Posada Castil la", represen
tada por el Procurador señor Pardillo, 
contra "Urbanizadora Cerros de Madrid , 
Sociedad Anónima" , sobre reclamación 
de cantidad, ha dictado sentencia con fe

cha veinte de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos, cuyo fallo es el siguiente: 
Que estimando la demanda promovida 
por el Procurador don Pedro Antonio 
Pardillo Larena, en nombre de la "Comu
nidad de Propietarios de Bungalows de 
Posada Casti l la", sita en Eurovillas, Nue
vo Baztán (Madrid), contra la demandada 
rebelde la entidad mercantil "Urbanizado-
ra Cerros de Madrid , Sociedad Anóni
ma", debo condenar y condeno a la refe
rida demandada a que pague a la Comu
nidad actora la cantidad de cuatro millo
nes cien mil ochocientas sesenta y cinco 
pesetas, intereses legales de esta suma des
de la interposición de la demanda, sin 
hacer especial imposición de las costas. 
Dada la rebeldía de la entidad demanda
da, notifiquesele la presente resolución en 
la forma establecida en la ley Procesal, 
salvo que la actora inste su notificación 
dentro del término del quinto día.—Así 
por esta mi sentencia, la pronuncio, man
do y firmo (Firmado y rubricado). 

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a la entidad demandada "Urba-
nizadora Cerros de Madrid , Sociedad 
Anónima" , en la persona de su represen
tación legal, expido el presente edicto en 
Madrid, a cinco de noviembre de mil no
vecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—44.246) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número cuatro de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos bajo 
el número cuatrocientos noventa de mil 
novecientos ochenta-B-dos, a instancia de 
"Berenguer Hermanos, Sociedad Anóni
ma", representada por el Procurador don 
José Luis Ort iz-Cañavate y Puig Maur i , 
contra don Jerónimo Sánchez Morales y 
otro, sobre reclamación de ciento veinte 
mil pesetas, más intereses legales, gastos y 
costas, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los bie
nes muebles embargados a los demanda
dos, y que son los siguientes: 

Un automóvil marca "Ranault R-12S" , 
matrícula M-2153-AZ, tasado en doscien
tas ochenta mil pesetas. 

Un automóvil marca "Renault R-12", 
matrícula M-6271-BT, tasado en trescien
tas mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, de esta capital, el día uno 
de febrero próximo, a las once horas, ba
jo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de quinientas ochenta mil pesetas en 
que fueron tasados los expresados bienes 
muebles. 

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O L I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid , a veinticinco de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Magis t rado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—44.091) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
1:1)1(1(1 

En el juicio ejecutivo número mil cien
to noventa y siete de mil novecientos 
ochenta y dos-B-uno, seguido en este Juz
gado de primera instancia número cuatro 
de Madrid , a instancia de "Renault Finan
ciaciones, Sociedad Anón ima" , contra 
don Julián Sánchez Ruiz (calle Rioja, nú
mero ciento cuarenta y uno, tercero C , 
Zarzaquemada), sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta el coche 
"Renault-14", M-8502-EH, por el tipo de 
quinientas veinticinco mil pesetas. 



Pág. 14 M A R T E S 16 D E N O V I E M B R E D E 1982 
B 0. 

Dicho acto tendrá lugar en este Juzga
do, plaza de Castilla, sin número . Madrid , 
el día veintiséis de enero de mil novecien
tos ochenta y tres, a las once de la 
mañana . 

Para pujar es preciso consignar previa
mente el diez por ciento, al menos, de 
dicho tipo. 

N o se admitirán posturas inferiores a 
dos tercios del mismo. 

Puede pujarse en calidad de ceder a 
tercero. 

El precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a su 
aprobación. 

Madrid , dos de noviembre de mil nove
cientos ochenta y dos.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—44.100) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número cuatro de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos bajo 
el número mil setecientos ochenta y uno 
de mil novecientos ochenta-B-dos, a ins
tancia de "Financiera Seat, Sociedad Anó
nima", representada por la Procurador 
doña María Esthcr López Arquero, con
tra don Mario Martín García , sobre recla
mación de ciento cuarenta y nueve mil 
doscientas veintiséis pesetas, más intereses 
legales, gastos y costas, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes muebles embarga
dos al demandado, y que son los si
guientes: 

Un vehículo marca "Seat 128", matrí
cula M-0320-CP, tasado en ciento treinta 
mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá 'lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de, Castilla, de esta capital, el día veinti
cinco de enero próximo, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de ciento treinta mil pesetas en que 
fueron tasados los expresados bienes 
muebles. 

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a veintidós de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Magis t rado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—44.054) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número cuatro de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos bajo 
el número quinientos ochenta y nueve de 
mil novecientos ochenta y uno-B-dos, a 
instancia de "Macmor, Sociedad Anóni
ma", representada por el Procurador don 
Federico José Olivares de Santiago, con
tra don Francisco Blázquez Martínez y 
otra, sobre reclamación de quinientas die
ciocho mil trescientas cuatro pesetas, más 
intereses legales, gastos y costas, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes muebles 
embargados a los demandados, y que son 
los siguientes: 

Una máquina excavadora marca "Lieb-
herr", A-921-B, número 2.658, valorada 
en setecientas cincuenta mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, de esta capital, el día vein
ticuatro de enero próximo, a las once ho
ras, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de setecientas cincuenta mil pesetas 
en que fueron tasados los expresados bie
nes muebles. 

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid , a veinte de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—43.855) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número cuatro de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos bajo 
el número mil doscientos diecisiete de mil 
novecientos setenta y ocho-B-dos, a ins
tancia de " E l Corte Inglés, Sociedad Anó
nima", representada por el Procurador 
don Manuel del Valle Lozano, contra do
ña María Virginia Loges Cota, sobre re
clamación de veintinueve mil ochocientas 
cincuenta y nueve pesetas, más intereses 
legales, gastos y costas, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
tercera vez, los bienes muebles embarga
dos a la demandada, y que son los 
siguientes: 

U n aparato de televisión marca "Wer-
ner", de 19 pulgadas, en blanco y negro, 
tasado en cuatro mil pesetas. 

U n frigorífico marca "Kelvinator", mo
delo K-27, de tres estrellas, en dos mil 
pesetas. 

U n a l a v a d o r a a u t o m á t i c a marca 
"New-Pool" , línea S-15, en dos mil pe
setas. 

Y una librería de dos cuerpos, de made
ra, con diversos departamentos, en diez 
mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, de esta capital, el día die
ciocho de enero próximo, a las once ho
ras, sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del tipo de la segunda subasta. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a diecinueve de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Magis t rado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—43.784) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número cuatro de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos bajo 
el número novecientos dos de mil nove
cientos setenta y siete-B-dos, a instancia 
de la entidad "Luis Espuñes, Sociedad 
Anónima" , representada por el Procura
dor don José Luis Ortiz-Cañavate y Puig-
Maur i . contra don José Vi la Miñana, so
bre reclamación de ciento veintitrés mil 
noventa y cuatro pesetas, más intereses 
legales, gastos y costas, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes muebles embarga
dos al demandado, y que se encuentran 
depositados en poder del mismo, en la 
calle de Calixto III. número cuarenta y 
siete, de Valencia, y que son los siguientes: 

U n automóvil marca "Seat", modelo 
1.430. matrícula V-6364-H. tasado en dos
cientas mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, de esta capital, el día dieci
nueve de enero próximo, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de doscientas mil pesetas en que fue
ron tasados los expresados bienes mue
bles. 

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid , a diecinueve de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Magis t rado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—43.708) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid , en autos ejecutivos número 
mil setecientos cuarenta y tres-A de mil 
novecientos setenta y seis, seguidos en es
te Juzgado a instancia del Procurador se
ñor Ortiz-Cañavate, en nombre y repre
sentación de "Yesos Torrique, Sociedad 
Anónima" , contra don Diego González 
Nieto, en reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez, los bienes embar
gados siguientes, por lotes: 

Lote primero: 
U n vehículo marca "Seat", modelo 132, 

color crema, con techo de vinilo en negro, 
matrícula M-8308-BP. con 66.932 kiló
metros. 

Lote segundo: 
U n mueble-librería en madera, de unos 

tres metros aproximadamente, compuesto 
de estanterías, bar y vitrina. 

U n tresillo de tez de visón, compuesto 
de sofá de tres plazas y dos sillones. 

Una mesa de comedor, madera, exten-
sible, de 0,80 por 1.20. aproximadamente. 

Seis sillas con respaldo de rejilla, ha
ciendo juego con la mesa. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número cinco de Madrid , 
sito en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el d ía diecinueve de enero del año 
próximo, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

doscientas sesenta y dos mil quinientas 
pesetas para el primer lote y cincuenta y 
dos mil quinientas pesetas para el segun
do lote, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 
En el lote en que se tome parte y resultan
tes de rebajar el veinticinco por ciento de 
la subasta anterior. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en poder del demandado, con domi
cilio en la calle Pintor Picasso, número 
nueve, de Móstoles. 

Se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor no pudiera celebrarse la su
basta en el día indicado, se realizaría en el 
siguiente día hábil o siguientes sucesivos, 
a la misma hora y bajo las mismas 
condiciones. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el Bui i U N O n r i u de la provincia, a 
quince de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—43.714) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en autos de juicio de menor 
cuantía número mil trescientos setenta y 

siete-A de mil n o v e c t e n o s * « ^ 
seguidos a instanc.a del Proc . , . 
Ort iz-Cañavate, en nomba 
ción de "Charpo, Sociedad , 
contra don Francisco Flore 

senuiuus a I M . M U . . — n;p • ,., . 
Or . i Z -Cañava te . en « o m W J A „ ó „ , ^ 

Ion 
cumia UWÍ. • , E N ¿ , ~- 0 

clamación de cantidad, > sü\fl&> y. 
sacar a la venta en P u b l * * b a r g a d * 
tercera vez, los bienes ^ ^ 
guientes: fl " A i t ° n a ' 

Una cocina de gas, marw 
tres fuegos y horno. „ E desa". d e 

Un frigorífico marca ^ 
litros. titi^* 

Una lavadora automática. 
gor". modelo F.600. U l l . n 

U n televisor en color po' u , r . . . 
"E lbe" . de 18 pulgadas- d e ^ . . A |U 

Una máquina de coser, 
con pedal. , ... celcb r a., .„ 

Para cuya subasta, ^ f d 0 , 
la Sala audiencia de este Juzg r 

la plaza de Castilla s«n n u ^ ^ 
gundo, se ha señalado ei ^ i 

año próximo, a 
mayor 

enero del año proxiniu- - & ^ 
de la mañana , haciéndose ^ pd 
por causa de fuerza mayu s e r e ; 1]i 
celebrarse en el día 
en el siguiente día hábil o ^ c a a * 
sivos, a la misma hora y 

¡cción 
nes siguientes: 

Primera 
Esta subasta sale sin suj 

alguno. i_ ..fáfl B Segunda d t >r 
i-i mis'™ i" 

Para tomar parte en la i a r íieni • . 
los licitadores consignar H ¡ e Zpof J a 

la Secretaría del Juzgado, el | f l , g F ¡ 
to del tipo que siry.o , s.cU• , 
subasta, y que fue de sesent r e q ü l S l t o 
quinientas pesetas, sin J 3 ¡ 

serán admitidos. 
Tercera s e e,ni |L"J. 

Los bienes que se s ^ V S * 
tran en poder del d e m a n d a d t r c 

• Bobadilla- " 
ídrid. ¡ r 

Dado en Madrid, a 0' o C h e n ^ 0 t U i -

tran en pouer uci ^'••ru 

gidor Juan de Bobadilia 
bajo C, de Madrid. j n l i e ve & r 

Dado en Madrid, a diec t a y , 
bre de mil novecientos ( ,-¡s i-
para su publicacióni enf e t a r i o 1 „r' 
de la provincia.—El b e ' r

d e pfi«i* 
do).—El Magístrado-Jue¿ 

( A - - 4 - ' tancia (Firmado). 

J U Z G A D O 
I DICTO 

N U M E R A 

b *|1 P ' fl11 

Por tenerlo así a c o f d a ^ , ¡ ^ g » 
de esta fecha, dictado \ ^ 
señor Magistrado-Juez de g e f l , W 
cia número seis de Maü n l l m 
de juicio ejecutivo suman J e ^ i , 
ochocientos sesenta y n ^ p o f J ^ { cientos ochenta, promoved ^ ^ ¿ 

CICIllOS OLIIClll", K N 7 C L . -
rador señor Moreno Ljoz. ¿ c p 
la Caja de Ahorros y M ° n t

p r o r n ^ 
Madrid , contra otros y ó t l l . * 
Construcciones, Sociedad,£ g ^ 
bre pago de pesetas s e » v c Z 

pública subasta, por segu l 0 o ^ 
rebaja del veinticinco por | a 0 * 
que sirvió para la P r , £ g u ¡ e n t f > g 
cialmente hipotecada sifci p , s ( ' 

3 4 . - F i n c a número 3»- h y 
puerta números dos, situad u 
planta del edificio sito * ¿ I * 
v , , i «/.mero - i,.!»' i„ Jc 

calle Habana, número 3 

a superficie construya 

mero 3* -.. i k , : . . ^ * 
qüie"rda"según se sube ' ^ , 0 ^ ¡¿ se sube ~ r 0 M " ; 

. construida a P i s t a d f i 

80 metros cuadrados, y ) n j . comedor-estar, tres d o r m U ^ r 

baño , cocina V ^ ^ J c ^ ^ K 
Mirando al edifico desde c r l P , 
cipal, por su frente,^alle p j . 
por la derecha, entrande- i z q U , ^ y 
de "Pryconsa". po ' ¿ ^ f a j 
puerta numero tres ei e\ n 
hueco de ascensor v fetf^fj* 
donde tiene su acceso, p l l l ., i 
da. hueco de ascensor y P . - , 
ro uno de igual P ' ^ ' . n el 
cuota de participacio 6 | í • „ 
del edificio de dos enter $ 
por 100. I n s c r i t a ^ e - Q y 
piedad de Getafe. » |7. 1 „ ] , ; 
218', folio 19. finca "ü£te.(&¿&h 

Para el acto d e l r e m a ^ e t ó C 
garen la Sala a u d ^ ^ f i ^ 
sito en la plaza de C a ^ ^ J J ^ 
segunda planta, se hai« » ü 
ticuatro de enero pr°* 
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a subasta en la suma de nove-
HU,ndiente "a y C l n c o m i l Pesetas, corres-
° e | tino n J ' S e t e n t a V Cinco ñor ciento 

ri* sale a

 n a c

K

l e n d ° s e constar que dicha 
? n t a s setem S t a e n l a 

°ndie n f f >

t e n a >' c l nco mil 
— evienía y cinco por ciento 

ca" ^° Petado en la escritura de hipote-
no cuh a d r n u i é n d o s e postura alguna que 
te c n

 d l c h o tipo; que para tomar par-
Ptcvia subasta deberá consignarse 
cicnto d T 6 P ° r l o s l i c i t adores el diez por 
n 0 s e r - 1 r e f er ido tipo, sin cuyo requisito 
haceJ a d r n u i d o s ; que el remate podrá 
q ü e i 0

C , a c a l l d a d de ceder a un tercero; 
tro a

 a u t o s y la certificación del Regis-
a r i i c u l

q u e . s e refiere la regla cuarta del 
Ñipóte C l e n t 0 t r e i n t a y u n o d e l a l e y 

en Ser 0 3" 3- ' S e e n c u e n t r a n de manifiesto 
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J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor Juez de primera 
instancia número siete de Madr id , en au
tos de juicio ejecutivo seguidos bajo el 
número mil treinta de mil novecientos 
ochenta-L, a instancia del "Banco de Gre-
dos. Sociedad Anón ima" , representada 
por el Procurador don Federico José O l i 
vares de Santiago, contra don Francisco 
Sedeño Vigaray. sobre reclamación de 
cantidad, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de vein
te días y tipo de tasación, las fincas em
bargadas en dichos autos, en dos lotes 
separados, comprensivos cada uno de 
ellos de una de las fincas, y que son: 

1. Local destinado a oficinas, situado 
en las plantas baja y primera de la casa 
número seis de la calle de Santo Domingo 
de Silos, de esta capital. La porción en la 
p l a n t a baja o c u p a una superficie 
aproximada de 59 metros y 45 decímetros 
cuadrados y tiene acceso por el portal del 
edificio. Según se entra linda: A l frente, 
portal; por la derecha, cuarto de contado
res y escalera de acceso al sótano prime
ro; por el fondo, paseo, y por la izquier
da, vivienda del portero. La porción en la 
planta primera, que se comunica con la 
anterior por una escalera interior, ocupa 
una superficie construida aproximada de 
317 metros y 16 decímetros cuadrados y 
tomando como frente la línea de fachada 
principal del edificio linda: Frente, con 
fachada principal del edificio, hueco de 
escalera y ascensores, cubierta de porche 
en planta baja; por la derecha, cubierta 
de dicho porche y hueco de ascensores; 
por el fondo, huecos de escalera y ascen
sores, cubierta del porche en planta baja 
y vuelo de zona ajardinada. Cuota de 
participación: 3,51 por 100. 

Tasada en la cantidad de veintidós mi
llones quinientas noventa v seis mil seis
cientas (22.596.600) pesetas. 

2. Piso duodécimo, situado cn la duo
décima planta, sin contar la baja ni los 
sótanos, de la casa número seis de la calle 
de Santo Domingo de Silos, de esta capi
tal. Tiene dos entradas, principal y de 
servicio. Ocupa una superficie de 225 me
tros y 77 decímetros cuadrados y está 
distribuido en varias habitaciones y servi
cios, con una terraza recayente a la calle 
de Santo Domingo de Silos. Según se en
tra al piso por la entrada principal linda: 
A l frente, rellano, ascensores y escalera y 
con cubierta de planta inferior y recayen
te a la fachada principal: por la derecha, 
escalera, ascensores, escalera, mejor d i 
cho, y vuelo de la zona ajardinada; por el 
fondo, ascensores, escalera y vuelo de la 
zona ajardinada, y por la izquierda, ascen
sores y vuelo de la zona ajardinada. Cuo
ta de participación: 2,10 por 100. 

Tasada en la cantidad de doce millones 
cuatrocientas diecisiete mil trescientas cin
cuenta (12.417.350) pesetas. 

Para la celebración de dicha subasta se 
ha señalado el día veinte de enero próximo 
y hora de las once de su mañana , en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, y regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la suma 

en que han sido tasadas cada una de las 
lincas, es decir, veintidós millones qui
nientas noventa y seis mil seiscientas pese
tas para el primer lote y doce millones 
cuatrocientas diecisiete mil trescientas cin
cuenta pesetas para el segundo lote. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes de los respectivos 
tipos de tasación. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, 
al menos, al diez por ciento de dichos 
tipos, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Cuarta 
Los autos y la certificación del Registro 

donde consta la inscripción de dominio, 
censos, hipotecas y gravámenes, derechos 

reales y anotaciones, estarán de manifies
to en Secretaría, donde podrán ser exami
nados, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante su titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor cont inuarán subsistentes y sin can
celar, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos. 

Quinta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Dado en Madrid, a veintiséis de octubre 

de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.102) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de prime
ra instancia número ocho de los de 
Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo con el 
número setecientos treinta y cuatro de mil 
novecientos ochenta y uno, a instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra otros dos y don Francisco 
Sánchez Rodríguez, vecino de Madrid, so
bre reclamación de cantidad, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y por el tipo de su tasa
ción, la siguiente finca: 

Inscripción tercera, piso bajo C de la 
calle Bclianes. número 18, inscrito en el 
tomo 640, folio 223. finca número 16.765, 
tiene una superficie de 56,49 metros cua
drados y su cuota de participación es de 
3.876 por 100. Linda: Por su frente, con 
rellano de escalera y vivienda número 11; 
por la derecha, con vivienda número 3, y 
por la izquierda y fondo, con terrenos de 
"Promotora de Obras, Sociedad Anó
nima". 

Tasada en dos millones trescientas mil 
pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el día nueve 
de diciembre próximo, a las once horas 
de su mañana , y se advierte a los licitado-
res que para tomar parte en ella, deberán 
consignar cuando menos el diez por cien
to del tipo; que los autos y la certificación 
del Registro prevenida están de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes ante
riores al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta, 
subrogándose en la responsabilidad de 
ellos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate y que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder. 

Dado en Madrid, a siete de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A—43.753-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
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El Magistrado-Juez de primera instancia 
número ocho de Madrid. 
Hago saber: Que el día dos de febrero 

de mil novecientos ochenta y tres, a las 
once de la mañana , se celebrará en este 
Juzgado, plaza de Castilla, segunda plan
ta, y por segunda vez, la subasta pública 
acordada en juicio ejecutivo número mil 
ciento cuarenta y siete de mil novecientos 
ochenta y uno, promovido por "Compa
ñía Española de Motores Deutz Otto Le
gítimo, Sociedad Anón ima" , contra don 
Bartolomé Leal Becerra, vecino de Feria 
(Badajoz), calle Colegio, número tres, con 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad de un millón quinientas sesenta mil 
pesetas, que resulta de rebajar un veinti
cinco por ciento al de la primera subasta, 
no admitiéndose postura alguna inferior a 
las dos terceras partes del mismo y pudien-
do hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero, consignándose previamente el 

diez por ciento, por lo menos, de dicho 
tipo. 

Segunda 
Los bienes se hallan depositados en po

der del demandado, donde podrán exami
narse. 

Bienes objeto de subasta 
Una cosechadora "Fahr" , modelo M -

1102-S , chasis 1115/008629, motor 
5.999.365, tasada en dos millones de 
pesetas. 

Una guadañadora marca "Fahr" , mo
delo K M - 2 2 , chasis 1017/142441, tasada 
en ochenta mil pesetas. 

Dado en Madrid , a veinte de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.830) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número ocho de Madrid. 
Hago saber: Que el día veintitrés de 

febrero de mil novecientos ochenta y tres, 
a las once de la mañana , se celebrará en 
este Juzgado, plaza de Castilla, segunda 
planta, y por primera vez, la subasta pú
blica de la finca que se dirá, embargada 
en juicio ejecutivo número cinco de mil 
novecientos setenta y nueve, promovido 
por "Tecnileasing, Sociedad Anónima" , 
contra don José Abenza Ríos, doña Emi
lia Mañas Garrido y don José y doña 
Carmen Abenza Mañas , vecinos de Arche-
na, carretera de Muía, sin número, con 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad de cuatro millones de pesetas en que 
fue tasada, no admitiéndose postura algu
na inferior a las dos terceras partes del 
mismo y pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, consignándo
se previamente el diez por ciento, por lo 
menos, de dicho tipo. 

Segunda 
Se entenderá que el rematante acepta 

las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del ac
tor, subrogándose en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Tercera 
Los títulos de propiedad se hallan supli

dos por certificación del Registro de la 
Propiedad unida a autos, donde podrá 
examinarse. 

Bienes objeto de subasta 
Una casa con cámara , sobre la que, 

previa demolición de la cámara existente 
en la primera planta, se ha construido 
una vivienda en planta alta o primera, 
sita en la calle de San José , número 6, de 
la villa de Archena, que tiene su entrada 
por la calle de su situación a la derecha, 
entrando, del almacén sobre el que se 
edifica. Tiene 263 metros cuadrados de 
superficie; construida, 220 metros cuadra
dos, y útil, 203 metros cuadrados. Consta 
de cinco habitaciones, salón-comedor, dos 
cuartos de baño , cocina y terraza. Linda: 
Mirando desde la calle, derecha, entrando, 
Ramón Alcolea: izquierda, Carmen Aben
za, y espalda, Jesús Alcolea Abenza. 

Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Muía, a nombre de don 
José Abenza Ríos y doña Emilia Mañas 
Garrido, al tomo 464 general v 56 de 
Archena. folio 120. linca 6.899. 

Y para su inserción, con veinte días 
hábiles de antelación, por lo menos, en el 
B O I I I I N O I K I A I de la provincia de M a 
drid, expido el presente en Madrid , a vein
te de octubre de mil novecientos ochenta 
y dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—43.900) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Enrique Calderón de la Iglesia. M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de Madrid. 
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Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos de juicio ejecutivo número cua
trocientos once de mil novecientos ochen
ta y uno-H, promovidos por el Procura
dor señor Hidalgo Senén, en nombre y 
representación del "Banco de Santander, 
Sociedad Anón ima" , contra don Norber-
to Bernaldo Brea y esposa, en los que he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez, la finca que des
pués se indicará. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en este Juzgado, sito en Madrid , pla
za de Castilla, edificio de Juzgados, terce
ra planta, se ha señalado el día diecisiete 
de enero próximo y hora de las once de 
su mañana . 

Se previene a los licitadores: Que la 
finca indicada sale a subasta por el precio 
de un millón ochocientas mil pesetas; que 
para tomar parte en la subasta, será requi
sito previo depositar en la mesa del Juz
gado, o establecimiento público destinado 
al efecto, el diez por ciento, al menos, del 
tipo de tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo; que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero; que los títulos de propiedad se 
encuentran suplidos con certificación re-
gistral, entendiéndose que los licitadores 
tendrán que conformarse con ello y sin 
tener derecho a exigir ningún otro; que 
los autos y la certificación de cargas del 
Registro se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, para que puedan ser examina
dos por quien desee tomar parte en el 
remate, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si existieren, al 
crédito del actor, cont inuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca que se indica 
Sesenta y nueve. Vivienda séptimo letra 

A , en planta séptima, con acceso por la 
casa número 4 del bloque, hoy en la calle 
Priorato, número 30, del polígono "Par
que Nuevo", de Zarzaquemada, en Lega-
nés. Linda: A l frente, con el rellano de su 
planta, con la caja de la escalera, con la 
vivienda séptimo letra D y con la zona de 
acceso; por la derecha, entrando, con la 
vivienda séptimo letra B; por la izquierda, 
con la zona sin edificar, y por el fondo, 
con la zona sin edificar. Consta de vestí
bulo, pasillo, comedor-estar, tres dormito
rios, cocina, cuarto de baño , terraza y 
tendedero. Mide: 81,18 metros cuadrados. 
Cuota: En el total valor del edificio, un 
entero doscientas sesenta y siete milésimas 
por ciento, y en el portal, por el que tiene 
su entrada, dos enteros quinientas treinta 
y cinco milésimas por ciento. Calificada 
definitivamente de vivienda de protección 
oficial subvencionada. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Leganés I-A. al 
tomo 562, libro 329 de Leganés, folio 175, 
finca número 23.516, inscripción tercera. 

Dado en Madrid, a veintiocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario judicial (Firmado).—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma-
D O ) - (A.—44.048) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Enrique Calderón de la Iglesia, M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría con el número mil trescientos 
veinte de mil novecientos ochenta y uno-
F penden autos ejecutivos a instancia de 
"Mannesmamm Demag, Sociedad Anóni
ma", representada por el procurador se
ñor Pinto Marabotto, contra la compañfa 
"Metálicas Gerundenses, Sociedad Anóni
ma", sobre reclamación de cantidad, en 
los que he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, el bien 
mueble embargado a la demandada que 
después se dirá. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en este Juzgado, sito en Madrid, pla
za de Castilla, número uno, tercera plan
ta, se ha señalado el día dieciocho de 
enero próximo y hora de las once de su 
mañana , previniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
será requisito previo depositar en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por ciento, al 
menos, del tipo de tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Que el resto del precio del remate debe
rá consignarse en la Secretaría de este 
JtlZgftdo, dentro del tercer día de aproba
do aquél. 

Bien que se subasta 
Un puente grúa de dos vigas, tipo 

" Z k k e " , de 5.000 kilos de capacidad de 
carga, con polipasto P-425-H7. L - l / 2 , c o n 
mecanismo de traslación de grúa, testeros 
de mantenimiento mínimo con un grupo 
de freno a cada lado tipo KS7A-16/6 K F . 2 
y mando por botonera desplazable, con 
unos cuatro años de uso. 

Sale a subasta por la suma de cuatro
cientas mil pesetas en que ha sido va
lorado. 

Dado en Madrid, a veinticinco de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario judicial (Firmado).—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—43.903) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
i: DICTÓ 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número catorce de 
Madrid . 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil quinientos dieciséis de mil 
novecientos ochenta y uno, se siguen au
tos del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, seguidos a instancia del 
"Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima" , representado por el Procura
dor don Rafael Ortiz de Solórzano, con
tra don Juan Higueras Nogales y otros, 
en reclamación de crédito hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, y término de 
veinte días la finca que luego se dirá bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Para la celebración de la subasta, se ha 

s e ñ a l a d o el d ía quince de diciembre 
próximo, y hora de las once de su maña
na, en la Sala de audiencia de este Juzga
do, sito en la plaza de Castilla, número 
uno, cuarta planta. 

Segunda 
El tipo de subasta es de cuatrocientas 

veintiuna mil quinientas setenta y nueve 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores previa
mente en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez, por 
ciento de dicha cantidad, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Cuarta 
Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla cuarta del articulo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo l i d 
iador los acepta como bastantes a los 
efectos de la titulación de la finca. 

Quinta 
Que podrá hacerse a calidad de ceder el 

remate a tercero. 

Sexta 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
del actor, quedarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
y entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. 

Siendo la finca que se subasta la 
siguiente: 

Vivienda letra I, alta en la planta ático, 
u octava, sin contar la baja, de la casa en 
Madrid, calle de San Bernardo, números 

97 y 99. en la que tiene asignada el núme
ro 101. Tiene una superficie útil de 96,55 
metros cuadrados y consta de una terraza 
y varias habitaciones y servicios. 

Linda: Por su frente, por donde tiene 
dos puertas de entrada, con vivienda letra 
J , pasillo, hueco de uno de los ascensores, 
y bajada de basuras; por la derecha, en
trando, con hueco y descansillo de la es
calera y patio de la casa; por la izquierda, 
con la mencionada calle, y por el fondo, 
con patio de ventilación y con vivienda 
letra F. Es anejo a esta vivienda, el cuarto 
trastero número 63, sito en el segundo 
sótano de la casa. Cuota de 0,95 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid, número 5, al tomo 1.025, fo
lio 1, finca número 41.106. inscripción 
primera. 

Tipo de valoración y subasta: Cuatro
cientas veintiuna mil quinientas setenta y 
nueve pesetas. 

Dado en Madrid , a quince de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos. Doy 
fe.—El Secretario (Firmado).—El Magis
trado-Juez, de primera instancia (Firma-
d o ) ' (A.—43.631) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
I DICTO 

Don Rafael Gómez-Chapar ro Aguado, 
Magistrado-Juez, de primera instancia 
número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
seiscientos ochenta y ocho de mil nove
cientos ochenta, a instancia de "Astra de 
Seguros y Reaseguros, Sociedad Anóni
ma", contra don Manuel Delgado Espi
nar, sobre reclamación de cantidad, en 
los que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez, y término de ocho días los bie
nes que más abajo se reseñarán, señalán
dose para la celebración de la misma las 
once horas del día trece de diciembre 
próximo, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admit irán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un automóvil marca "Seat", modelo 

600. matrícula M-8189-T, en sesenta y cin
co mil pesetas. 

U n automóvil marca "Renault", mode
lo 5-TL, matrícula M-9191-EG, en dos
cientas setenta mil pesetas. 

Total: Trescientas treinta y cinco mil 
pesetas. 

Dado en Madrid , a veintisiete de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.242) 

A L C A 1 A D I H E N A R E S 
EDICTO 

Don Modesto de Bustos Gómez-Rico, 
Magistrado-.!uez. del Juzgado de prime
ra instancia número dos de Alcalá de 
Henares. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de suspensión de pagos 
de la entidad mercantil "Norma, Sociedad 
Anónima" , con domicilio social en Torre-
jón de Ardoz, calle del Canto, sin núme
ro, representada por el Procurador señor 
Llamas Jiménez, en el cual se ha dictado 
auto de esta fecha, anulando la convoca
toria a Junta de acreedores señalada para 
el día veintisiete del actual y señalando en 
su lugar para la celebración de la misma 
el día quince de diciembre próximo, a las 
once horas de su mañana, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Santiago, número uno, previniéndose a 
los acreedores que podrán concurrir per
sonalmente o por medio de representante 
con poder suficiente y con título justifica
tivo de su crédito, sin cuyo requisito no 
podrán emitir su voto, quedando en la 

Secretaría de este Juzgado a su £ J ^ j g 
los documentos a que se i d c o . • 
párrafo del articule.diez de la j u , l 0 d 
pensión de Pagos, de ve.nt.se. 

mil novecientos veintidós. o n 0 C i n i ^ 
Y para que sirva de g e n c » ^ p ers; ^ 

to a dichos acreedores v dem , 
a las que pueda intercsa , s

 v , , n * 
presente en Alcalá de Henares „ . 
de cKtubrc de m. n o v ^ J ^ 0 W 
d o s . - E l Secretar.o (F.rma n C i a ( r 
gistrado-Juez de primera m 
mado). ( A - 4 4 ' 

N O T A R I A D E D O N J 0 f 
C R E S P O R O M t u 

E D , C T 0 tfoU*? 
Don José Luis Crespo R ° $ d > . ^ 

del Ilustre Colegio de Madr 

dencia en la capital 
Hago saber: Que e n e s ^ T ^ 

\nónima • 
dicial de ; 

pignoraticia para venoei, Q ü e ¿ ^ \ ., 

ber: Que e n - : r ,;v 
cargo y a instancias del o S E S K 
de España. Sociedad Anón n * ^ 
procedimiento extrajudicia^ p ú b | , C a •,. 
pignoraticia paio »v.— , l l t-basta, la mercancía pregada q ^ j ^ 
se reseñará, propiedad oe , asta-P r 

Sociedad Anón ima" , c u V ^ ¡ a S b á W J i 
ra. por término de ve.n e * * o f í ^ 
efectuará con arreglo al U P 1 " 
esenciales siguientes: i luí" 

1.a El acto de la subasta 1 ^ 
i mi estudio profesional, c ^ ^ p , ^ 

número 28, piso tercero, ac ^ ir 
las trece horas del proxii 

.de e s ^ - l 6 

6xii 

rcanci^ Q u C^'uff 
consistene en 

327.659 m e » - . ^ ^ 

diciembre. e 

2. a Las mercancías q« 
se ^ % 

de pavimentos y azulejos. " a<jos * L , 
délos, medidas y clases, v d * f 0 ¿ ¡ ¡ ¿ 
conjunto en la suma de c ^ i l cíe 
cinco millones quinientas . , ) S i U c ' 
once (195.507.111) pese ̂  " á J , ¡ c a ; 

los a l m e n e s de "VítrCCe//? k,k H los almacenes de 
dad Anón ima" , ca 

" V , t r t H " M - l ^ .' I > 
dad Anón ima" , carretera ' l i elas- .,,.,-
tro 3.200. Camarma de Este ¿ p o 
de Henares (Madrid), siendo ^ 
rio don Carlos José A U í W g r 
vecino de Pozuelo de a , , e Acacia5' n 

3 7 - m o t a r á ' 1 | : V r 

. a Los licitadores acep l C s , 
cías en el estado 

ción "Monteclaro' 
ro 37. 

3 

cuentren, no admitiéndose s l, 
guna sobre dicho estado. b a S t a J p ;1r 

4. a Las mercancías fe o f c r t a p 
>, sin que se - e ni> -
r lotes ni p o s t u r a ^ ^ tere C1 

conjunto, sin que se 
cíales por lotes ni po 
por lo menos, las dos 
tipo de licitación. pa r K ' ( , 

5.a Los interesados en ^ ^ o f ¿ 
la subasta deberán depositar , pi>i 
en la Notaría , una cantidad m xr 

. ~:-«tn del tip r ¡ l IKi> 
ciento] aci^0tf% 
acreedor « d e í 1 menos, al diez por c 

tación, excepto el a e 

que podrá concurrir sin 
via consignación. rrolla r a •' 

6.a La subasta se 
sistema de pujas a la " ¡ ¿ n doa 5 " j j ¡ ¡$ sistema uc puj*.- - n r n e l K J l 

ción al mejor postor cu ^ 
todos los gastos de la aoj 

anuncios. l e n t e s . 
Todos los anteceden d 

le esta subasta: Po" su 

no t i f i c ac ión^ g , 

ventores de la entidad * u ¿ t o f ^ ' 
requerimiento al Notari 0 , f J 
ra la celebración de l a j r 0 W 

ción del deudor. 

detalle de las condiciono ^ n l a 
ha de regir, etcétera, es 
en la Notaría. c ¡ 0 ¡ f ? ¿ 0 

a los efectos de lo prevé 
lo 1.872 del Código n üv> 
senté en Madrid, a \~ .¿ 0 ) -
1982.—El Norario ( F ' r m 

K 1' 

. M . . R E N T A V * 0 $ 
C A L L E P R I M E R A , s/rj- < < V A L 
P O L Í G O N O I N D U S T R I A • 

A L C O B E N D A S O 
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B O L E T I M O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

^ M e m e n t o a l n ú m e r o 2 7 2 , c o r r e s p o n d i e n t e a l d í a 1 6 d e n o v i e m b r e d e 1 9 8 2 

^«VIDENCIAS IUD1CIALES 
u * 9 a d 0 s d e P r i m e r a 

' n s t a n c i a 

J l J Z G A D 0 N U M E R O 1 
^'TACION DE REMATE 

° r e s t — 
% n S « r o u f U t Í d e P r i ™ r a instan-
Í ^ Í C L I I e s t a c a P i t a l -
tu .. °! lumen* ' n ú m e r o uno, v 
i . s'ete t|e nv, s e » s c i e n t o s noven-
¡ti» ' * t r ^ n ü V e c ' e n t o s ochenta 
ü ^ i a ¿ l t a ju ic io ejecutivo a 
S o u 7 u ' - o s d t . 7 ü r " P a ñ ' ' a E s p a ñ o l a 
c - | f ¡ d a d A n o n C r e d i t o V C a u c i ó n , 
O r a d o r a > > ' ^ P r e s e n t a d a por 
5 ? 5 <icalo S | n ? r Or t iz C a ñ a v a t e , 
, Jth, c cuatro • s o b r c reclama-
C ' e n , a " d n ? t a S v e i " ^ ^ e t e mi l 
s¡n > • v o r» 3 y s e i s P e s e t a s d e 

lun í > i c ¡ o do , C ' C n m i l P e s e t a s ^ u o 

Se h

P a r a inte, h q u i d a c i o n se calcu-

< C ? Í c t ado } \ C ü s t a s > c n e l q u C 

d e , ^ l a r á n S l d e n c i a C ü n e s t a f e ' 
t l J ? PtoDbJi ? e embargada como 
J ¡ W P M a d de la sociedad de-

de | g0> dado P , r e . v i o requer imiento 
PritJ m i s m a , i ° '^noi'ado d o m i c i l i o 
^ ^ C o ; r J c

P l S o letra B , en planta 
1 « M n ! J n s , r U c e i í V P ^ n d i c n t e a l a s e g u n -
C ? ? c l b l ^ « e ocho, que 
*U.Y n t i a l c s ¿ V a U r b a n i z a c i ó n Los 
C f c "anvul n C n Co lmena r Viejo, 
O g U r a i n \ Ü Z ü E s c a | o o L ica lo , 
U2^á A n t ü c n el Registro de la 

¡ f i ! ^ . t o . i o C

2 t l c r - V i e J ° a l 

b | ¡ r y en C u t inca numero 
de. L'' i r npo r , l V s c a suficiente a cu-
do L i a d a s l a s «"esponsabilida-

V > i e t U e i 0 n

P o r q u c s e h a despacha-
^ O M ^ ' a n u » i-
d c | l a do citar í h a P r ° V Í d e n c i a se ha 
d t L a s e n t e i r e m a t e Por medio 
^•di11 ^ a n H o i r c P r c s e n t a n t e legal 
C n d ° l e e U d a < < L i ^ . S. A.», cSn-
* D c ! > e se ,! l e r m i n o de nueve d í a s 
n > a | a . e r s o n e en los autos y se 

SU > a la r £ r s o n e en los autos y se 
fon L ' r echü • C U c , ° n despachada si a 

V e * o d e A k e c o n v e n i r l e , y ell( •»«ic convenir le , v c l k 
V D a

U l ° de Abogado y Procurador . 
V i * , j s u Pub l i cac ión en e l B O L E T Í N 
* t ü r dad ^ e s l a P r o v i n c i a a í o s t i n c s 

, l u ' e n J U S ,

J

e X p i d o l a presente que fir-
^ h 0

 r i d - a veinte de octubre de 
V f t ( ? n l o s ochenta v d o s . - E l Se-

0 ( F >rmado) . 

(A.-43.707) 

J U 2 G A D 0 

«ie " e l 

H . ! ° S onéÜ C ' V c u l i v o n ú m e r o sete 
•;„> n U v oe m i l 

î eio 

N U M E R O 
EDICTO 

N o V drw 1 1 1 1 1 novecientos 
d e V i m S e g U Í d o a n l e e s t e J u z " 

^rn a ' " s tanr^ 1 3 . , n s t a n c i a n ú m e r o 
P ü Nue?, ü d e « C o o p e r a t i v a del 

L s l ' o Padre J e s ú s del Per-

d o n » , contra «Saproa l , S. A.», sobre re
c l a m a c i ó n de cant idad, se d i c t ó la 
sentencia de lecha quince del actual, 
que contiene el siguiente 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la e j ecuc ión despachada en 
los presentes autos contra «Sap roa l , 
Sociedad A n ó n i m a » , haciendo trance 
y remate de los bienes embarcados y, 
con su producto, entero y c u m p l i d o 
pago al ejecutante «Cooperativa del 
C a m p o Nuestro Padre J e s ú s del Per
d ó n » de la cant idad de un mi l lón cua
renta y siete m i l seiscientas ochenta 
pesetas impor te del p r inc ipa l , gastos 
de protesto, intereses legales y costas 
causadas y que se causen, las cuales 
expresamente impongo a la parte cle-
m a n d a d a . - A s í , por esta m i sentencia, 
que por la r e b e l d í a del demandado le 
sera notif icada a instancia de parte y 
en la l o r m a prevenida por la Ley, de l i -
ni t ivamente juzgando, lo pronuncio , 
mando y f i rmo.-Sigue firma. 

Y para que sirva de c é d u l a de noti
f icación en forma al legal represen
tante de «Sap roa l , S. A.», expido la 
presente en M a d r i d , a v e i n t i d ó s de oc
tubre de mi l novecientos ochenta y 
d o s . - E l Secretario (F i rmado) . -E l M a 
gistrado-Juez de p r imera instancia 
(Firmado) . 

(A.-43.828) 

JVZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

E n los autos de juicio declarativo 
de mayor c u a n t í a n ú m e r o mi l cuatro
cientos c incuenta y nueve de mi l no
vecientos ochenta, seguidos en este 
Juzgado y de que se h a r á m e n c i ó n , se 
ha dictado sen te r íc ia , cuyo encabe/a
miento y parte disposi t iva dicen así: 

Sentencia 
E n la v i l la de M a d r i d , a veintisiete 

de julio de m i l novecientos ochenta y 
d o s . - E l i l u s t r í s i m o s e ñ o r don Rafael 
G ó m e z - C h a p a r r o Aguado, Magistrado-
Juez de p r imera instancia n ú m e r o dos 
de la misma, habiendo visto los pre
sentes autos de ju ic io o rd ina r io decla
rativo de mayor c u a n t í a , seguidos 
entre partes: de una y como deman
dante, la entidad «CalJfer, S. A.», re
presentada por el Procurador don 
J o s é M o r a l L i r o l a y defendida por el 
Let rado don J o s é M i u r a Fuentes; y de 
otra, como demandados, la ent idad 
«Mucor , Sociedad A n ó n i m a » , repre
sentada por el P rocurador don J o s é 
Tejedor Moyano , bajo la d i r e c c i ó n de 
LeLe t r ado y contra la « C o m p a ñ í a 
Construcciones R e c o m s a » y don Félix 
Ortega Gu t i é r r ez , que no han compa
recido en el precedimiento, por lo 

que fueron declarados en r e b e l d í a , so
bre r e c l a m a c i ó n de cantidad; y... 

Fallo 

Que est imando totalmente la de
manda formulada por «Call ler , S. A.», 
contra «Mucor , S. A.», debo condenar 
y condeno a d icha entidad a que abo
ne la cant idad de quinientas v e i n t i d ó s 
mi l seiscientas ven t i sé i s pesetas, im
porte de los trabajos extras prestados 
por p r é s t a m o de una g rúa , con servi
cio de gruista, soldaduras en los vola
dizos y c o l o c a c i ó n de tambores con 
corte de vigas, cant idad que d e b e r á 
incrementarse con los intereses lega
les a part i r del d ía tres de-octubre de 
mi l novecientos ochenta, fecha de re
p r e s e n t a c i ó n de la demanda. Se ab
suelve a los otros dos demandados, 
« C o m p a ñ í a Const rucciones Recomsa, 
Sociedad A n ó n i m a » , y a don Félix Or
tega G u t i é r r e z - T o d o el lo sin hacer 
p ronunc iamien to sobre cos las . -Asi , 
por esta mi sentencia, juzgando, lo 
pronuncio , mando y firmo, y respecto 
de los demandados rebeldes se notifi
c a r á en la forma prevenida por la 
L e v - R a f a e l G. Chaparro . (Rubricado.) 

La expresada sentencia fue publica
da en el d í a de su lecha. 

Y para que sirva de not i f icac ión en 
forma a los demandados rebeldes 
« C o m p a ñ í a Construcciones Recomsa, 
Sociedad A n ó n i m a » y don Félix Orte
ga Gu t i é r r ez , se publ ica este edicto en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia . 

M a d r i d , a catorce de octubre de mi l 
novecientos ochenta y d o s . - E l Secre
tario (Fi rmado) . -Vis to bueno: E l M a -
izistraclo-Juez (Firmado). 

(A.-43.6I 1-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

Que en este Juzgado de p r imera ins
tancia n ú m e r o dos de los de esta capi
tal se ha dictado la siguiente 

Sentencia 
E n M a d r i d , a seis de octubre de mi l 

novencientos ochenta y d o s . - E l ilus
t r í s i m o s e ñ o r don Rafael Gómez-Cha
parro Aguado, Magistrado-Juez de pri
mera instancia n ú m e r o dos de los de 
esta capital , ha visto los presentes 
autos de juicio o rd inar io de menor 
c u a n t í a n ú m e r o m i l ochocientos se
senta y uno de mi l novecientos ochen
ta y uno, seguidos a instancia de Co
munidad de Propietarios Bravo Muri l lo , 
n ú m e r o setenta y dos, representada 
por la Procurador s e ñ o r a J i m é n e z A n -
dosi l la y debidamente defendido por 
Letrado, contra «Edif icios e Instala
ciones Indus t r í a l e s , S. A.», sin repre
s e n t a c i ó n ni defensa, por lo que ha 

sido declarada en r e b e l d í a , sobre re
c l a m a c i ó n de cantidad... 

Fallo 

Que est imando totalmente la de
manda formulada por la C o m u n i d a d 
de Propietar ios de la casa numero se
tenta y dos de la calle Bravo M u r i l l o , 
contra «Edif icios e Instalaciones In
dustriales, S. A.», debo condenar y 
condeno a la demandada c o m o d u e ñ a 
del local situado en d icho inmueble 
con letra A a que abone la cantidad 
de cuatrocientas cuarenta mi l qui
nientas treinta pesetas, que es deber 
por gastos de comunidad y que s e r á n 
incrementados con los intereses lega
les desde el d í a v e i n t i d ó s de d ic iem
bre de m i l novecientos ochenta y uno, 
lecha de i n t e r p o s i c i ó n de la demanda. 
Todo ello con expresa condena en 
costas, que s e r á n abonadas por la par
te d e m a n d a d a . - A s í , por esta m i sen
tencia, juzgando, lo pronuncio , mando 
\ l o m o , y respecto a la n o t i f i c a c i ó n de 
la demandada h á g a s e conforme a la 
Lev. 

En cuyos autos se ha acordado noti-
licar la presente sentencia por medio 
de edictos, por desconocer el actual 
paradero del demandado entidad 
«Edificios e Instalaciones Industria
les, Sociedad A n ó n i m a » . 

Dado en M a d r i d , a catorce de octu
bre de mi l novecientos ochenta y 
dos . -E l Secretario (F i rmado) . -E l M a 
gistrado-Juez de p r imera instancia 
(Firmado). 

(A.-43.645) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En los autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado con el n ú m e r o 
quinientos ochenta y nueve de m i l no
vecientos ochenta y dos, y de que se 
h a r á m e n c i ó n , se ha dic tado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
posit iva dicen así: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a treinta de sept iembre 

de m i l novecientos ochenta y d o s . - E l 
i l u s t r í s imo s e ñ o r don Rafael G ó m e z -
Chapar ro Aguado, Magistrado-Juez de 
p r imera instancia n ú m e r o dos de esta 
capital , habiendo visto los presentes 
autos de ju ic io ejecutivo seguidos en
tre partes: de una, c o m o demandante, 
« P r o m o c i o n e s y Construcciones , So
ciedad A n ó n i m a » , representada por el 
Procurador s e ñ o r Caba l le ro Mar t ín , y 
defendido"por el Let rado don Fausto 
G a r c í a Vivar ; y de otra, c o m o deman
dados, don R a m ó n C o m e n d a d o r Ra
mi ro y d o ñ a M a r í a Dolores M u ñ e r a 
Novel la , sin r e p r e s e n t a c i ó n ni defen
sa, por no haber comparec ido en 
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autos, h a l l á n d o s e declarados en rebel
día , sobre pago d é cant idad; y... 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir 
adelante la e j ecuc ión despachada con
tra don R a m ó n C o m e n d a d o r Rami ro 
y d o ñ a M a r í a Dolores M u ñ e r a Nove-
lla, haciendo trance y remate de los 
bienes embargados y, con su produc
to, entero y c u m p l i d o pago a su acree
dor « P r o m o c i o n e s y Construcciones, 
Sociedad A n ó n i m a » , de sesenta m i l 
pesetas, impor te del p r inc ipa l de"la le
tra de cambio presentada con la de
manda, m á s los gastos de protesto de 
la misma, los intereses legales desde 
la fecha de é s t a y las costas, que ex
presamente se imponen al demancla-
do. -Así , po r esta m i sentencia, que 
por la r e b e l d í a de los demandados se 
le no t i f i ca rá en la forma prevenida en 
el a r t iculo setecientos sesenta y nueve 
de la Lev de Enju ic iamiento C i v i l , lo 
pronuncio , mando y f i r m o - R a f a e l Gó
mez-Chaparro. (Rubricado.) 

L a expresada sentencia fue publ ica
da en el d í a de su fecha. 

Y para que s i rva de not i f icac ión en 
forma a los demandados don R a m ó n 
C o m e n d a d o r R a m i r o y d o ñ a Mar í a 
Dolores M u ñ e r a Novel la , se lija este 
edicto en el t a b l ó n de anuncios de 
este J u z g a d o - M a d r i d , siete de octu
bre de m i l novecientos ochenta y 
d o s . - E l Secretar io (F i rmado) . -Vis to 
bueno: E l Magistrado-Juez de p r imera 
instancia (Firmado) . 

(A.^t3.685) 
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J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En este Juzgado se t ramita expe
diente sobre d e c l a r a c i ó n de herede
ros n ú m e r o m i l trescientos setenta y 
dos de mi l noveciento ochenta y dos, 
a instancia de don Teodoro del Casti
llo Galán , por fal lecimiento de d o ñ a 
Tomasa del Cast i l lo Galán , hija de Sa
turnino y de Petra, natural de M a d r i d 
y vecina del mismo, fallecida el d ía 
veinte de julio de m i l novecientos 
ochenta y dos en estado de soltera. 

Por medio del presente se anuncia 
la muerte sin testar de d o ñ a Tomasa 
del Cas t i l lo Ga lán , cuya herencia re
claman sus hermanos de doble vín
culo, don Teodoro y d o ñ a Jorja del 
Cast i l lo Ga lán , y se l l aman a los que 
se crean con igual o mejor derecho, 
para que comparezcan en el Juzgado 
a rec lamar lo dentro de treinta d í a s . 

Dado en M a d r i d , y para su publ ica
c ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro-
v incia, a diecinueve de octubre de mi l 
novecientos ochenta y dos. -FJ Secre
tario (Firmado).-EI Magistrado-Juez 
de p r imera instancia (Fi rmado) . 

(A.-43.761-T) 

edad de c incuenta y dos a ñ o s , s iendo 
hijo de Rafael y Sacramento. 

Lo que se hace p ú b l i c o mediante el 
presente edicto para general conoci
miento, el cual se p u b l i c a r á en los Bo
letines oficiales del Estado y de esta 
provincia , y en un p e r i ó d i c o de gran 
c i r c u l a c i ó n de M a d r i d , as í como por 
Radio Nacional de E s p a ñ a , por dos 
veces y con intervalo de quince d ías , a 
los electos legales y para que cual
quiera persona que jo considere opor
tuno pueda comparecer ante este Juz
gado para ser o í d a en el mencionado 
expediente. 

Dado en M a d r i d , para su publ ica
c ión en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia , por dos veces, con un intervalo 
de quince d ías , a dieciseis de septiem
bre de m i l novecientos ochenta y 
cíos.-El Secretar io (F i rmado) . -E l Ma
gistrado-Juez de p r imera instancia 
(Fi rmado) . 

(A.-43.767) 

c i ó n de su hermana fallecida d o ñ a 
M a r í a del T r á n s i t o Vi l legas F e r n á n 
dez, sus dos hijos don M i g u e l Angel y 
d o ñ a Beatr iz Navarro Vil legas. 

Y por p rov idenc ia de esta fecha y 
de conformidad con lo prevenido en 
el a r t í c u l o novecientos ochenta y 
cuatro de la Ley de Enju ic iamiento 
C i v i l , se ha acordado anunciar la 
muerte sin testar del referido don M a 
nuel Vil legas F e r n á n d e z , l l amando a 
las personas que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparezcan 
a rec lamar la dentro del t é r m i n o de 
treinta d ías . 

Dado en M a d r i d a veint iocho de 
sept iembre de m i l novecientos ochen
ta v d o s . - E l Secretar io (F i rmado) . -E l 
Magistrado-Juez de p r imera instancia 
(Firmado) . 

(A.-43.720) 

Oficial 1 

. esta P'1 

fteia, v fijar en el tamo.. «e ^ t u b , t 

de este Juzgado, a catorce a ^ ,E| 
de m i l novecientos ochenta 

mandados, en el «Boletín ~ - p l X 

E s t a d o » , B O L E T Í N OFICIAL de o 0 

vincia , v lijar en.el tablón ot 

id»' 
Secretar io (Fi rmado) . -* ' ¡cifrado)-
Juez de p r imera instancia ^ ¿ j n / f l 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

Don J o s é de Asís Garrote , Magistrado-
Juez de p r imera instancia n ú m e r o 
cuatro de los de M a d r i d . 
Hace saber: Que a electos de lo 

dispuesto en el a r t í c u l o diecisiete de 
la vigente Lev de S u s p e n s i ó n de Pa
gos, por el presente se hace saber a 
los acreedores interesados en el expe
diente d é s u s p e n s i ó n de pagos pro
movidos por el P rocurador s e ñ o r A l -
varez B u y lia, en r e p r e s e n t a c i ó n del 
suspenso don Enr ique Canet G i l , que 
habiendo votado, a favor del convenio 
presentado por el acreedor don V i 
cente Francisco Martínez. M o n z ó y 
aceptado por el suspenso, acreedores 
que suponen en sus c r é d i t o s la mayo
ría de los tres cuartos del total pasivo, 
que sin derecho de a b s t e n c i ó n ascien
de a la suma de sesenta y nuev* mi l lo
nes seiseienta cincuenta y dos m i 
seiscientas c inco pesetas, cantidac 
que es superada en un mi l lón seis 
cicutas c incuenta y tres m i l doscien 
tas setenta y nueve pesetas por el to 
tal de adhesiones al convenio,- por 
auto de dos de octubre de mi l nove
cientos ochenta y dos se ha aprobado 
el mencionado convenio, y ordenando 
a los interesados a estar y p 
sar por el mismo. 

Dado en M a d r i d , a dos de octubre 
de m i l novecientos ochenta y dos . -E l 
Secretario (F i rmado) . -E l Magistrado-
Juez de p r imera instancia (Firmado). 

(A.-43.614-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Anton io Carretero Pérez , Magis
trado-Juez de p r imera instancia 
n ú m e r o tres de M a d r i d . 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o m i l c iento ochenta y 
dos de mi l novecientos ochenta y dos. 
se t ramita expediente de ju r i sd icc ión 
voluntar ia p romovido por don Rafael 
Cabani l las Romero, sobre d e c l a r a c i ó n 
de fal lecimiento de don Francisco Ca
banillas Vitar , natural de C a m p i l l o de 
Llerena (Badajoz) y vecino de M a d r i d , 
donte tuvo su ú l t i m o d o m i c i l i o en la 
(.alie de Francisco Monte r rub io , nú
mero quince, el cual se a u s e n t ó en el 
a ñ o m i l novecientos sesenta y siete, 
i g n o r á n d o s e su paradero o s i t uac ión v 
el cual t e n d r í a en la actual idad la 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en 
c u m p l i m i e n t o de lo acordado por el 
Juzgado de p r imera instancia numero 
c inco de los de esta capital , en el ex
pediente s e ñ a l a d o con el n ú m e r o 
ochocientos c incuenta y dos-G de mi l 
novecientos ochenta y dos, seguido a 
instancia de don Tr in i ta r io Manue l 
Vil legas Fernandez, mayor de edad, 
soltero, jub i lado y de esta vecindad, 
calle Cruz , n ú m e r o cinco, sobre decla
r ac ión de herederos «ab in t e s l a to» de 
los bienes relictos dejados por don 
M a n u e l Vil legas F e r n á n d e z , hijo de-
Pascual y Teresa, mayor de edad, sol
tero, natural de Valdescor r ie l (Zamo
ra) que fal leció en esta capital , de 
donde era vecino, el d í a d iec iocho de 
junio de m i l novecientos ochenta y 
uno, sin otorgar testamento, recla
mando la herencia del mi smo sus her
manos de doble v inculo d o ñ a Amel ia , 
don Tr in i ta r io M a n u e l y don Amable 
Vil legas Fernández , y, en representa-

Eme ro 

E n los autos de juicio ejecutivo.que 
se t ramitan en este Juzgado de pr ime
ra instancia n ú m e r o seis de M a d r i d , 
n ú m e r o ciento treCe de m i l novecien
tos ochenta y dos, p romovidos por el 
Procurador s e ñ o r Reig, en nombre 
del « B a n c o Hispano Amer icano , 
S. A.», contra don José Díaz Pérez v 
d o ñ a Bas i l i a Mayora l Sancho, en igno
rado paradero, sobre pago de pesetas, 
se ha dictado la sentencia, que, copia
da en su parte necesaria, dice: 

Sentencia . 
E n M a d r i d , a catorce de octubre de 

mi l novecientos ochenta y dos. -El s e ñ o r 
don Jo sé Enr ique Carreras Gis t áu , 
Magistrado-Juez, de p r imera instancia 
n ú m e r o seis de esta capital , habiendo 
visto e l presente juicio ejecutivo se
guido entre partes: de una, como de
mandante, «Banco Hispano Americano, 
Sociedad A n ó n i m a » , representado 
por e l Procurador don Ratael Reig 
Pascual, y defendido por el Let rado 
don Jo sé Luis López, de la Cueva; y de 
otra, como demandados, don José 
Díaz. Pérez, y d o ñ a Bas i l i a M a y o r a l 
Sancho, que no t ienen r e p r e s e n t a c i ó n 
ni defensa en este ju ic io por no ha
berse personado en el mismo, ha l l án 
dose declarados en r ebe ld í a , sobre . 

.pago de cant idad-Resultando. . . , etc. 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir 
adelante la e j ecuc ión despachada en 
los presentes autos cont ra don J o s é 
Díaz. Pérez y d o ñ a Bas i l i a M a y o r a l 
Sancho, en ignorado paradero, ha 
c iendo trance y remate de los bienes 
embargados y, con su producto, ente
ro y cumpl ido pago al ejecutante 
« B a n c o Hispano Americano, S. A.», de 
la suma de seiscientas c incuenta m i l 
pesetas, importe del pr inc ipa l , gastos 
de protesto, intereses legales y costas 
causadas v que se causen, las cuales 
expresamente impongo a la parte de
m a n d a d a . - A s í , por esta mi sentencia, 
que por la r e b e l d í a del demandado le 
sera not i l icada a instancia de parte v 
en la forma prevenida por la Lev, defi
ni t ivamente juzgando, lo pronuncio , 
mando y f i rmo.-J . E . Carreras. (Rubri 
cado.) 

J U Z G A D O N U M E R O 
EDICTO 

E n los autos de juicio ejecu t l 

se t ramitan en este Juzgado del\ ¿ 
ra instancia n ú m e r o seis de m j t . 
n ú m e r o m i l quinientos vcintien 
m i l novecientos ochenta y fy¿ 
movidos por el Procurador J e n Jg o r ja, 
ñ e / . en nombre del «Banco de V ( 

Sociedad A n ó n i m a » , contra " ^ g j t j 
V e l a M a r t i n , en ignorado P * E ¿ o 
•sobre pago de pesetas, se na 0 
la sentencia, que, copiada en si 
necesaria, dice: 

Sentencia , 
octubt?» 

E n M a d r i d , a once u c ¿ ~ ,£ | se 
mil novecientos oc 

„.ce de o c i g ^ 
henta y dos- j^tfu. 

uní i ui\ eeie i nu.i - \jiJ , 
don J o s é Enr ique Carrera 
Magistrado-Juez de primera^^frfQ 
n ú m e r o seis de esta capita ; - l 

visto el presente juicio ej cQtfL0.W 
guido entre partes: de " n * ' r j a , S^ 1 1 , 
mandante, « B a n c o de * ' i ' ' p o r J 
dad A n ó n i m a » , representau ¿ c Procurador don Carlos lt>" 
Cadin ie re v defendido P°r 

don Alfonso Viada y ¿Tfí^á^0, 

Vedilla; v de otra, como de i ¿ |t-
don J o s é Ve la Mar t ín , que nu . t f i C |0 
p r e s e n t a c i ó n ni defensa en e ^ | n , y 
por no haberse personado e ^ , ^ 
mo. h a l l á n d o s e declarado en ^¿g, 

. . .-.-WT,. ,i„ ^ . ,nt¡dnd.-K L - s 

sobre pago de canti 
e t c é t e r a . 

Fallo ^guir 
Oue debo mandar v m a r i d a ,,, 

adelante la e jecuc ión des)* ^ jo* 
los presentes autos contri ^(.•i" 
Vela Mar t í n , en ignorado F ^ bi^ 
haciendo trance V 

r e m a t e - t l l ; 

nes embargados v, con su 1

 l l U i n t c 

entero v c u m p l i d o pago ai | f l s l , i r , 
« B a n c o de Vi to r i a , S. A.». 0 ' o c h e n ' ? 
de trescientas m i l setecientj i i u l | ^ 
y c inco pesetas, importe <- <- | egaleJ ' 
gastos de protesto, interese ft ia. 
r ^ t o c nuc se c* l u M 

Publicación 
Le ida y publ icada lúe la anter ior 

sentencia, acto seguido de dictarse, 
por e l s e ñ o r Juez, que l a suscribe, ha
l l á n d o s e celebrando audiencia púb l i 
ca en su sala despacho, en e l d í a de su 
fecha; dov le . -J . L . Viada . (Rubr i 
cado.) 

Dado en M a d r i d , para publ icar , 
dado el ignorado paradero de los de-

costas causadas v que se a 

cuales expresamente i m p " 1 - , [ a n" 
parte demandada.-Asi , P°* j j ^ 
sentencia, que por la reb t^ ^ j r l S ta ntencia, que por la r c u \ a iris1'1 

andado le sera notificada ^ 1 0 
- a de parte v en la tortnaP^rffi 
por la Ley, definit ivamente^ j E 

lo p ronunc io , mando y í n n 

rreras. (Rubricado.) 

Publicación ¡ t,r 
r la aH t L ,. 

Le ída v publ icada fue J j c t a r * 
sentencia, acto seguido ^ b e , ^ 

audien^ 
su sala-despacho _ y n ¿ u b r l ^ J c ' i 

Por el s e ñ o r Juez que la s u s t « - . 
" a n c l ó s e celebrando audicin ' - ' ' , 

c a en su sala-despacho, en el a « j ( ) . i 
techa; dov fe.-J. L . Viada. ( R u b ^ l í ^ 

Dado en Madrid, para P l , ,j <jí 
dado el ignorado paradero o ^ ,¡ 
' "anclado don J o s é Vela M a r I , ¡ L E T i > 
«Bo le t í n Oficial del Estado», ^ t \ 
OFICIAI de esta provincia y \ ^ ' l o 
t a b l ó n de anuncios de este Ja^ieíltoS 
once de oc tubre de mi l n ° V L , V N M 1'' 

-henta v dos.-El Secretario , , i 
"x-H^iiiti v eie;^. i—• — 
do).-EI Magistrado-Jue/ 
instancia (Fi rmado) . / ^ - 4 3 - ^ 

-T) 

J U Z G A D O N U M E R A 
EDICTO 

¡dencia d^fiO* 
• - i i v i u u u ue | J I U ' i u i iui 1 ' 

el d í a de hoy por el i l u s " , s 

En v i r tud de prov 
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^ d o - J U e 2 de n u r n e r o se" A* P r i m e r a instancia 
d i r n i e n t o i H C C i t a c a P i t a l - e n P r o c e 

S e ' sc ien t n

 , a l s u m a r i o n ú m e r o 
l e n t o s C V a r e n t a >' siete de m i l no-
P o r el P n / ) C .nta -v d o s - P r o m o v i d o 
f n n o m b r , H a i r S e ñ o r M o r e r i ü Doz 
^ ° n t e d<> D J < < C A J A d e Ahor ros y 
, d n r n o b i h a ; l e d a d d e M a d r i d » , contra 
d i v i d a n ? P ü c i l l ü ' S A > > - s o b r e 

j 0 n s l ¡ t u i d „ U n c r é d ' t o hipotecario, 
d e | b loqu" S O b r e e l P i S Ü t e ^ e r o A, 
í ú r r i e r o m, a r e , n t a ^v d o s - d e , a casa 
C °neh i t a P , C V e ? e , a c a l l e O l í m p i c a 
g l s , r a l min- . c A l c o r c ó n , finca re
a t a s t r e T e r ° . 4 4 - 0 4 5 c u a n t í a seis-
Si d o s Comí C U a t r o c i e n t a s sesenta 
íf C o n f o r r n i H e ! f m a >' t r e s P o e t a s - , y 
C | Pa ra lo a d C ü n l ü Prevenido en 
u n í c u l o cien. g U n d o r c ? l a qu in ta del 

P'^ecaria t [ e i n t a v u n o d e , a Lev 
Ü ü r m e d i o V f acordado notif icar 

P r o c e d i ó p r e s e n t e la existencia 
C , l l ° - S. A ! *n}° a « I n m o b i l i a r i a Po-c i "o , s A ) " " " c " , l ü a « I n m o b i l i a r i a Po-
í i ^ U a l d ó ^ - , , a n t e a desconocerse 

' S o | o c l t ? r ' C , l i ü y Paradero, si bien 
J 4 1 s u b a ^ , q u e P u c d a in terveni r 
D a d « > ^ « J e conviniere . - i n v i n i e r e , 

en Madr id , para pub l i ca r en 
L H L

 1 N OFICIAL de esta p r ov i nc i a j 
c a l , anuncios de este Juzgado, Í 
°cheniC * o c t u b r c de m i l novecientos 

~ . a > dos . -E l Secretar io (Fi rma-
Magistrado-Juez de p r i m e r a 

(A.-43.775) 

l n s , a n c i a r ? g Í S t r a d o -
l a ( F ' r m a d o ) . 

J U z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO p tuiCTO 

E ? < ¡ E en d d P r e s e n l e ^ hace pu-
n n c i a n L ' t e J u / « a d o d e p r imera 

tal a Pla/a ri ~° s e i s d c M a d r i d , sito 
tu C ° n el nú " a d c d i c h a c a P U 

ti«? U n o de J??ro I l o v e c i e n t o s seten-Ci¿ U n ° de n v i e r ° novecientos seten-
P o r V e sigue n o v e c i e n t o s setenta v 
S(,K ° ñ a Raf„ e . x Pediente p r o m o v i d o 
. , ' c deeh! ° I a Manzano Gonzá lez , 
el í t a t u » a

d e i ü n de herederos «ab 
n, ° b | c vin S U . a v o r d e su hermana 
Ui P ° n / a l " t U l ° d o ñ a Arace l i M a n / a -
U (

d ° n R a ( ; ' nacida en M a d r i d , hija 
So C a s a d a c V d o n a C laud ia , de esta
b a , q ° n don E d u a r d o Huertas 

2 * d e f V d ü testamento el d í a ca-su de | t T d ° testamento el d í a ca
to " ' U a y r r " r ° d c m i l novecientos 

^ c i a m e j ° r d e r c c h o a di -
hk*" c'ste i , , . ' P a r a que comparezcan 

V ( , d e t r e - , f d ü a rec lamar lo en el P l ? ° d e , , 
v en c ¿ r c , n t a d í a s . 

Q ü ¡ C x P i d e H C n t ü d e lo acordado, 
ti,. c x* de ' p r e s e n t e en M a d r i d , a 
c a « n i ° s o c h ^ f t l e m b r e d e m i l nove-
Pr > en ' a y d ü S ' P a r a su pubh-
VÍM , n c ¡ a ^ P c T , N 0 f , c , a l d e esta 
Pr¡I? b neno c í C T e t a r i o (F i rmado) . -

^ C ' r a i n s ' i ' M a 8 Í s t r a d o - J u e z de 
d n c i a (Firmado) . 

(A.-43.776) 

J U ? G A D o N U M E R O 6 
, . ADICTO 

nüh? Ü l T | ero ¿ ^ a d i ° d e P r ' m e r a instan-
ti.^ero , .. u . s de esta capital , con el 

* U w l 0 s O c h e n t e n t ° U n ü d e m i l n o v c " 
'fisi d ° j u i ' >' uno, se t ramitan 
CoÜ l,neia de * e J e c u t i v o seguidos a 
^ a c t e

n ^ U

s

X Í ,

A

Í a r de Servic ios v 
M,., e.sús r.n . A > > («Ausvco»), con 
í S ^ b e r o D 2 8 ^ U s o n . don M i g u e l 
' Í S ¿ ^ d l 1 ' - ' otros, s í b r e 
C ¿ ^ n t e n c f : e n l ° s que se ha dic-
'vi , i P a , ' t e - d i ^ ' C u y ° eneabezamien-

S Í ^ i e n t

P ü S , t i V a son del tenor l i -

i o V l , Madrid • , 
l | ' .„ k > n ' o s o i l s d c octubre de mi l 

**c p _ . n e n t a V d o s . - E l s e ñ o r 
t n r , q u e Carreras Gis t áu . 

Magistrado-Juez de pr imera instancia 
n ú m e r o seis de esta capital , habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos 
n ú m e r o m i l c iento uno de m i l nove
cientos ochenta y uno, seguidos entre 
partes: de la una, como ejecutante, 
«Auxi l iar de Servicios y Colaboracio
nes, S. A.», de esta vecindad, represen
tada por el Procurador s e ñ o r Garc ía 
San Migue l y defendida por el Letra
do s e ñ o r G i m é n e z Alv i ra ; y de la otra, 
como ejecutados, don J o s é F e r n á n d e z 
O b r e g ó n , don J e s ú s Gonzá l ez Usón, 
clon Alfredo F e r n á n d e z O b r e g ó n v 
don M a t í a s F e r n á n d e z O b r e g ó n , ma
yores de edad, casados, industr iales v 
de esta vecindad, representados pol
la P rocurador s e ñ o r a L ó p e z Arquero 
y defendidos por el Let rado s e ñ o r 
Guard ia , y contra don Manue l Sanz 
Apar ic io , don R a m ó n R o m e r o Echá-
niz, don Enr ique Ga lán Rodr íguez , 
don J o s é Lu i s Alcor ta Suinaga, don 
M i g u e l Hestemberg Rozadi l la , don 
Luis M i g u e l Jar i l lo Lagarde, don Anto
nio Car ra l Madrazo , don M a n u e l Sanz 
Rivero , don Pedro Ranz L l ó r e n t e , don 
Agust ín Talayera Bravo , don Bernar
do Racionero Blanco , don Juan J o s é 
H u é l a m o H u é l a m o , don Feder ico 
Díaz Suarez y don Pelavo Repero Pe-
romingo, mayores de edad, declara
dos en r e b e l d í a al no haber compare 
c ido en los autos, sobre pago de diez 
m i l l o n e s se tecientas o c h e n t a m i l 
ochocientas c incuenta y una pesetas 
de pr inc ipa l , intereses, gastos y cos
tas; y... 

Fallo 

Oue es t imando la demanda formu
lada por el Procurador don Juan An
tonio Ga rc í a San M i g u e l v Orueta, en 
nombre v r e p r e s e n t a c i ó n de la com
p a ñ í a mercant i l «Auxi l iar de Servic ios 
y Colaboraciones , S. A.», por desesti
marse las excepciones de falsedad en 
los til idos y caducidad de las letras de 
cambio y los mot ivos de nul idad ale
gados por la Procurador d o ñ a Es ther 
L ó p e z Arquero , en nombre v repre
s e n t a c i ó n de don J e s ú s Gonzá l ez 
Usón, don José , don M a t í a s y don Al 
fredo Fernandez O b r e g ó n ; debo man 
dar y mando que siga adelante la eje
cuc ión despachada contra don J e s ú s 
Gonzá l ez Usón, don J o s é F e r n á n d e z 
O b r e g ó n , don M a t í a s Fernandez Obre
gón , don Alfredo F e r n á n d e z O b r e g ó n . 
don M a n u e l S a n / Apar ic io , don Ra
m ó n Romero Fxhan i / , don Enr ique 
G a l á n Rodr íguez , don J o s é Luis A l c o r 
ta Suinaga, don M i g u e l Hestemberg 
Rozadi l la , don Luis Migue l Jar i l lo La
garde. don Antonio* Carra l Madrazo, 
don Manue l Sanz Rivero, don Pedro 
Ranz L l ó r e n t e , clon Agust ín Tala ve ra 
Bravo, clon Bernardo Racionero B lan 
co, clon Juan J o s é H u é l a m o H u é l a m o , 
don Federico Díaz Suare / y don Pe-
ayo Ropero Peromingo; hacer trance 
f remate en los bienes embargados a 
.os expresados demandados, y con su 
importe pagar a la c o m p a ñ í a mercantil 

Aux i l i a r de Servicios y Colaboracio
nes, S. A.», la cantidad de diez mi l lo
nes setecientas ochenta m i l ochocien
tas cincuenta y una pesetas, impor te 
del pr inc ipa l reclamado, con mas los 
intereses legales de esta cant idad des-

e la lecha de p r e s e n t a c i ó n de la de-
landa, gastos v costas causadas y que 
¡j causen, que expresamente se impo

nen a los d e m a n c l a d o s . - N o t i l í q u e s e 
esta sentencia a los demandados de-

lara'dos en r e b e l d í a en la forma dis
puesta en el ar t iculo doscientos 
ochenta y tres de la Lev de Enjuicia
miento C i v i l , a menos que la parte ac
tora inste la not i f icac ión personal 

m i r o del quinto d í a - A s í , por esta mi 
^n t enc i a , lo pronuncio, mando y fir-
mo. -F i rmado : Jo sé Enr ique Carreras 
Gistau. (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icac ión en 
forma al demandado rebelde, que se 
encuentra en ignorado paradero, don 
Migue l Hestemberg Rozadi l la , expido 
el presente para su p u b l i c a c i ó n en el 
«Bole t ín Oficial del Es tado» , en el de 
esta provinc ia y en el sitio p ú b l i c o de 
costumbre de este Juzgado, en M a 
dr id , a d iec iocho de octubre de m i l 
novecientos ochenta y dos . -E l Secre
tario (Firmado). 

(A.-43.789) 

- J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En este Juzgado de pr imera instan
cia n ú m e r o seis de esta capital , por 
auto dictado en juicio ejecutivo n ú m e 
ro mi l ochocientos cuarenta y cinco 
de mi l novecientos ochenta y uno, se 
d e s p a c h ó e jecuc ión a instancia de 
« B a n c o Popular E s p a ñ o l , S. A.», con
tra toda clase de bienes y rentas de 
los demandados « P r o m o c i o n e s Inmo
bil iarias La Gardenia , S. A.», y don Jai
me de Urzáiz Fernandez del Cast i l lo , 
por la cantidad reclamada, h a b i é n d o 
se decretado el embargo de sus bie
nes sin su previo requer imiento de 
pago, mediante a desconocerse el ac
tual d o m i c i l i o y paradero de ambos 
demandados, c i t á n d o l e s de remate 
por medio del presente para que en el 
t é r m i n o de nueve d ías puedan perso
narse en los autos y oponerse 
a la e jecuc ión , si les conviniere , ha
c i é n d o s e constar que se ha practica
do d icho embargo sin d icho requeri
miento, por ignorarse su paradero, v 
que tienen a su d i s p o s i c i ó n las copias 
s imples presentadas. 

Dado en M a d r i d para publ ica r en el 
«Bole t ín -Of ic ia l del E s t a d o » , B O I I I I V 
Oí ICJAL de esta p rov inc ia \ t a b l ó n de 
anuncios de esto Juzgado" a catorce 
de octubre de mil novecientos ochen
ta y d o s . - E l Secretario (F irmado) . -El 
Magistrado-Juez de pr imera instancia 
(Firmado) . 

(A.-43.S23) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
r. DICTO 

E l i l u s t r í s i m o s e ñ o r Magistrado-Juez 
de p r imera instancia numero ocho 
de esta capital . 
Por el presente v para general cono

c imiento hago saber: Que en el expe
diente de s u s p e n s i ó n de pagos de la 
entidad «Fel ipe Fuster, S. A.», que se 
está t ramitando ante este Juzgado de 
pr imera instancia n ú m e r o ocho de 
M a d r i d bajo el n ú m e r o m i l setenta \ 
siete de mi l novecientos setenta y 
ocho, se ha dictado r e s o l u c i ó n con le
cha nueve del actual, en la que ha 
sido acordado suspender la celebra
c ión de la Junta de acreedores que se 
hallaba s e ñ a l a d a para el día v e i n t i d ó s 
de este mi smo mes a las nueve de la 
m a ñ a n a , y sust i tuir la por el procedi
miento o t r a m i t a c i ó n escrito que re
gula el ar t iculo d iec iocho de la Ley de 
ve in t i sé i s de ju l io de mi l novecientos 
ve in t idós , h a b i é n d o s e concedido a. la 
entidad suspensa el plazo de cuatro 
meses para que pueda presentar a 
este Juzgado la p r o p o s i c i ó n de Conve
nio con la a d h e s i ó n de los acreedores 
obtenida en lo rma autentica, en cuan
to sea suficiente para alcanzar las 
mayorías que exige la Lev. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el Boi i ríN 
OriciAL de esta provincia , se expide el 
presente en M a d r i d , a once de octu
bre de mi l novecientos ochenta v 
dos . -E l Secretario (Firmado) . -EI Juez 
de pr imera instancia (Fi rmado) . 

(A.-43.613-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

E l Magistrado-Juez de p r imera instan
cia n ú m e r o ocho de M a d r i d . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

numero m i l trescientos cuarenta v 
nueve de m i l novecientos ochenta 
que se h a r á m e n c i ó n , r e c a y ó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
disposi t iva dice así: 

Semencia 

En M a d r i d , a cuatro de junio de mi l 
novecientos ochenta y d o s - V i s t o s por 
el i l u s t r í s i m o s e ñ o r Magis t rado don 
José Manue l M a r t í n e z - P e r e d a Rodr í 
guez, Juez de p r imera instancia n ú m e 
ro ocho de M a d r i d , los presentes 
autos de ju ic io ejecutivo, seguidos a 
instancia de « M a t e o Careaga, S. A.», 
con d o m i c i l i o en Eibar , representada 
por el P rocurador don Rafael Or t i z de 
S o l ó r z a n o y Arbex y defendida por el 
Letrado don Gonzalo M e r i n o Fuentes, 
contra « E u r o d i s a I.C.C., S. A.», con do
mic i l io en Migue l Angel , n ú m e r o die
ciséis , declarada en r e b e l d í a , versan
do sobre r e c l a m a c i ó n de cantidad; y... 

Fallo 

Que desest imando como desestimo 
la o p o s i c i ó n formulada por el Procu
rador de los Tr ibunales don Juan Luis 
Pé rez -Mule t y Suá réz , en nombre v re
p r e s e n t a c i ó n procesal de la ent idad 
« E u r o d i s a I.C.C., S. A.», en los autos de 
ju ic io ejecutivo p romovidos contra la 
misma por « M a t e o Careaga, S. A.», re
presentada por el Procurador don Ra
fael Or t iz de S o l ó r z a n o y Arbex, y esti
mando dicha demanda ejecutiva, debo 
mandar y mando seguir ' adelante la 
e j ecuc ión hasta hacer trance y remate 
de los bienes de la demandada y con 
su produc to comple to y entero pago a 
la actora de la cant idad de ocho mi 
llones cuatrocientas sesenta y tres m i l 
ciento ochenta pesetas, m á s los inte
reses legales de d icha suma, y al pago 
de las costas causadas y que se causen 
hasta su l i q u i d a c i ó n - A s í , por esta m i 
sentencia, lo pronuncio , mando y l i r-
m o . - E l mismo d ía fue publ icada en 
audiencia púb l i ca . 

Y para que sirva de notificación en 
lorma a la demandada «Eurodisa I.C.C., 
Sociedad A n ó n i m a » , que actualmente 
se encuentra en rebeldía, al haber ce
sado el Procurador que en pr inc ip io 
la r e p r e s e n t ó , i n s e r t á n d o s e el presen
te en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provin
cia, lo expido en M a d r i d , a seis de oc
tubre de m i l novecientos ochenta v 
dos . -E l Secretar io (F i rmado) . -E l M a 
gistrado-Juez de p r imera instancia 
(Firmado). 

(A.^43.624) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

En vi r tud de providenc ia dictada 
por el i l u s t r í s i m o s e ñ o r Magistrado-
.lue/ de p r imera instancia n ú m e r o 
ocho de esta c iudad , en los autos de 
juicio ejecutivo n ú m e r o m i l c iento 
veint icuatro de m i l novencientos se
tenta v ocho, ha acordado que se no
tifique por edictos la sentencia de 
remate dictada en dichos autos, por 
ignorarse el d o m i c i l i o de la demanda
da, y CCiyÓ encabezamiento y parte 
disposi t iva se inserta. 

Sentencia 

E n M a d r i d , a tres de julio de m i l no
vecientos ochenta y nueve . -E l s e ñ o r 
don J o s é L izcano Cenjor, Magis t rado-
Juez de p r i m e r a instancia n ú m e r o 
ocho de esta capi tal , habiendo v isto el 
presente juicio ejecutivo seguido en-
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tre partes: de una, como demandante, 
« F i n a n c i e r a Venta Veh ícu lo s , S. A.» 
(«Fivesa»), con d o m i c i l i o social en 
esta capital , en el paseo de M a r q u é s 
de Mon i s t ro l , n ú m e r o siete, represen
tada por el P rocurador don Enr ique 
F e r n á n d e z Chozas y defendido por el 
Let rado don C á n d i d o Estevez Coel la ; 
y de otra, c o m o demandada, la enti
dad «Bruga , S. A.», que no tiene repre
s e n t a c i ó n ni defensa en este ju ic io , 
por no haberse personado en el 
mismo, h a l l á n d o s e declarada en re
be ld ía , sobre pago de cant idad, siendo 
el d o m i c i l i o de la demandada en San 
B a u d i l i o de Llobregat (Barcelona) , en 
la calle Ob i spo Torres y Bages, sin nú
mero. 

fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la e j ecuc ión despachada en 
los presentes autos contra la entidad 
«Bruga , S. A.», haciendo trance y 
remate de los bienes embargados, y 
con su producto, entero y c u m p l i d o 
pago al ejecutante « F i n a n c i e r a Venta 
V e h í c u l o s , S. A.», de la suma de 
ochenta y ocho m i l cuatrocientas pe
setas, impor te del pr inc ipa l , gastos de 
protesto, intereses legales y costas 
causadas y que se causen, las cuales 
expresamente impongo a la parte de-
m a n d a d a . - A s í , por esta mi sentencia, 
que por la r e b e l d í a del demandado le 
s e r á notif icada a instancia de parte y 
en la forma prevenida por la Ley, defi
ni t ivamente juzgando, lo pronuncio , 
mando y firmo.-Jose L izcano Cenjor. 
(F i rmado y rubricado.) 

Y para que sirva de no t i f i cac ión a la 
demandada «Bruga , S. A.», para su pu
b l i cac ión cn el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia , expido el presente edicto 
en M a d r i d , a catorce de octubre de 
mi l novecientos ochenta y d o s . - E l Se
cretario (Firmado) . -EI Magistrado-
Juez dc pr imera instancia (Firmado) . 

(A.-43.759-T) 

Juzgado n ú m e r o diez de los de M a 
dr id . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y S e c r e t a r í a del que re
frenda se siguen autos civi les de eje
cut ivo n ú m e r o mi l doscientos tres de 
m i l novecientos ochenta y dos-B, a 
instancia de «Ci t roen Hispania , S. A.», 
contra la ent idad «Rea l izac ión Obras 
C o n t r u c c i ó n Auxi l i a r , S. A.», con una 
c u a n t í a de procedimien to de ciento 
cuarenta y ocho m i l cuatrocientas cin
cuentas y seis pesetas de pr inc ipa l , 
m á s noventa m i l pesetas para costas y 
gastos, y en cuyos autos civiles, por 
ser actualmente ignorado el d o m i c i l i o 
de la demandada, cuyo ú l t i m o fue en 
M a d r i d , calle del General P e r ó n , nú
mero veint ic inco, pr imero , se ha pro
cedido a instancia de la actora, al em
bargo, para cub r i r las sumas del pro
cedimientos , del v e h í c u l o propiedad 
de la demandada, marca «Ci t roen» , 
modelo Dvane 6-400, m a t r í c u l a 
M-5372 DP. 

Y a l in de que el presente edicto sir
va de: a) Not i f icac ión a la demandada, 
de la ci tada traba de embargo, para 
cub r i r las citadas sumas, b) C i ta r de 
remate a la c i tada demandada, a fin 
de que, caso de interesar a su dere
cho, se oponga a la e j ecuc ión despa
chada en su contra, en termino legal 
de tres d ías , p e r s o n á n d o s e con Letra
do y Procurador en autos, con aperci
b imiento de que, caso de no verificar
lo, s e r á declarada en r e b e l d í a , s iguién
dose los autos hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados, y 
haciendo constar a la demandada que 
las copias de la demanda y documen
tos se encuentran en S e c r e t a r í a a dis
pos ic ión de la demandada. 

Dado en M a d r i d , a catorce dc octu
bre de mi l novecientos ochenta v 
dos . -E l Secretario (Firmado) . -EI M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia 
(Firmado). 

(A.-43.760-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de pr imera instan 
cia n ú m e r o ocho de-Madr id . 
Hago saber: Que a v i r tud de lo acor

dado en ju ic io de mayor c u a n t í a se
guido en este Juzgado con el numero 
quinientos sesenta V nueve de mi l 
novecientos ochenta y dos, a instancia 
del « B a n c o S i m e ó n , S. A.», cont ra 
otros y don Migue l Rueda Sanz de la 
Garza, cuyo ú l t i m o d o m i c i l i o conoci
do fue en M a d r i d , calle Genera l M a r 
t ínez Campos, n ú m e r o cuarenta y dos, 
y Mar í a de M o l i n a , n ú m e r o uno, y 
don Fernando Rueda Sanz de la Gar
za, que tuvo su ú l t i m o d o m i c i l i o cono
c ido en M a d r i d , calle Fortuny, núme
ro d iec i sé i s , y actualmente ambos en 
ignorado paradero, por la presente se 
hace un segundo emplazamiento a di
chos demandados, conforme dispone 
el ar t iculo quinientos veint iocho de la 
Ley de Enjuic iamiento C i v i l , para que 
en t é r m i n o de cinco d í a s se personen 
en legal forma en los autos, bajo aper
c ib imien to de ser declarados en re
be ld ía y se les d a r á por contestada la 
demanda, p a r á n d o l e s el perjuicio a 
que haya lugar. 

Dado en M a d r i d , a v e i n t i t r é s de 
septiembre de mi l novecientos ochen
ta y d o s . - E l Secretar io (F i rmado) . -E l 
Magistrado-Juez de pr imera instancia 
(Firmado) . 

(A.-43.802) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de pr imera instancia del 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de pr imera instancia n ú m e 
ro diez de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita en pieza separada incidente 
de pobreza, der ivada del asunto nú
mero cuatrocientos noventa y nueve 
d e . m i l novecientos ochenta y uno-
B.dos de ju ic io declarat ivo de mayor 
c u a n t í a , a instancia de don José Luis 
Luque Bazán, representado por la 
Procuradora designada en turno de 
oficio d o ñ a Juana Mar í a Benitez. Ro 
dr íguez , contra don Francisco Garc í a 
Delgado, con ú l t i m o d o m i c i l i o cono 
cido en esta capital , calle Va l l ehe rmo 
so, n ú m e r o setenta y uno, hov 
en ignorado paradero, y contra otros, 
sobre la o b t e n c i ó n del beneficio de 
pobreza; y por la presente se emplaza 
al demandado, don Francisco Ga rc í a 
Delgado, para que en el termino d( 
nueve d í a s comparezca en autos i 
conteste la demanda, bajo a p e r c i b í 
miento dc que si no lo ver i l ica se le 
d e c l a r a r á en r e b e l d í a y se c o n t i n ú a n : 
el p rocedimiento con la sola interven 
c ion del s e ñ o r Abogado del Estado. 

Dado en M a d r i d , a catorce de octu 
bre de mi l novecientos ochenta j 
d o s . - E l Secretar io (F i rmado) . -E l M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia 
(Firmado) . 

(C.-2.014) 
0t -

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

CEDULA DE CITACION DE REMATE 

El i l u s t r í s i m o s e ñ o r Magistrado-Juez. 

ro 

del Juzgado de p r imera instancia 
n ú m e r o once de esta capital . 
Hace saber: Que en los autos n ú m e -
m i l trecientas ochenta y seis de m i l 

novecientos ochenta y dos-F, de ju ic io 
ejecutivo, seguidos a instancia de 
« B a n c o de Santander, S. A.», represen
tado por el Procurador s e ñ o r Hida lgo 
S e n é n , contra otra e ignorados here
deros de don Antonio F e r n á n d e z Ló
pez, y al ser desconocido y por igno
rarse su paradero, sobre r e c l a m a c i ó n 
de cantidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t í c u l o m i l cuatro
cientos sesenta de la Ley de Enjuicia
miento C i v i l , c i t á r s e l e s de r e m a t é por 
edictos, a. fin de que dentro del t é r m i 
no de nueve d í a s comparezcan en los 
presentes autos, bajo aperc ib imiento 
de ser declarados en r ebe ld í a , p a r á n 
doles el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, los cuales se p u b l i c a r á n 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la p rov inc ia 
y en el t ab lón de anuncios de este Juz
gado. 

Y para que conste y sirva de c é d u l a 
e c i t a c ión de remate a los ignorados 

herederos de don Anton io Fernández . 
López, a los fines y electos s e ñ a l a d o s 
anteriormente, expido la presente, 
que f i rmo en M a d r i d , a trece de d i 
c iembre de mi l novecientos ochenta y 
d o s . - E l Secretario (F i rmado) . -E l M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia 
(Firmado) . 

(A.-43.659) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos de que se h a r á men
c ión se d i c t ó sentencia, que contiene 
el siguiente encabezamiento y parte 
disposi t iva: 

Sentencia 

E n la v i l l a de M a d r i d , a dos de octu
bre de m i l novecientos ocheta y dos . -
E l Magis t rado don Angel Diez de la 
Lastra y Penalval, i l u s t r í s imo s e ñ o r 
Juez de p r imera instancia n ú m e r o 
once de esta capital , habiendo visto e l 
presente juicio ejecutivo seguido en
tre partes; de upa, y c o m o demandan
te, «Colasa , Cont inenta l de Factoring, 
Sociedad A n ó n i m a » , representada por 
el Procurador don Angel Delei to y 
defendido por el Letrado don M . A. 
Muñoz ; y de otra, y como demanda
dos, don José Lu i s Alegre Láza ro , veci
no de M a d r i d , calle Condesa de Vena-
dito, numero treinta, y d o ñ a C a r m e n 
M a d r i d Angulo, é s t a en paradero des 
conocido, que no tiene representa
c ión ni defensa en este ju ic io , po r no 
haberse personado en el mismo, ha
l l á n d o s e declarada en r e b e l d í a , sobre 
pago de cantidad. 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir 
adelante la e j ecuc ión despachada en 
los presentes autos contra don José 
Lu i s Alegre Láza ro y d o ñ a Carme 
M a d r i d Angulo, haciendo trance y re
mate de los bienes embargados, y con 
su producto, entero y cumpl ido pago 
al ejecutante, «Cofasa, Cont inenta l de 
Factoring, S. A.», de la suma de un mi 
l lón treinta y nueve m i l novecientas 
cuarenta v dos pesetas impor te de 
pr inc ipa l ; mas gastos, intereses y eos 
tas causadas y que se causen, las cua
les expresamente impongo a la parte 
demandada. 

Así, por esta m i sentencia, que 
la r e b e l d í a del demandado le s e r á 
t i l icada a instancia de parte y en la 
forma prevenida por la Ley, definit i
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y f i r m o - A n g e l Diez de la Lastra. 
(Rubricado.) Publ icada en el m i s m o 
día . 

por 
no-

Y para que s i rva de notificación a 
demandada d o ñ a Carmen Madrid An
gulo, en ignorado paradero, publica'1 

dose en e l B O L E T Í N OFICIAL de esta pj" 
vmeia, expido l a presente en Madrid 
quince de octubre de m i l novecie^-
ochenta y dos.-E\ Secretario (Firmado)-

J U Z G A D O N U M E R O U 
CEDULA DE NOTIFICACION 

, «• hará 
E n los autos de que se o 0 Ü e p C 

c ión se d i c t ó s e n t e n c i a , ^ p a , t c 
el siguiente encabezarme^ -
disposi t iva: 

Sentencia 

E n la v i l l a de M a d r i d , a s c * h e n t a >' 
bre de m i l novecientos o 
d o s . - E l i l u s t r í s i m o s e ñ o r w * t > n a | va . 
don Angel Diez de la L a s t r a > n U , rW' 1 ! 
Juez de p r imera i n s t a n c i ¿ Q y i s t ^ 
once de esta capital , habienai # 
presente ju ic io ejecutivo s ^ a n da"" 
tre partes: de una, v como a_aAc9SiP, tre partes: ae una, > A l n e n L < i 
te, el « B a n c o Hispano W ¿ 0 * 
Sociedad A n ó n i m a » , W 
por el P rocurador don Vice ^ J o S c 
v defendido por el Letraao 
M . Romero ; v de otra, y con F ¿ r n a r v 
dado-, don Marcos Fernanda. ^ 
dez, hov en paradero x&°Aei&s» g 

_ - _ 4 ^ ; A n ni o c o n a d o 

ido 

r e b e l d í a , sobre pago de can t id* 

uez., n o v e n p a i i ¿CiC1' \ 
no tiene r e p r e s e n t a c i ó n ni s 0 n ^ 1 

este juicio, por no haberse l ^ 0 
en el mismo, h a l l á n d o s e c¡c 

Fallo s c g u i r 

Que debo mandar V ^ ^ a d * * ¡ 
adelante la e j ecuc ión desp ¡̂ a 
los presentes autos contra ^ p d * 
eos F e r n á n d e z Fernandez e0\ffi 
trance v remate de los bi e n t e l J • 
gados, v con su producto. ^ ( B í , 
c u m p l i d o pago al e j ecu tan te^ ¿ e ia 
do Hispano A m e r i c a n a *r 
suma de tres mil lones u e p ^ten-
porte del p r inc ipa l , m á s g<- ^ c a u S ¿ | 3 

ses y costas c a ú s a d a s y q U ! " 1 p 0 n g 0 a 

las cuales expresamente m 
parte demandada. - a qiic P 

Así, po r esta m i sentenc - ̂  pu 
la r e b e l d í a del demandado , „ i 
t if icada a instancia de pa j e | im> 
forma prevenida por la ^ ' \ 0 , ^ 
vamente juzgando lo P ^ u , a L * f * 
do v f i rmo. -Angel Diez at ^ n l l í , , i 
(Rubr i cado . ) -Pub l i cada c ^ 

día . r i f i c a C e\f 
Y para que si i va 

demandado y a su espos ^ p | d „ 
Lianne Fermosel le , R f c , ' ü r d a d ° ' ¡I 
presente, cumpl i endo l o * ^ Je \ 
M a d r i d , a quince de ° £ ^ E | 
novecientos ochenta y 

(A- ' tario (Fi rmado) . ¡iJftiffl 

J U Z G A D O N U M E R O 
H 

EDICTO 
ra v P e í > 

Don Angel Diez de la I- a¡ , t ' , l '¡/ 1zad" j -
va, Magistrado-Juez. o n C « 
p r i m e r a instancia nui 
M a d r i d - e S t e M % i l Hacer saber: Que en esi ¿ c 

con el n ú m e r o ciento g e 

novecientos ochenta y u ^ h e , 
expediente de dec larac ión^ ^ 0 
ros «ab i n t e s t a t o » de - 0 s»' . j. 
S a n c h í s An tón , el cual tan ^ d ^ , 
ber otorgado testamenta ^ ¿c 
el d í a catorce de novien ^ 
novecientos ochenta, , V*ef\ef» 
casado con d o ñ a Mar ía A' h u ^ , 
que de d icho matrirnoO yfi 
descendencia, habiendo £ J t . | r 
con an ter ior idad los p s J g U c - ]i 
sante; expediente que . f i a fi> 
tancia de su hermana ^ J , 
S a n c h í s An tón , mayoi o 
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ra, s j n 

° a l l ^ a d ? p S Í Ó n e s P e c i a l , vec ina de 
2 l 2 « ; n ? ^ r r i á ' c o n D N . I. nú-

cual la rec lama 
3 0 b | e v í n r f í 3 T a s d ü s hermanas de 
A ñ a Mar, f 1 C a u s a n t e l lamadas 
• n t ó r > con Y " a A u r o r a S a n c h í s 
° ñ a M a r í / A S E R V A a l c ó n v u g e viudo, 

9 U e 'e corr , a s D í e z d e l usufructo 
V ^ c i a / f s P ° n d a , en el que por pro

p o n l n r í

e S l a f e c h a y d e conformi-
\ ^ n u J U I * P u e s t o en el a r t í c u l o no-

3* E n j u i c i a e n t a y c u a t r o d e la Lev 
d ü que ¿ 1 í , I e n t ü C ¡ v i l . se ha acorda-
C | Ü n v ° q u e a ° d e l P á s e n t e se 

a s se c r e v t C U a n t a s Personas ignora
d o a l ¡ T a n c o n 

igual o mejor de-
l P ü d d p ía , r e i n c i a ' a f i n d c ^ d c n -

e t reinta d í a s compa
c t a n d o . . . 1 * Juzgado de p r imera 
S l t 0 e n la n i m e r o o n c e d e M a d r i d , 
U n ° W r : T i d e C a s t i l l a - n ú m e r o 

Y c o n e U P n t a -
S U P u ° l i c a r i n d e q u e s e l l e v e a efecto 
5 ? ^ ' termi y , p a c i ó n en los sitios 

c h e n t a v ó e l a r t í c u l o nove cientos 
2 ^ i e n t d r " ° d e , a L e v d e Enjui-
H ^ P ' a r nn ! V ' e x p i d o e l presente 
v n d ' a v e i n , T q u i n t u P ' i c a d o en M a -
^ n t o ' ^ ^ o de enero de m i l no-
r° ( F i r r n a d o ) e n p , a , y d ü S - E I S ^ - r e t a -

m e r a ¡n«£ • Magistrado-Juez de 
l n stanc,a/(Firmado). 

(A.-43.831) 

J U Z G A D 0 N U M E R O 12 
EDICTO 

i a , r ne í „ i 
. 7 de nr C z J u á r e z > Magistrado-
^ d e l n ? e r a ins ta—-- ' 

V s a h ° S d e Madr id . 

( 
i 

, r anv 6 U S a b e r n 
Uuw?' t a n auto, i ° e n e s t e Juzgado se 

M Ü S a ¡ ¿ £ s d.e Juicio ejecutivo, se-
" a i d , S A > ¡ r e í " " 3 d e « B a n c o de M a -
C l ^ r G r l n ^ 0 p o r d P r ° C U " 
W r A r t U r 0 p i a d o s - cont ra otro y 

J i rn^ n

 Ü l ° S a e z V d o ñ a Mar í a 
'Mu1' e l d o m ¡ C / ' . M u n o z - d e s c o n o c i é n -
a ó > . C e l l h ° > Paradero de los 
el-, > c k > n t o s

 1 "umero m i l dos de m i l 
> t i ó n

Ü S , ° c h e n t a y dos, sobre re-
,. 0 t i i l n . . : e . t r esc ientas ochenta v 

el 

*S? ^ P r i n ' ^ 1 3 8 s e t e n t a v una pe-
ei, , ^¡1 n, ' P a l >' o t r a s ciento no
te d e '¡quid " l a s m a s que sin perjui-

> £ l C , Ó n s « ca lculan para in-
d > t a l e f ; f s y costas. 
C ^ i l i , , ¿j***' Por desconocerse el 
k c h C ° r a W d e l ü s demandados, 
a r t,-* c ° n f n r

 P ü r P rev idenc ia de esta 
la i U l ° mil a l ü establecido en el 
tirl V d<-' Pn, U a t r o c i c n t o s sesenta de 
C > S d ^ nao , e , , a m i e n t o C i v i l , reque-
J Ü ^ i e ^ S d c

L

l a s cantidades para 
e j ecuc ión antes 

l̂an C n e ' t é r J U a r l e s d e remate para 
o D ' - ' r u n o dc nueve Í\Í:\< nue-

%. S a das v

S p a c h ó 'a e j ecuc ión antes 
üan ° n e l t é L U l a r l e s d e remate para 

W ^ é n ? ? ° í d e n u e v e d l a s p u c " 
Kül n i « r e n » a e j ecuc ión , si les 
cí„i C n el ' L r s ° n á n d o s e en forma le-U 0 | n el p ' u ñ á n d o s e en forma le-
c C ^ U e de « n d l m i e

r

n t ° - a p e r c i b i é n -

^ e ü r s o s i n v

U d l a v ^ g u i r á el plei-
(lei ° t r a s i r ° , V e r a ci tarles ni ha-
Ha e . r r T l i na ' h l C a c i ° n e s que la Lev 

< C > t a d ü ^ ! r n d ü [ c s s a b e r ^ u e s l > 

^ , X r i r n i e n t f l

U , e r n b a r g o sin previo 
a (i, c.h'-»s q u t l , d e pago sobre los 
<1H ° s dem . p u c d a cor responder 
n U l l

p 1 ^ l c t r T a í d a d ü s Por la compra 
ca tc l * c , n P 'anta cuar ta del 

S d > e z y

r < í u e 1 ' a C a U e P d n C Í p e 

"a (| a v dóo, q u e l a s c ° P i a s de la de-
J,« T n X t 3 6 l , a a C O m p a ' 

u V d ° a su f r 3 S eeretan 'a de este 
0 * 0 en ¿ « P o s i c i ó n . 

Í S C i a d , i d ' a d i e c i o c h o d -
tóíl^ Secrn O V e c i e n t o s ochenta v 
f ^ ^ - J u - t a r ° (F i rmado) . -E l Ma-

^ado) P n m e r a instancia 

(A.-43-679) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n este Juzgado de p r imera instan
cia n ú m e r o doce dc M a d r i d se siguen 
autos ejecutivos n ú m e r o m i l doscien
tos ve in t iocho de m i l novecientos 
ochenta y uno, a instancia de «Esfinge 
E s p a ñ o l a de Financiaciones Genera
les, S. A.», cont ra don Car los P é r e z Ló
pez y otro, en r e c l a m a c i ó n de doscien
tas c incuenta y cuatro m i l doscientas 
ochenta pesetas de pr inc ipa l , m á s los 
intereses y costas, en los que en provi
dencia de esta fecha se ordena hacer 
saber por la presente a la esposa de 
d icho demandado, d o ñ a M a n u e l a Tre-
v iño Cabal lero , la existencia de este 
p roced imien to y el embargo trabado 
como consecuencia del m i smo sobre 
el piso bajo, letra D, hoy p r imero 
C, de l edif icio n ú m e r o quince de la 
U r b a n i z a c i ó n Nueva Alcalá, inscri to 
en Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Henares al tomo 3.177, folio 101, 
finca 7.822, e l lo a los fines del a r t í c u l o 
ciento cuarenta y cuatro del Regla
mento Hipotecar io . 

Y para que conste y sirva de c é d u l a 
de no t i f i cac ión en l o r m a a la esposa 
del demandado, d o ñ a Manue l a Trevi -
ñ o Cabal lero , expido la presente en 
M a d r i d , a quince de junio de mi l no
vecientos ochenta y dos, para su in
s e r c i ó n en el B O L E T Í N OFIC IAL de la pro-
vinciaz-E] Secretar io (Firmado) . 

(A.-43.810) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazar ra Diego, Magis
trado-Juez de p r imera instancia nú
mero trece dc los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de ju i c io ejecutivo m i l 
setecientos setenta y tres de m i l nove
cientos ochenta, a instancia del «Ban
co Cent ra l , S. A.», representado por el 
P rocurador s e ñ o r Ibañez , cont ra don 
Car los Soto G a r r i d o y otros, sobre re
c l a m a c i ó n de trescientas setenta m i l 
pesetas, en cuyos autos se ha dic tado 
la siguiente 

Providencia 
Magistrado-Juez s e ñ o r Bazarra Die-

g o . - E n M a d r i d , a ocho de octubre d é 
m i l novecientos ochenta y d o s . - E l 
anter ior escrito ú n a s e a los autos a 
que se refiere, y como se solici ta , pro-
c é d a s e al a v a l ú o de los derechos de 
propiedad que le correspondan al de
mandado don Car los Soto G a r r i d o so
bre el piso embargado, d e s i g n á n d o s e 
por la parte ejecutante, bajo su res
ponsabi l idad, a don Pedro Rodr igue / 
Ramos, mayor de edad, con d o m i c i l i o 
en calle M a d r i d , n ú m e r o ciento trece, 
de Getafe, de cuya d e s i g n a c i ó n cíese 
traslado a d icho demandado para que 
en el t é r m i n o de segundo d ía nombre 
otro por su parte, bajo aperc ib imien
to de tenerle por conforme con el de
signado de contrar io . L lévese a electo 
d icha no t i f icac ión por medio de edic
tos, que s e r á n fijados en el sitio públ i 
co de cos tumbre de este Juzgado y 
publ icados en el B O L E T Í N OFICIAL de 

esta provinc ia . 
Lo mando v f i rma Su S e ñ o n a . - D o y 

le . -F i rmado: Santiago Bazarra Diego. 
(Rubricado.) . -Ante mí , Alber to Ruiz 
L ó p e z Rúa . (Rubricado.) 

Y para que s i rva de c é d u l a de noti
f icación al demandado don Car los 
Soto G a r r i d o y para su p u b l i c a c i ó n en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia; 
expido la presente en M a d r i d , a ocho 
de octubre de m i l novecientos ochen
ta v dos.-EI Secretar io (F i rmado) . -E l 
Magistrado-Juez de pr imera instancia 
(Firmado) . 

(A.-43.757-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

E n el proceso de s e p a r a c i ó n segui
do en este Juzgado con el n ú m e r o 
doscientos siete de m i l novecientas 
ochenta y uno, a instancia de d o ñ a 
Prosper idad B u e n d í a F e r n á n d e z , re
presentada en concepto de pobre por 

j a Procuradora s e ñ o r a G o n z á l e z Mar 
tín, contra don Vicente Candelas 
C h i n c h ó n , en ignorado paradero, se 
ha dic tado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte disposi t iva son los si
guientes: 

Sentencia 

E n la v i l l a de M a d r i d , a seis de sep
t iembre de m i l novecientos ochenta y 
dos . -E l s e ñ o r don Santiago Bazarra 
Diego, Magistrado-Juez de pr imera 
instancia n ú m e r o trece de esta capi
tal, habiendo visto los presentes autos 
de s e p a r a c i ó n conyugal n ú m e r o dos
cientos siete de m i l novecientos 
ochenta y uno, instados por d o ñ a 
Prosper idad B u e n d í a F e r n á n d e z , re
presentada en concepto de pobre por 
la Procurador d o ñ a Aurea Gonzá l ez 
M a r t í n y d i r ig ida en igual concepto 
por el Let rado don Juan Ignacio Rojas 
Ponce, contra don Vicente Candelas 
C h i n c h ó n , e n ' s i t u a c i ó n de rebeldía . . . 

Fallo 

Que est imando la demanda inter
puesta por la Procuradora d o ñ a Au
rea Gonzá l ez Mar t í n , en nombre y re
p r e s e n t a c i ó n de d o ñ a Prosper idad 
B u e n d í a F e r n á n d e z , cont ra don V i 
cente Candelas C h i n c h ó n , debo decla
rar y declaro haber lugar a la separa
c ión conyugal sol ici tada, por la causa 
de abandono de hogar, declarando, 
as imismo, al esposo demandado cón
yuge culpable , con las consecuencias 
legales derivadas de tal d e c l a r a c i ó n . 
No se hace expreso p ronunc iamien to 
respecto a las costas causadas en el 
j u i c i o - A s í , por esta mi sentencia, que 
se no t i f i ca rá al demandado don V i 
cente Candelas C h i n c h ó n por medio 
de edictos que se p u b l i c a r á n en el B o 
LETIN OFICIAL de esta p rov inc ia y t a b l ó n 
de anuncios de este Juzgado, dado su 
i g n o r a d o paradero , lo p r o n u n c i o , 
mando y f i rmo-Sant iago Bazarra. ( F i l 
mado y r u b r i c a d o . ) . - P u b l i c a c i ó n . Leí
da y publ icada fue la anter ior senten
cia por el s e ñ o r Juez que la suscribe, 
estando celebrando audiencia púb l i ca 
cn el mismo d ía de su fecha.-Doy 
fe.-A. Ruiz . (F i rmado v rubricado.) 

Y para que s i rva de not i f icac ión en 
legal forma a don Vicente Candelas 
C h i n c h ó n , expido el presente, que se 
li jará en el t a b l ó n de anuncios de este 
Juzgado y se publ icara en el BOLETIN 
OFICIAL de esta p r o v i n c i a - M a d r i d , a 
siete de septiembre de m i l novecien
tos ochenta y dos . -E l Secretar io (Fir-
mado) . -Vis to bueno: E l Magistrado-
Juez de pr imera instancia (Firmado). 

, (C.-1.992) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando M a r t í n e z Ruiz, 
Magistrado-Juez de p r imera instan
cia n ú m e r o quince de los de esta 
capital . 
Hago saber: Oue en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o sesenta y nueve de mi l 
novencientos ochenta y dos, se trami
ta expediente de d e c l a r a c i ó n dc here
deros «ab in t e s t a to» por la l lec imiento 
de d o ñ a Joscla G a r c í a Pico, hija de 
José y de Br íg ida , de estado soltera, 
nacida en Vive ro (Lugo) el d ía veinti
siete de junio de mi l novecientos 
doce, v vecina que lúe de esta capital , 
en la calle Puerto de B a l b a r á n , once, 

tercero C, en cuyo expediente que se 
t ramita a instancia de d o ñ a C a r m e n 
G a r c í a Picó, rec lamando la herencia 
para sí y para su hermano don M a 
nuel G a r c í a Picó, he acordado l ib ra r 
el presente anunciando la muer ta sin 
testar de la causante, l l amando a 
cuantas personas se crean con igual o 
mejor derecho a la herencia para que 
comparezcan ante' este Juzgado a re
c lamar lo dentro del t é r m i n o de trein
ta d í a s . 

Dado en M a d r i d , a ve in t iocho de ju
l io de mi l novecientos ochenta y 
d o s . - E l Secretar io (F i rmado) . -E l M a 
gistrado-Juez de p r imera instancia 
(Firmado) . 

(A.^13.684) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando M a r t í n e z Ruiz, 
Magistrado-Juez de p r imera instan
cia n ú m e r o quince de los tíe M a 
d r id y su part ido. 
Hago púbJ ico: Que en este Juzgado, 

con el n ú m e r o mi l trescientos cuaren
ta y ocho de mi l novecientos ochenta 
y dos, se t ramitan autos de expedien
te de domin io , para r e a n u d a c i ó n del 
tracto registra! in te r rumpido de una 
finca sita en el t é r m i n o mun ic ipa l de 
Vicá lva ro (hoy Madr id) , a instancia 
del P rocurador s e ñ o r Cabal le ro Mar
t ín, en r e p r e s e n t a c i ó n de don M a r t í n 
Pascua Soler y otros, en los cuales, 
por p rovidencia de esta fecha, se 
a c o r d ó criar a los colindantes, y con
vocar por medio del presente a las 
personas ignoradas, a quienes pueda 
perjudicar la i n s c r i p c i ó n sol ici tada, a 
fin de que, dentro del t é r m i n o de los 
diez d í a s siguientes a la c i t ac ión , o a 
la p u b l i c a c i ó n de los edictos, puedan 
comparecer ante este Juzgado para 
alegar lo que a su derecho convenga, 
bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en la forma 
acordada, expido el presente, que fir
mo en Madr id , a cuatro de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos . -E l Se
cretar io (F i rmado) . -E l Magistrado-
Juez de pr imera instancia (Firmado) . 

(A.-43.686) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Don Luis Fernando M a r t í n e z Ruiz, 
Magistrado-Juez de p r imera instan
cia n ú m e r o quince de esta capi ta l . 
Hago p ú b l i c o : Que con el n ú m e r o 

ochocientos ochenta y ocho de mi l 
novecientos ochenta y dos, se t rami
tan autos de ju ic io ejecutivo, en los 
cuales se ha dic tado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a treinta de sept iembre 
de mi l novecientos ochenta y d o s . - E l 
s e ñ o r don Ralael G ó m e z Chapar ro , 
Magistrado-Juez dc p r imera instancia 
numero quince de esta capi tal , ha
biendo visto el presente ju ic io ejecuti
vo seguido entre partes: de una, como 
demandante, « B a n c o E s p a ñ o l de Cré
dito, S. A.», representado por el Procu
rador don C a r l o s I b á ñ e z de la Ca-
diniere y de lend ido por el Let rado 
s e ñ o r Novo López; y de otra, c o m o de
mandado, « I n m o b i l i a r i a E l Confita!, 
Sociedad A n ó n i m a » , con d o m i c i l i o en 
la calle Isaac Peral , n ú m e r o cuarenta 
y dos, p r imero , M a d r i d , que no tiene 
r e p r e s e n t a c i ó n ni defensa en este jui
c io por rio haberse personado en el 
mismo, h a l l á n d o s e declarado en re-
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beldía ; sobre pago de cantidad.-Siguen 
Resultandos v Considerandos . 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir 
adelante la e j e c u c i ó n despachada en 
los presentes autos contra « Inmob i l i a 
r ia El Confi ta l , S. A.», con d o m i c i l i o en 
la calle Isaac Peral, n ú m e r o cuarenta 
y dos, p r imero , M a d r i d , haciendo 
trance v remate de los bienes embar
gados y con su producto, entero y 
c u m p l i d o pago a l ejecutante de la 
cant idad de un mi l lón de pesetas al 
« B a n c o E s p a ñ o l de C r é d i t o , S. A.», im
porte del p r inc ipa l , gastos de protes
to, intereses legales y costas causadas 
y que se causen, las cuales expresa 
mente impongo a la parte demanda
da.—Así, por esta mi sentencia, que 
por la r e b e l d í a del demandado le sera 
notificada a instancia de paite y en la 
forma prevenida por la Lev, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio , man
do y linnio.-Siguc la Firma del Juez. 

Y para que s i rva de not i f icac ión en 
forma a la demandada rebelde, ex
tiendo el presente que firmo en M a 
dr id , a c inco de octubre de mi l nove
cientos ochenta y dos . -E l Secretar io 
(F i rmado) . -E l Magistrado-Juez de pr i 
mera instancia (Firmado) . 

(A.-43.762-T) 
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J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Lu i s Fernando M a r t í n e z Ruiz, 
Magistrado-Juez de pr imera instan
c ia n ú m e r o quince de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el n ú m e r o m i l cien
to sesenta y dos de m i l novecientos 
ochenta y dos, se siguen autos sobre 
ju ic io ejecutivo a instancia de «Com
p a ñ í a de F inanc i ac ión I n t e r c o m e x » , 
representada por el P rocurador s e ñ o r 
Olivares Santiago, contra don Paul ino 
Laso Campos, mayor de edad, guardia 
c iv i l , puyo u l t imo d o m i c i l i o conoc ido 
fue en M a d r i d , calle G u z m á n el Bue
no, n ú m e r o ciento diez, sobre recla
m a c i ó n de treinta mi l quinientas pe
setas de pr inc ipal , m á s diecinueve m i l 
pesetas para costas, en cuyos autos, 
por providencia de esta lecha, In
acordado citar de remate por medio 
de edictos al demandado dicho, don 
Paulino Laso Campos, en la forma 
que previene el a r t í c u l o doscientos 
sesenta y nueve de la Lev de Enjuicia
miento C i v i l , para que en término de 
nueve d í a s sé persone en los autos y 
se oponga a la e jecuc ión , si le convi
niere. Igualmente se acuerda el em
bargo sin previo requer imiento de la 
parte legal del sueldo y d e m á s emolu
mentos- que perciba en la Di recc ión 
General de la Guard ia C i v i l (Ministe
rio del Interior) c o m o m i e m b r o de la 
B e n e m é r i t a i n s t i t uc ión , y e l lo en can
tidad suficiente a c u b r i r las sumas de 
treinta m i l quinientas pesetas de prin
cipal , m á s diecinueve m i l pesetas 
para costas, y cuyo embargo se ha de
cretado sin previo requer imiento por 
ignorarse su paradero. 

Dado en M a d r i d , a v e i n t i t r é s de oc
tubre de m i l novecientos ochenta y 
dos . -E l Secretar io ( F i i m a d o ) . - E l Ma
gistrado-Juez, de pr imera instancia 
(Firmado). 

(A.-43.816) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto Gonzá lez Apar ic io , Ma
gistrado-Juez de pr imera instancia 
n ú m e r o dieciseis de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o m i l ciento cuatro de 

mi l novecientos ochenta se sigue jui 
c io ejecutivo a instancia de « P r o m o 
ciones y Construcciones, S. A.» («Prv 
consa» ) , representada por el Procura 
dor don José Sampere Mur íe l , contra 
clon Juan Gutiérrez Arenas y d o ñ a 
Manue l a M a r t í n González , cuyo últ í 
mo d o m i c i l i o lo t e n í a n en Humanes, 
hoy en ignorado paradero, sobre re
c l a m a c i ó n de cuarenta y c inco mi l pe 
setas de pr inc ipa l y veinte mi l pesetas 
m á s para intereses y costas sin perjui 
ció, en cuyos autos he acordado citar 
de remate a dichos demandados a 
medio del presente, c o n c e d i é n d o l e s e. 
t é r m i n o de nueve d í a s para que se 
personen en los autos y se opongan a 
la e j ecuc ión , si les conviniere , bajo los 
aperc ib imientos a que hubiere lugat 
en derecho, h a c i é n d o s e constar que 
se ha pract icado el embargo, sin el 
previo requer imiento de pago por ig
norarse su paradero, sobre los dere
chos de propiedad del piso B, quinto, 
n ú m e r o tres, portal nueve, fase según 
da, en Humanes , adqui r ido por los de
mandados a la ent idad ejeeutante 
« P r o m o c i o n e s y Construcciones, So 
ciedad A n ó n i m a » . 

Dado en M a d r i d , a trece de octubre 
de mi l novecientos ochenta y dos . -E l 
Secretar io (Firmado) . -EI Magis t rado 
Juez de p r imera instancia (Firmado) . 

. (A.^3.599) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto G o n z á l e z Apar ic io , M a 
gistrado-Juez de p r imera instancia 
n ú m e r o dieciseis de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita de oficio, con el n ú m e r o qui
nientos trece de mi l novecientos se
tenta v seis, p r e v e n c i ó n de «ab intes-
ta to» de don Eduardo L ó p e z y Gordo, 
hijo de T o m á s v Adela, nacido el dieci
nueve de julio de m i l novecientos 
treinta y tres, en M a d r i d , donde falle
c ió en veinticuatro de julio de mi l no
vecientos setenta v cinco, en estado 
de soltero y sin que conste que dejara 
descendientes, ascendientes ni colate
rales dentro del cuarto grado; en cuyo 
procedimiento he acordado por pro
videncia de esta fecha anunciar la 
muerte sin testar de dicho causante v 
l lamar por tercera vez a los que se 
crean con derecho a su herencia para 
que comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarla en el t é r m i n o de dos me
ses, con el aperc ib imiento de tenerse 
por vacante la misma si nadie la soli
citare. 

Dado en M a d r i d , a treinta y uno de 
julio de mi l novecientos setenta v 
ocho.-EI Secretario (F i rmado) . -E l M a 
gistrado-Juez, de pr imera instancia 
(Firmado) . 

(G. C . - l 1.943) ( C - 1.968) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto Gonzá lez Apar ic io , M a 
gistrado-Juez de p r imera instancia 
n ú m e r o d iec i sé i s de esta capital . 
Por el presente, que se expide cum

pl iendo lo acordado en providenc ia 
de este d í a dictada en el expediente 
numero ochocientos c incuenta y siete-
de m i l novecientos ochenta y dos. 
p r o m o v i d o por don Va len t ín Eusebio 
Sebastian Sebastian, se anuncia la 
muerte de clon Juan Anton io Sebas
tian v Ramos, hijo de Florent ino y de 
Gregoi ia, nacido en Aldeonte (Sego-
via) el v e i n t i d ó s de agosto de m i l no
vecientos once, de estado v iudo de 
d o ñ a Cap i l l a Ataque Ortega, que falle
c ió en M a d r i d , donde t e n í a su domic i 
l io, el siete de lebrero de m i l nove-

to 
oc 
v c 
Be n 
habí 

cientos ochenta y dos, bajo testamen
to abierto atorgado el veintisiete de 

tubre de m i l novecientos c incuenta 
ocho ante el Notar io don Luis S ie r ra 
t-i-mejo y que ha perdido val idez a 
berle premuer to su esposa referida, 

inst i tuida heredera del mismo, y cuya 
herencia reclaman sus hermanos de 
doble v íncu lo don Mar iano , d o ñ a An-
tonina, don Felipe v d o ñ a M a r í a Gua
dalupe S e b a s t i á n Ramos, y sus sobri
nos carnales d o ñ a Mar ía , don Anto
nio, don José , don Va len t ín Eusebio y 
don J e s ú s Florent ino S e b a s t i á n Sebas
t ián , en r e p r e s e n t a c i ó n de su madre, 
d o ñ a Benedic ta S e b a s t i á n Ramos, 
hermana de doble v í n c u l o del causan
te y que p r e m u r i ó a la misma, a l no 
exist ir ascendencia n i descendencia 
de ninguna clase, y se l lama por me
dio del presente edicto a quienes se 
crean con igual o mejor derecho que 
aquellos para que comparezcan ante 
el Juzgado a reclamarlo dentro de 
treinta d ías . 

Dado en M a d r i d , a tres de septiem
bre de m i l novecientos ochenta y dos, 
para publ icar en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta p rov inc i a . -E l Secretario (Firma-
do ) . -E l Magistrado-Juez de p r imera 
instancia (Firmado). 

(A.-43.765-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto Gonzá l ez Apar ic io , M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia 
n ú m e r o d iec i sé i s de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en r e s o l u c i ó n dic

tada en el d í a de la lecha en el ju i c io 
universal de quiebra necesaria pro
movido por el Procurador don Eduar
do J e s ú s S á n c h e z Alvarez, en nombre 
y representación de la ent idad mer
canti l «Comerc i a l D. V . P., S. A.», se ha 
declarado en estado de qu iebra a la 
sociedad «Ardoz. Ibé r i ca , S. A.», con 
d o m i c i l i o social en T o r r e j ó n de Ardoz 
(Madr id) , carretera de Zaragoza, k i lo-
metro 22.900, por lo que en vi r tud del 
presente se prohibe que persona algu
na haga pagos ni entrega de electos a 
d icha sociedad quebrada, debiendo 
tan só lo .verificarlo al Depos i ta i io de 
la qu iebra don M a r t í n Prieto Ribera , 
bajo los aperc ib imientos legales; asi
mismo se previene a todas las perso
nas en cuyo poder existan pertenen
cias de la expresada quebrada que ha
gan m a n i f e s t a c i ó n de ellas, por notas 
que d e b e r á n entregar al Comisa r io de 
la quiebra don M a n u e l M a r t í n e z G u i 
l len, bajo las responsabil idades a que 
hubiere lugar. 

Dado en M a d r i d , a veinte de octu
bre de m i l novecientos ochenta y 
d o s . - E l Secretar io (F i rmado) . -E l M a 
gistrado-Juez, de p r imera instancia 
(Firmado) . 

(A - 43.813) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n vi r tud de lo acordado por el 
ilustrísimo s e ñ o r Magistrado-Juez de 
pr imera instancia n ú m e r o diecisiete 
de esta capital en el expediente de 
quiebra n ú m e r o doscientos treinta y 
cíos de m i l novecientos ochenta, en su 
secc ión quinta, instado por «Publ ic i 
dad 2000, S. A.», cont ra «Cis, S. A-», se 
ha dictado r e s o l u c i ó n del tenor l i teral 
siguiente: 

Providencia 
Magistrado-Juez, s e ñ o r Gonzá lvez 

A g u a d o - M a d r i d , a trece de octubre-
de m i l novecientos ochenta y d o s -
Dada cuenta: E l anter ior escrito ú n a s e 

-ánfora* 
a la pieza de su razón, % cu A j r n i n i v 
sol ic i ta , v e n c o n t r á n d o s e e . ^ p* 
t rador de la sociedad que»i p a 
radero desconocido, confie 
do a Ja referida sociedad ^ ^ q U c 
por t e rmino de sejs días, ^ j njSj< 
conteste a lo solici tado por | e V ¿ n d o -
rio Fiscal v por los Síndicos, ^ qtic 
se a electo por medio cié c ¿t 
se fijaran en el t a b l ó n de a n » w , Bo 
este-Juzgado, v se publicaran ^ 
LETIN OFICIAL de esta P ^ i ^ o r f 
gandose él mi smo al P ' ü C ^mp" 
ñ o r S á n c h e z Alvarez 
m i e n t o . - L o manda y "rn™ 
ría; dov fe. , tic r 1 0,, 

Y para que sirva d e c e d u » ¿ c U 
f icación al s e ñ o r A d m i n i s t r a ^ ^ 
sociedad quebrada « O s , »• ^ p U b l ' 
radero desconocido, y # pre
c a c i ó n en B O L E T Í N OFICIAL a e c ,„ 
vincia , expido v firmo la P ^ no-
M a d r i d , a trece de octubic ^.,,,.1 
v e d e m o s ochenta y dos.-c-
n o (F i rmado) . -Vis to bueno ^ ( h , 
trado-Juez de pr imera msw 
mado). ( A _43.7S ! ' 

J U Z G A D O N U M E R O » 8 

EDICTO 
: NOTIFICACION 

CEDULA DE 

E l i l u s t r í s i m o s e ñ o r don 

R o d r í g u e z Estovan, M a g i s t f » . ^ 
mera instancia n ú m e r o a ^. j c 

t rocientos setenta y C 
vecientos 

se iema > - — ^ seg1*' r 

ochenta y u n o - M , e $ q U e S 

d i rá , ha dic tado la siguiente 

M a d r i d , en autos ejecutivos ^ jor 
nta v cuatro d«- ¡.Kr 
n t a v uno-M, 

ante el mi smo entre las P a 

Sentencia 
E n M a d r i d , a veintisiete de ^ ) 

bre de mi l novecientos o 
dos . -E l i l u s t r í s i m o señot do ^ . p l c 

R o d r í g u e z Estevan ha v i s w ^ ^ j 
sentes autos de juicio e)e?~.úmefO 
dos ante el mi smo bajo el m*^ ¿ c & 
cuatrocientos setenta y cu \p 
novecientos ochenta y G a ' f . 
tancia de don Manue l ^%áQt ¡ g 
representado por el P r o C

 o r ) t r3 1 , 
C é s a r de Fr ías Benito, c 
Lu i s Alber to B a ñ e r o s Ani npCiP 
de edad, actualmente en ^ ^ i c i » ^ 

, . . l i i .noS Cío» |t> 

sos, nta v cinco, de Madr id , y y s c 
trel la de Elo la , n ú m e r o re' ̂ , L . t | . i 
tercero, letra A. P ^ ^ f r ^ Z 
c ió « E m h a i a d o r » . en V aiu ^ J c . t j i_ c ió « E m b a j a d o r » , • ~ÍÁ 
esta provinc ia , en r e c l a m a ^ j * 
t idad, habiendo sido decía -
mandado en rebe ld í a , y -

Fallo c b f l ^ l ? 
declarando bien d e s p e o ¡J 

e j ecuc ión , debo mandaj . j 1 

guir la adelante, haciendo ^ . roV 

Ou< 

gui r la adelante, haciendo 
mate en los bienes c i n ^ r j ü n 

de la propiedad del deudor ^ p l t 
Alber to B a ñ e r o s Antón . > ¡¡jo P?*, 
ducto hacer entero y ctxi i - ( „ , 
al acreedor don Manuel w- ^ i 
cía de la cant idad de n o v e c ^ w 
cuatrocientas veint icinco \ ^ J a ' 
porte del pr inc ipa l que * ¿ c áY? 
m á s los intereses l e g a i ^ ^ 
suma, teniendo en cuen .^e$ JT 
de los protestos de las cam 
cutadas y los gastos y cosw ^ 
y que se acusen, que e 

impongo al demandado. q Ue• 1 
, por esta mi s e n t e y c * 
le ld ía del demandado s« u ) , I „ . 
estrados del Juzgado, y ^ j a 

por edictos, si el actor n ^ t j e , 
not i f i cac ión personal P ° a | ti' , 
do a su conoc imien to eJ ' . t ) I 1 u " | 

de l ejecutado, 'O ^ j u 
lo y f i rmo . -Manano t , ( ) ) 
an. (F i rmado y rubí 

a 
c i l io 
mando 
Estev 
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. . Publicación 
e , da v ui 

S c n k ' n c i a n

P U , a d a f u e l a anter ior 
s e ñ o r M a -

, b r a n d o ^ U c ' a d i c t ó > e s l a n d o ce-
d e s u fech a i C n C Í a P u b , » c a en el d í a 
r í l a d o v r ü ¿ i f e ~ J o s é T o m é . (Fir-

K a e i ^ n I V a d e c é d u l a d ^ noti-
' ^ ' ndo IZ f d ! , c t o s al demandado 
P l l r T l *nto d , l a P á s e n t e en cum-
^ S C I L W W L M A N D A D U ' ° n M a d r i d , 
( ; c h e n t a v ? t u b £ e de mi l novecientos 
° U V ¡ s t o b , ? ~ E I ^ c r c t a r i o (Fi rma-

Ü c Primera i n e n ° : E 1 Magistrado-Juez 
c r a R a n c i a (Firmado) . 

(A.-43.695) 

J Ü Z G A D O N U M E R O 18 

T EDICTO 
tn e | 

^ n i a v d o s d C d Í C n , t c n d ™ e r o m i l no-
U v «lo s .Mv ° m i 1 " P e c i e n t o s ochen-
,I ^ de n V q U C S C l r a m i t a en este 
ü ' ü c h o d, l ' n K T a R a n c i a numero 
^ Ü P ü r d „ n I

, 0 s d c M a d r i d , p r o m o v í -
^ • ^ y o r d J ^ M a n u e I Garf ia Con-
r ( ? l l a i ; sobre i a , d >' v e c i n o d ^ esta 
k ! ¿ ^ W « a , e c l a , a c i ó n de herede-
S S M a í a el?* d e s u hermano don 
2 ? a d r i d el d 3 C ü n d t - ' - fal leció 
sin 0 ^ '1 nm • v c , n l » n u e v e de agos-

'.^•Mar l u

n

v e c , e n t o s setenta v uno, 

V H , m ° d e d f

 e S ¿ a d o d c a l t e r o , hijo 
l e í S a M Manuel G a » f i a Mac í a s 

d d ü S a n í w U e , a C ° n d e y Garfia, fa-
C , r e ^ d o d ° n a n t ^ i o r i d a d al fi-
v n d,C' ; V de ( , m J ü s é M a n a Garfia 
. > d 0 , ^ conformidad con lo pre-

^ e n i a y c u a , a r t , , c u 1 ° 
C * n t ¿ elvn ° d c l a L ^ d - Enjui-
5 £ 8 C S C U a m a Por el pre-
^ J ^ C * c r e a n con i g u í l o 
tl t | e J l i z y a ( j q u c c o r n p a r e z c a n 
u . % l ¡ n n j ° a rec lamarlo dentro 

O - . ^ f m a i S 1 ^ r e c , a m a la herencia 
2 o M a n u , | r d c d o b l e v íncu lo don 

^ ° ^ e c ^ r f i a Conde. 
y 1 4 Conde S a n t e - don José M a n a 

( V ¡ > ^ n u M r Í Ü S i n t e s t a r 

| 0 , l A | - de h

P u b l , e a c i o n en el B O L E T Í N 
W e , y e f e í S r o v i n c i a d e M a d r i d , a 
(l.u ° e« Pn S S e " a l a d o s en la Lev, 
tóad^cffieníe' q o e f i rmo en M a -
í o > och L t ° C t " b r e de m i l no-

I C n t a y dos . -E l Secreta-

> s t a r In 
Oue el M g u k ' n t e : 

: ^ p 

»s 
n 

I C r a 'nsta« ^ ' M a gis t rad< 
S t a n ^ i a (Firmado). 

'10 fe'.' 
'""irtv. - ' t i 

Pijiv, "nado) DI .•' otv.itva-
C r a : ¡tan - ' M a g i s t r a d o - J u e z de 

(A.-J3.702) 

J l J 2GADo N U M E R O 18 
EDICTO 

U r ¡ a 
- i ! M ' a d ^ R ° d d r , g U e / E s t e v a n , M a -
u . 1 ^ 1 " 0 di«~: - . P ^ m e r a instancia 

J a g o s a b e e C Í O C h o d e M a d n d -
¿ L í ^ u v c T ? - U e e n I o s a u t o s de jui-
H * y s i o ? U m C r o m i l doscientos 

novecientos 
C ^ t á n s J u , d o s a instancia de 
O r U t W r e p r e s e n t a d a por la 
* ( I > V í c t ^ " 0 / 3 Mar t í n Rico, con-
C ? * M a r i , Manuel Cubero S i m ó n 
H . ' , S s ^ en M r e s a B ' a n c o Gomis , 
V 0 ' Sobre e n ignorado pa-
°Ctúk e P r o c e H - C a r n a c i ó n d e c a n t i -
Cí " b !} ' c o r r i

 d * ü C O n f c c h a c inco de 
C C S a *r ü ' a V e n t a cn publ i -
í : i > . t , - - a 

do,.. Piso tercero, C, de la 

vez, sin suje-
l'rh d o ^ ' ( r i . P , s o t e r c e r o , C, de la 
5> ^ i 6 n c l P a r c e . , a d o c e d c , a 

no de 
: t ' c a d c 

° ú n i c a H c i t a d o 7 a Í a 7 r o -

l"' r> i , c < l c i ó n r"~ ^ " ' ^ ^ ' a aoce ae ia 
0«J ( , | ' 8 o n o H „ ° P a 5 a . d e Coslada, en 

c 

s 

^ í . n t ¡ d a d d e

q - . : ° S t e n t a ' W q u e " o f r e " c e 

S r ' ^ n o d f a s a . d e Coslada, en 
^r ( . ? r act ic a H Y a l , c a g u a d o , habien-
^ o e i ^ o d icha subasta v com-

i \ r s e ñ n ¿ " w l c a ' ' c i tadora la P 
• ' ^ c i o n ^ M a r t » n R¡co. en la e-

M,K r

t f J rniT q u i n i e n t a s ' c 7 n c u e n t a v 
l a s dos i l a S ' cant idad que no 

i o a ^ o e a r

s

c

t r a s p a r t e s p ° r , a s 

' is ia por segunda vez, 

por lo que a tenor de lo prevenido en 
el a r t í c u l o m i l quinientos seis de la 
Ley de Enjuic iamiento C i v i l , por me
dio del presente se hace saber el pre
cio ofrecido a los deudores don Víc
tor M a n u e l Cubero S i m ó n y d o ñ a M a 
ría Teresa B lanco Gomis , los cuales, 
dentro de los nueve d í a s siguientes, 
p o d r á n pagar al acreedor, l ibrando 
los bienes, o presentar persona que 
mejore la postura, haciendo el d e p ó s i 
to prevenido en el a r t í c u l o m i l qui
nientos de la misma Ley. 

Dado en M a d r i d , a trece de octubre 
de m i l novecientos ochenta y d o s . - E l 
Secretar io (F i rmado) . -E l Magistrado-
Juez, de pr imera instancia (Firmado) . 

(A.-43.766-T) 

• J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

E l i l u s t r í s i m o s e ñ o r Juez de prime
ra instancia del Juzgado n ú m e r o die
cinueve ele M a d r i d , en autos de ju ic io 
ejecutivo entre las parte que se d i r á n , 
11 anidados bajo el numero m i l tres
cientos veint icuatro de mi l novecien
tos oeliei i t . i v uno. luí dictado la si
guiente 

Providencia 

Magistrado-Juez s e ñ o r Garc í a Gon
za lo - Juzgado de p r imera instancia 
n ú m e r o d iec inueve . -Madr id , a diecio
cho de octubre de mi l novecientos 
ochenta y dos . -Por presentado el an
terior escrito, que se u n i r á a los autos 
dc su razón , y como se pide, al ampa
ro de lo dispuesto en el a r t í c u l o m i l 
cuatrocientos sesenta de la Lev de En
ju ic iamien to C i v i l , c í t e se de remate al 
deudor don Juan F e r n á n d e z Navarro, 
con ú l t i m o d o m i c i l i o conoc ido en M a 
dr id , calle Santa Petroni la , numero 
cuarenta y seis, Vi l l averde Bajo, y t?n 
Fuenlabrada (Madr id) , U r b a n i z a c i ó n 
Parque Miraf lores , bloque cuarenta v 
nueve, pr imero , letra B , donde no ha 
sido habido, i g n o r á n d o s e su actual 
paradero, c o n c e d i é n d o l e el te rmino 
de nueve d í a s para que se persone en 
los autos v se oponga a la e j ecuc ión 
- ins tada por « C o n s t r u c t o r a Viacam-
bre, S. A.», por ochenta y c inco mi l pe
setas de pr inc ipa l y otras cincuenta 
m i l pesetas para intereses, uastos y 
costas-, si le conviniere . 

Se decreta el embargo en bienes de 
la propiedad del expresado deudor, 
sin el previo requer imiento de pago. 
pOT ignorarse su paradero, sobre los 
siguientes: Los derechos que le co
rrespondan sobre el piso objeto de 
que d imana la presente r e c l a m a c i ó n , 
sito en la Urban i zac ión del Parque M i 
raflores, bloque cuarenta y nueve, pr i
mero , letra B , de Fuenlabrada (Ma
drid) , en cuanto sean suficientes a cu
br i r las responsabil idades reclama
das. 

P u b l í q u e n s e dichos edictos en el ta
b lón de anuncios de este Juzgado v en 
el B O L E T Í N OFIC IAI de esta provincia . 

L o provee y firma Su Señor í a , de
que doy le. 

Y para su pub l i cac ión , se expide el 
presente, dado en M a d r i d , a d iec iocho 
de octubre de mi l novecientos ochen
ta v d o s . - E l Secretario (F i rmado) . -E l 
Magistrado-Juez de pr imera instancia 
(Firmado). 

(A.-43.681) 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

E l i l u s t r í s i m o s e ñ o r Juez de pr ime 
ra instancia del Juzgado n ú m e r o die
cinueve, en autos de ju ic io ejecutivo 
entre las partes que se dirán, tramita
dos bajo el n ú m e r o ciento cuarenta v 

cuatro de mi l novecientos ochenta y 
dos, ha dictado la siguiente 

Providencia 

Magistrado-Juez s e ñ o r Ga rc í a Gon
za lo -Juzgado de pr imera instancia 
n ú m e r o d iec inueve . -Madr id , a diecio
cho de octubre de mi l novecientos 
ochenta y dos . -Por presentado el an
terior escrito, que se u n i r á a los autos 
de su razón , y como se pide, al ampa
ro" de lo dispuesto en el a r t í c u l o m i l 
cuatrocientos sesenta de la Lev de En
juiciamiento C i v i l , c í t e se de remate al 
deudor don Migue l F e r n á n d e z de Aré-
valo v Delgado, con ul t imo d o m i c i l i o 
conocido en M a d r i d , calle Montes-
quinza, numero cuarenta v seis, quin
to derecha, c o n c e d i é n d o l e el termino 
de nueve d í a s para que se persone en 
los autos y se oponga a la e jecuc ión 
- ins tada por « B a n c o Exte r io r de Es
paña , S. A.», contra el mismo y otros, 
por un mi l lón treinta y siete m i l cua
trocientas quince pesetas de pr inc ipa l 
v otras cuatrocientas c incuenta mi l 
pesetas para intereses, gastos y cos
tas-, si le conviniere . 

Se decreta el embargo en bienes de 
la propiedad del expresado deudor, 
sin el previo requer imiento de pago, 
por ignorarse su paradero, sobre los 
siguientes Los derechos que le co
rrespondan sobre la parcela y chalet 
sitos en Redondela e Isla Cr is t ina 
(Huelva), asi como de las l incas deno
minadas « C e r r o Lora» , sita en Puebla 
de Alcoce r (Badajoz), y finca denomi
nada «El Manan t i a l» , sita en Don 
Beni to (Badajoz), en cuanto sean sufi
cientes a cubr i r las responsabil idades 
sol idar ia m ente rec 1 amadas. 

P u b l í q u e n s e dichos edictos en el ta
b lón de anuncios de este Juzgado y 
B Q L R T Í N O F I C I A L de esta provinc ia . 

Lo provee y t i r ina Su S e ñ o r í a , de 
que doy fe. 

Y para su p u b l i e a e i ó n , se expide el 
presente, dado en M a d r i d , a d iec iocho 
de octubre de mil noveeientos ochen
ta y d o s . - E l Secretar io (F i rmado) . -E l 
Magistrado-Juez de p r imera instancia 
(Firmado). 

(A.^L3.827) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
I.DICTO 

E n este Juzgado de pr imera instan
cia n ú m e r o veinte de esta capital , con 
el n ú m e r o mi l ciento treinta y seis del 
corr iente a ñ o mi l novecientos ochen
ta y dos, se tramita expediente de de
c l a r ac ión de herederos «ab i n t e s t a d o » 
de d o ñ a Andrea Teól i la Sánchez. Co
bos, natural de Plasencia (Cáce l e s ) , 
hija de J o s é v Julia , de estado viuda 
de don Francisco Ba ixau l i P inol , sin 
dejar ascendientes ni descendientes, y 
que falleció en esta capital el d ía die
cinueve de d ic iembre de mi l nove
cientos ochenta, de donde era vecina, 
cuyo expediente ha sido promovido 
por su hermana de doble v íncu lo 
d o ñ a Fel iciana S á n c h e z Cobos; en 
cuyo expediente v a tenor de lo que 
dispone el art iculo novecientos ochen
ta y cuatro de la Lev de Enjuic iamien
to Civil, po r p r o v e í d o dictado en el 
d ía de la fecha, se ha acordado fijar 
edictos en los sitios p ú b l i c o s de cos
tumbre de este Juzgado y del de igual 
clase de Plasencia y publicarlo en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia , 
anunciando la muerte de la causante, 
sin testar, y el nombre v grado de pa
rentesco de la que reelama su heren
cia, y l lamando a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que com
parezcan en este expresado Juzgado a 
reclamarlo dentro de treinta d í a s . 

Y para su p u b l i c a c i ó n cn el B O I . L I I N 
OFICIAL de esta provincia; se expide el 

presente en M a d r i d , a seis de octubre 
de m i l novecientos ochenta y d o s . - E l 
Secretar io (F i rmado) . -E l Magistrado-
Juez de p r imera instancia (Fi rmado) . 

(A.-^3.671) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

Dan Francisco Sabori t Mar t i co rena , 
Magistrado-Juez de p r imera instan
cia del Juzgado n ú m e r o veinte de 
M a d r i d . 
Por el presente edicto hago saber: 

Oue en el procedimiento ejecutivo 
n ú m e r o doscientos ochenta y cuatro 
de mi l novecientos ochenta y dos, de 
que se h a r á e x p r e s i ó n , se ha dic tado 
la siguiente 

Sentencia 

En M a d r i d , a nueve de octubre "de 
mi l novecientos ochenta y d o s . - E l M a 
gistrado-Juez don Francisco Sabori t 
Mar t icorena , en el Juzgado de prime
ra instancia n ú m e r o veinte de esta 
capital , habiendo visto los presentes 
autos de ju ic io ejecutivo n ú m e r o dos
cientos ochenta y cuatro de mi l nove 
cientos ochenta y dos, seguidos entre 
partes: de una, como demandante, 
don J e s ú s Bejar Monta lvo , represen
tado por el Procurador de los Tr ibu
nales don Federico Bravo Nieves y di
r igido por el Abogado don Rodolfo 
G i l m a r t í n M o l i n o ; v de la otra, como 
demandada, d o ñ a Mar í a del Carmen 
B a r g u e ñ o Llanas, declarada en rebel
día por su incomparecencia , sobre re
c l a m a c i ó n de cant idad, y... 

Falló 

Que mando seguir adelante la eje
c u c i ó n despachada contra d o ñ a M a r í a 
del Ca rmen B a r g u e ñ o Llanos , conde
n á n d o l e a que pague al actor don Je
s ú s Bé j a r Mon ta lvo la cant idad de cin
cuenta y ocho mi l cuatrocientas vein
t idós pesetas, impor te del pr inc ipa l , 
m á s los intereses legales de dicha 
suma desde la fecha del vencimiento 
hasta el comple to pago, y al abono dc 
las costas p recesa les . -As í , por esta mi 
sentencia, que se not i f icará por edic
tos a la parte demandada rebelde, si 
en el plazo de c inco d í a s no se pide 
por el actor la not i f icac ión personal, 
lo manda y f i r m a - F r a n c i s c o Sabori t 
(Rubí icado) . -Publ icada en el mismo 
día. 

Y para que s i rva de c é d u l a de noti
ficación en forma a la demandada, 
d o ñ a M a n a del Ca rmen B a r g u e ñ o 
Llanos, y su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la prov inc ia de M a d r i d , ex
pido el presente edicto. 

Dado en M a d r i d , a trece de octubre 
de mi l novecientos ochenta y d o s . - E l 
Secretario (F i rmado) . -E l Magis t rado-
Juez de p r imera instancia (Fi rmado) . 

(A.-43.764-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

A vi r tud de lo acordado por el ilus-
u i s i m o s e ñ o r don Francisco Huet 
García, Magistrado-Juez, de pr imera 
instancia numero vent iuno de esta 
capital , en providencia de esta techa, 
en juicio ejecutivo quinientos diecio
cho de mi l novecientos ochenta y dos, 
que-se sigue cn este Juzgado a instan
cia de « C o m p a ñ í a I b é r i c a de V i v i e n 
das, Sociedad A n ó n i m a » , cont ra don 
Manue l Espar tero Vizca íno , cuyo pa
radero se ignora, se ci ta de remate a 
d icho demandado por medio del pre
sente, para que en t é r m i n o de nueve 
d í a s se persone en autos y se 
oponga a la e j ecuc ión , si le convinie
re, bajo aperc ib imien to de que, de no 
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hacerlo, s e r á declarado en r e b e l d í a y 
s e g u i r á el juicio su curso sin volver a 
citarle n i hacerle otras notif icaciones 
que las determinadas en la Ley. 

Se hace saber que para responder 
de sesenta mi l pesetas de pr inc ipa l y 
cuarenta m i l pesetas calculadas para 
intereses, gastos y costas, por las que 
se ha despachado e j ecuc ión en dichos 
autos, se ha declarado embargado, 
c o m o de la propiedad del demanda
do, la propiedad de la vivienda letra 
A, de la s é p t i m a planta, del bloque 
dos de la manzana diecisiete del Polí
gono de Val leaguado, actualmente 
calle Paraguay, n ú m e r o cinco, de Cos-
lada (Madr id) , adqu i r ida por el de
mandado y su esposa, d o ñ a M a r í a So
ledad R o d r í g u e z Zafra, para la socie
dad conyugal a la parte actora. 

M a d r i d , a seis de octubre de m i l no
vecientos ochenta y d o s . - E l Secreta
rio- (F i rmado) . -Vis to bueno: E l Magis
trado-Juez de p r imera instancia (Fir
mado). 

(Á.-43.59?) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

Don Francisco Huet Garc í a , Magistra
do-Juez de pr imera instancia n ú m e 
ro veint iuno de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de jui 

c io o rd ina r io declarat ivo de menor 
c u a n t í a , n ú m e r o m i l de m i l novecien
tos ochenta y uno, que se siguen en 
este Juzgado a instancia de don J o s é 
Mar í a Quintanar Ucendo, contra los 
desconocidos herederos de don Salus-
tiano, d o ñ a Mar í a y don Desider io 
Montes Diez; los desconocidos h e r é 
de los de don Eugenio Ga rc í a Fe rnán 
dez, y los desconocidos herederos de 
d o ñ a P l á c i d a Gi l M a r t í n , y en los que 
se ha dictado sentencia que, copiada 
en el encabezamienfo y parte disposi
tiva, dice así: 

Sentencia 
En la vi l la de M a d r i d , a v e i n t i d ó s d é 

d ic iembre de mi l novecientos ochenta 
y uno.-EI i l u s t r í s imo s e ñ o r don Fran
cisco Huet Garc ía , Magistrado-Juez de 
pr imera instancia n ú m e r o veint iuno 
de esta capital , habiendo visto los pre
sentes autos de juicio o rd ina r io decla
rativo de menor c u a n t í a n ú m e r o m i l 
de m i l novecientos ochenta y uno, se 
guidos entre partes: de una, como de
mandante, don José M a r í a Quintanar 
Ucendo, mayor de edad, casado, agen
te de la propiedad inmob i l i a r i a y veci
no de M a d r i d , representado por el 
Procurador s e ñ o r Alonso Bar rach ina 
bajo la d i r e c c i ó n del Abogado s e ñ o r 
M a r t í n e z Lebrato; y de otra, c o m o de
mandados, los desconocidos herede
ros de don Salustiano, d o ñ a M a r í a y 
don Desider io Montes Diez; los desco
nocidos herederos de don Eugenio 
Ga rc í a F e r n á n d e z , y los desconocidos 
herederos de d o ñ a Plác ida G i l Mar t ín , 
as í c o m o t a m b i é n contra cualquier 
persona que pudiera considerarse con 
mejor derecho sobre la finca n ú m e r o 
cuarenta y ocho de la calle Mar i ano 
Sanz Raso, de esta capital , sobre de
c l a r a c i ó n de r e a n u d a c i ó n de tracto 
sucesivo en el Registro de la Propie
dad de d icha finca en base a la pro
piedad de d o ñ a P lác ida G i l , por he
rencia de dicha finca de su padre, don 
Justo G i l Zamarro, que la a d q u i r i ó de 
d o ñ a Juana Diez Tejedor, madre de 
los t i tulares r eg í s t r a l e s , que a su vez 
era propietar ia por haberlo heredado 
de su esposo, don Desiderio Montes, 
que la a d q u i r i ó , un tercio por heren
cia de su madre d o ñ a Juana Diez Teje
dor, un sexto por herencia de su her
mano don Salust iano Montes y una 
mitad por herencia de su hermana 

d o ñ a Mar í a Montes; y por la circuns
tancia de la prop iedad de dicha finca 
de don José G a r c í a Ouintanar , que la 
a d q u i r i ó por u s u c a p i ó n , p o s e y é n d o l a 
durante m á s de treinta a ñ o s , p r imero 
por Desider io Montes , d e s p u é s por 
su v iuda y ahora por el actor... 

Fallo 

Que est imando la demanda, debo 
declarar y declaro procedente la rea
n u d a c i ó n del tracto sucesivo, inte
r r u m p i d o en el Registro de la Propie
dad, a favor de don J o s é M a r í a Quin
tanar Ucendo , de la f inca n ú m e r o 
cuarenta y siete de la calle de Mar ia 
no Sanz Raso, de M a d r i d , ordenando 
al s e ñ o r Registrador de la Propiedad 
n ú m e r o diez de esta capital , una vez 
firme la presente, inscri ta la escri tura 
de doce de jun io de mi l novecientos 
setenta y tres, otorgada ante el Nota
rio don Manue l Ruiz F e r n á n d e z Ro
dr íguez , por la que d o ñ a P lác ida G i l 
M a r t í n vende d icha finca a don José 
Mar í a Ouintanar Ucendo . -As í , por 
esta m i sentencia, que por la r e b e l d í a 
de los demandados s e r á notificada 
por edictos en forma legal, de no soli
citarse su not i f icac ión personal, lo 
pronuncio , mando y f i r m o - F r a n c i s c o 
Huet Garc ía . (Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publ icada ha siao la ante
r io r sentencia por el s e ñ o r Juez que la 
suscribe, en el mismo d ía de su fecha, 
estando celebrando audiencia publ ica 
ordinar ia , ante mí, el Secretario, de 
que doy fe.-Carlos Alvarez Puente. 
(Rubricado.) 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y fijación en 
el si t io de costumbre de este Juzgado, 
expido y f i rmo el presente edicto en 
M a d r i d , a doce de enero de mi l nove-
Cientos ochenta y d o s . - E l Secretar io 
(Firmado).-EI Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.-43.777) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

Don Francisco Huet Garc ía , Magistra
do-Juez de pr imera instancia n ú m e 
ro veint iuno de M a d r i d . 
Hace saber: Que en los autos de jui

c io ejecutivo n ú m e r o m i l c incuenta y 
cuatro de m i l novecientos ochenta y 
dos, p romovidos por « P r o m o c i o n e s y 
Construcciones, S. A.», contra don Pe
dro Peiroten Sanz y d o ñ a Anton ia Ra
m í r e z López, vecinos que lueron de 
Coslada, calle Co lombia , n ú m e r o die
cinueve, sobre r e c l a m a c i ó n de dos
cientas noventa y cuatro m i l pesetas 
de pr inc ipa l y ciento vent ic inco mi l 
pesetas de gastos de protesto, intere
ses Y costas, he dictado la siguiente 

Providencia 

Magistrado-Juez s e ñ o r Huet Gar
c í a - M a d r i d , a diec iocho de octubre 
de m i l novecientos ochenta, y d o s -
Dada cuenta de la p r e s e n t a c i ó n de los 
anteriores escritos y el exhorto que le 
a c o m p a ñ a , todo lo cual se una a los 
autos de su razón . Conforme se sol ici
ta por la actora, se decreta el embar
go del piso quinto, n ú m e r o uno, del 
portal uno, bloque IV-, de la Urbaniza
c ión Pryconsa, sita en la supermanza-
na c inco del Po l ígono de Viviendas 
Valleaguado, hoy calle C o l o m b i a , nú
mero diecinueve, en Coslada (Madrid), 
v el sobrante m e t á l i c o resultante del 
remate o a d j u d i c a c i ó n de d icho piso 
en los autos ejecutivos m i l doscientos 
d iec iocho barra ocho letra e de mi l 
novecientos setenta y nueve, del Juz
gado n ú m e r o doce de p r imera instan

c ia de esta capital , seguidos entre las 
mismas partes, y c í t e se de remate por 
medio de edictos a . los demandados, 
al ignorarse su paradero, c o n c e d i é n 
doles e l t é r m i n o de nueve d í a s para 
que se personen en los autos y se 
opongan a la e j ecuc ión si les convinie
re, h a c i é n d o s e constar en los mismos 
que se p r a c t i c ó e l embargo sin el pre
vio requer imiento de pago, por igno
rarse su paradero, y l íbrese- oficio al 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia , fiján
dose un edicto en el t a b l ó n de anun
cios. E n t r e g ú e s e el despacho al Procu
rador s e ñ o r Campero para su di l igen-
c i a . - L o manda y f irma Su S e ñ o r í a , 
doy fe.-Francisco Huet Garc ía . (Ru
bricado.).-Ante mí, Car los Alvarez 
Puente. (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icac ión y 
c i t ac ión a los demandados, a los fines 
v electos que se s e ñ a l a n en la anter ior 
providencia ; se l ib ra el siguiente en 
M a d r i d , a d iec iocho de octubre de m i l 
novecientos ochenta y d o s . - E l Secre
tario (F i rmado) . -E l Magistrado-Juez 
de pr imera instancia (Firmado) . 

(A.-43.787) 
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Don Francisco Huet Garc ía , Magistra
do-Juez de p r imera instancia n ú m e 
ro veint iuno de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos segui

dos en este Juzgado sobre s e p a r a c i ó n 
conyugal , n ú m e r o m i l ciento sesenta 
y seis de m i l novecientos ochenta y 
uno, a instancia de d o ñ a Dolores Gar
c ía Redondo, cont ra don Francisco 
Sastre C á c e r e s , siendo parte el exce
l e n t í s i m o s e ñ o r Fiscal de esta Audien
cia, se ha dictado la siguiente senten
cia, que, copiada en su encabezamien
to v parte d isposi t iva de la misma, 
dice: 

Sentencia 

E n la vi l la de M a d r i d , a treinta de 
junio de m i l novecientos ochenta y 
d o s . - E l i l u s t r í s i m o s e ñ o r don Francis
co Huet García, Magistrado-Juez de 
pr imera instancia n ú m e r o veint iuno 
de esta capital , habiendo visto los pre
sentes autos de t r á m i t e especial, se
guidos con el n ú m e r o m i l c iento se
senta y seis de mi l novecientos ochen
ta y uno, entre partes: de una, c o m o 
demandante, d o ñ a Dolores G a r c í a Re
dondo, mayor de edad, casada, s in 
pro fes ión especial y de esta vecindad, 
que ut i l iza el beneficio de pobreza, re
presentada por v i r tud de la designa
c ión del turno de oficio por la Procu
rador s e ñ o r a Gonzá l ez Alonso, bajo 
la d i r e c c i ó n de la Abogado d o ñ a Ro
sario Car iacedo; y de otra, c o m o de
mandado, don Francisco Sastre Cáce
res, mayor de edad, casado, de domi 
c i l io desconocido, que se ha manteni
do en rebeldía en los estrados del Juz
gado, siendo parle el e x c e l e n t í s i m o 
s e ñ o r Fiscal de esta Aud ienc ia sobre 
s e p a r a c i ó n conyugal , y... 

Fallo 

Que est imando la demanda, debo 
decretar y decreto, la s e p a r a c i ó n de 
los c ó n v u g e s d o ñ a Dolores G a r c í a Re
dondo y don Francisco Sastre Cáce
res, d e t e r m i n á n d o s e en e j ecuc ión de 
sentencia en defecto del acuerdo de 
los c ó n y u g e s el estatuto famil iar que 
proceda en orden de las medidas con
siguientes a d icha s e p a r a c i ó n - A s í , 
por esta mi sentencia, que por la re
be ld í a del demandado s e r á notif icada 
por edictos en lo rma legal, de no sol i 
citarse su not i f icac ión personal , lo 
pronuncio, mando y f i r m o - F r a n c i s c o 
Huet Garc ía . (Rubricado.) 

Publicación _ ^ 

Le ída v publ icada ha s i * ¡ e z Q u * > 
r io r sentencia por el señor ^ 
suscribe, en el mismo día « . ^ a 
estando celebrando a u d » ^ ^ á e 

ord inar ia , ante mi , el & ?üCÍ\lc 
que dov fe.-Carlos Alvarez 
(Rubricado.) . . > N E ] B O L E T 1 

Y para su 
pub l i cac ión en <- ( . . . a C J Ü n 

OFICIAL de esta provincia Y ^ j u / -
en el si t io de costumbre ac ^ 
gado, expido y f i rmo el pre b r e £ 
tr, Í*n M a d r i d , a catorce cit " E j 
to en M a d r i d , a catorce ot ^ 
m i l novecientos ochenta y a°*'A~^ci 
cretario (Firmado).-El M a g i s t r a l 
de p r imera instancia (Firmado,l 

(C-
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D o n Ignacio S ie r ra G i l de ' a ,„ 
Magistrado-Juez de Prim¡?a

A¿¡¿ 
c i a n ú m e r o v e i n t i d ó s de Ma< ' ^ 
Hago saber: Que en este ¿c 

con el n ú m e r o ochocientos cU ^ 
m i l novecientos ochenta V . u n ^ ¿ i ^ 
t ramitan autos sobre divorcio P ofí]C/ 
vidos po r don J e s ú s Matías ^ 
M o l i n u e v o , mayor de edad, c ^ 
m e c á n i c o , vecino de Madria. ^ . ( ) 

Oliana-Pinar del Rey, numero ^ ' j ( 1 „. i 
representado por la Procurado ^ ^ 
M a r í a Teresa Vega Crespo, con ^ 
esposa d o ñ a Ana L u d e ñ a s Fio . v, 
tualmente en ignorado p a ' a t . / ; , ,1 
P o r medio de l presente, se ernP j { ¿ f . 
d icha demandada para que en r tjr 
m i n o de veinte d ías , contados a i s U 

del siguiente a la publ icación ^ \ t 

edicto en el B O L E T Í N OFKTAI T.„ 
Prov inc ia de M a d r i d , eompaj> ^ y 
este proceso, se persone en j 
conteste a la demanda, cuyas <• » 
'as de los d e m á s documentos ^ 
su d i s p o s i c i ó n en esta Secreta" [ c l 0 

aperc ib imien to de pararle cl P 
a que hava lugar en derecho^ t u br* 

Dado en Madrid, a once de ^ 0 
de m i l novecientos ochenta y ^ 
Secre tar io ( F ¡ m i a d o ) . - E l M?8¿0). 
Juez de p r imera instancia í h j gg7-T) 
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c ion 
c ión r 
cui 

la CilC>[y 
Don Ignacio S ier ra G i l d e ^ 

Magistrado-Juez de P r » , o S ¿c 
cia n ú m e r o ve in t i dós 
c a P i l a L „ t e j i ^ r S t í 
Hauo saber: Que en este ( 

con el n ú m e r o mi l seise» 
V cuatro de m i l n o v e c e m ¿ e 

dos-C, se t ramita dernanda y 
de sentencia c a n ó n i c a ^ \ 

.n ma t r imon ia l a i n s t a n ^ ^ 
curador don José M a n a * ¿ c dv 
en nombre y representa Q co 
Mar ía Isabel Angulo »<- J o S e * p | 
su esposo don Franc.se- ^¡p* , 
Ruiz, y por el Pr**fnt* q*e 

referido demandado par* ^ 
plazo de nueve d í a s hab sefite 
desde la p u b l i c a c i ó n ü c ' jnci* ' r |0 
el B O L E T Í N OFICIAL de la P l

d a a | e g a 

parezca en autos V P uj-c 
que estime pertinente. ¿c oCi g| 

Dado en M a d r i d , a uno y ^ 
de m i l novecientos ocn M a g i . s t ' , 
Secretar io (Firmado). * (fi^Jc) 
Juez de p r imera instancia K^j? 

. M P R E N T A P R O V ^ f ^ 
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